
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VilLA VICENCIO-META

Rad. 2019-00866
Villavicencio, (Meta), Quince (15) de Junio de DosMil Veintidós (2.022).

Procede el despacho a estudiar la procedibilidad del recurso de
apelación interpuesto por el opoderodo de la porte actora contra el
auto de, fecha O1 de junio de 2.021, previas tos siguientes
consideraciones;

Para mayor claridad es necesario traer a colación los artículos 320 y
321 del C.G.P., que establece: .

" ...Artículo 320. Finesde la 'Gpelaclón. Elrecurso de apelación tiéne por
objeto que el superior examine, le] cuestión decidida, únicamente en
relación con losreparos concretos formuíodos por el apelante, para
que el superior revoáue ,oreforme la decisión. '

Podrá interponer ~I,recurso la parte a quien le,haya sido destovorqble
la providencia: respecto del coadyuvante se tendrá en cuenta lo
dispuesto en el incisó segundo del artículo 71. "

Artículo' 321~Procedencia. Sen' apelables las sentencias de primera
ins-tancia, salvo los que se dicten en equidad.' '. .
También son apelables los siguientes autos proferidos en primera
instancia (... ) 4. El que niegue el tramite de. una nulidad procesal y el

. que la resuelva". (Negrilla y subrayas del despacho)

De acuerdo a lo expuesto, resulta mósqué doro, que el recurso de
apelación interpuesto contra el auto colendodo 01 de junio de 2.022,
no procede en elpresente asunto dado que dicha decisión se
encuentrd dentro de los P?rámetros ,estaplecidos en el art .3,21del
C.G.P., que regula que sólo "también son los apelables los siguientes
autos 'proferidos en primero instancia (... ) '4.Elque niegue el trámite de
una nulidad procesal y el que la resuelva"« situación que no acontece

, ¡

en el caso que nos ocupa. al encontrarnos frente. a un proceso de
mínima euantía que se enmarc;a déntro de' una Únic,a 'Instancia,
quedando suficientemente evidenciado' que no es un proceso de
primera instancia, pues para ,eJIO'tendría que :tratórse de un proceso
de menor cuantía; por ende; no es procedente acceder a su petición
de conceder ~ recurso de apelación, pues bien es cierto, que la orden
de pago de fecha 09 de octubre de ,2.Q19 (fl.;ó)se.indicó de.rnonero
lnequlvoco -que se 'trataba de un -proceso de- mínima cuantío, no
obstonte: la cuonttocornblo dependiendO del valor de la obligación,
conforme lo establece el art.25 loídem. .este es 'de menor o mínima

, \ ..

cuantía, lo cual lepermite tener elbeneñcto deIo ¡doble instanera, que
. para el caso' que ,nos ocupa no acontece al ser de mínima cuantía,

,
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VILLA VICENCIO-META

Rad. 2019-00866
teniendo en cuenta que el valor pretendido no supera los 40 salarios
mínimos legales mensuales \{lgentes, '<:JI momento de: presentación de
la demanda, siendo así que nos encontremos frente a un proceso
ejecutivo' de mínima cuantía, por ende. no es procedente conceder
el recurso de ap.elación impetrado. \ '

Solamente en gracia de 'discusión debe decirse, al memorialista que si
desea conciliar .con la demandade 'lo puede ,hacer de forma
extraprocésal y aSImismo, el orttculo 278 del canon procesal señala
que en cualquier estado del, proceso el juez deberé dictar sentencia
anticipada entre ótras clrcunstonclos, cuando no hubiere pruebas por
practicar y como en el coso que nos ocupa existe únicamente prueba
'documental para -cnoñzor y esta, 'se.aporta, es decir" no hay que
practicarla si no simplemente observarlo" y~ospruebas que se deben
practicar son' otras corno /por' ejemplo el testimonio, inspección
judicial' etc., en este' coso procede' -entonces díctor sentencia
anticipada, que se reitero la. normo señala que podrá realizarse en
cualquier estado del proceso siemprey cuondó se cumpla alguna de
las tres causales allí descritas enlos respectivos numerales ..

, ~
P,orlo antes expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVil, MUNICIPAL DE ESTA
CIUDAD,

R ES U EL,V E:

PRIMERO: 'NEGAR el recurso de apelación del. auto calendado 01 de
'Junio 2.02'2,conforme o lo anteriormente expuesto.

SEGUNDO: Enconsecuencia, una vez en firme esta providenció 'seordena
ingreseal despacho para dictar sentencia anticipada.

. I \

NOTIFIQUESE
, .

'., ,
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICI.PAL
VILLAVICENCIO.-META

2021-00849
'Villavicencío, (Meta), .quínce (15)-' de junto de .Dos Mil
Veintidós(2022)~ - -,

Surtido el emplczómlentc-det.derncndodo AMElIO SOLER
GALlN.[)9 Y<P,~~SONASi~DÉJERM':"ADAS;.transcurrido el lapso
de ,15días·sinque nadie hubieren comporecldo al proceso,
al tenor del inciso sexto y parÓgrafo segvnqo'del arto 10adel
Código General del Proceso, en armonía con el numeral 7°
del art. 48 del Códig'o General' del Proceso, se nombra
curador - -Ad-lltem 'al abogado (a)
S~~860 .m.~. ,~Ot\ A\'A' (·'·1:. ' quien puede

ser· ubicado', ,.'P9r mediÓ" "del correo
electrónico ' &\ '~4~c;\\.C;~ fi)' lisr~\'C:9""_ . ',_ ,. y
celular ':3 uSlO$" :... ; -_: . ..•.••....Comunlquese
esta designación- el) la forma prevista ~nel art49 Ibidem, y
se le hará saber _que el nombramiento es de fORZOSA
ACEPTACiÓN, salvo .que ocredíte estor.octucndo en más de
5 procesos como curodor.: . I '

, '

Aunque. el Código General .del Proceso no troe consigo la
fijación de GASTOSDE CURAOUR1A,oeste .froer'a colación lo
resuelto por la Corte Constitucional' en Sentencias C-159 de
1999,y C..083dé'2014,"ésla últirnopQrt:c Magistrada Ponente,
María·vlctorío Calle 'Corred" parci ésfablec'er' que una cosa
son los honorarios del curador, los cueles. por-el principio de
solidaridad" y labor, social' en servlclos J~rídicosoue deben
desempeñar en Io sociedad, 'para Qsegurarel goce efectivo
del occesoo laj(Jstic.ia~no-se génera~, y otros muy diferente
los. gastos que' genera el proceso- a rnedldo que este'
transcurre y no buscón fecompensarJd labor ~el curador,
sino, que se destinan a sufrogar'por, diversos conceptos los
elementos lndlspensobles par-a ~uEfél;júipio se neve a cabo;
por lo tantp".sbn costos prov~nientes.d~ causq.~\no lmputoble
a la .adrninisJrqc.iprl aEt_justrCiQy.q4e:d$~én:sercd~di,dOspor
el interescid(;)/':los".cUq",pUf)q~n :~erd~f9riZ~qb~,durante él
desarrollo del'ProOesopOf·.lrespec~~~:'Jl.fez;:~mitó"dolq$,eso

. ...:,¡•..•:.. . '. . 'i,, __ '... -, '.' .
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2021-00849
sí,a lo estrictamente Indíspensoble para el cometido que se
busca. . ','

I '

Consecuencia, de' lo" anterior, atendiendo los preceptos
Constitucionales, se fija la .suma' de<$ ,$C>O·oCO. - . . _. -'. . . .'

como' gastos de, curodurfo que .ccnceloró 'la parte
demandante 'interesada en el' nombramiento: del curador,

" ,. 1" I

los cuales, de ser demostrados, serón tenidos 'en cuenta en la
.llquldoción de costas pr~cé~dl·essi a' eUo'húbiere lugaL,

\
).

N O T,I FJQ'UE ~'E "'

r .
~...........o TllClIO.CfYILMUMC"'AL

" YlUAVlCINCIQ
Lq, ant..tcw J'fOvideneio se notifico PO'
anoIoci6nAn .rEatado de lecha:

,
I MYANAfilATALYGOMIZuAzo

••••••••..n

.,

. \

. .. ~

,r,
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2020-00596
Villavicencio, '(Meta), -quínce . (15) de junio de Dos Mil
Veintidós (2022).

• I

AUXILIES!; Y DEVÜELVASE' .el presente' cornis6rió' procedente del
Juzgadp Clncuento y ,Dos'Civil MiJhicipOI de Bo~tá D.C., emanado
dentro del expediente EJECVTIVO rad:iéado l. No. 2020-
00256-000 de HECTOR' ALFONSO GONZALEZ ,DIAZ contra JOSE
FERNANDO GOMEZ TALEROen ccnsecuencíc.señélese el día gx_ del
mes de 'if\)1~C) .' , ,2Ó22, a 'las 4L6,.;M.\paro· Jo próctíco ce
SECUESTROdel ~b!en inmueble con númerÓ. de ,rhdt~cüla, inmobiliaria
230 - 129994 propiedad del .derncndcdo. ubicado en la carrera 19 No.
2 A - 38 MZ 14 CS 1 BOSQUES'DEVIZCAYA ubicada en VitláVicencio-

i ' "
Meta.

" .'

Se designa 'a G 19(\:o. ,41ftu,\ s;pA\lflio ...•~ corno .SECU,ESTRE
correo electrónico: . "PstM'FF"fl9=(§2:lM;"!"~_' celular:
1tb3'T-1tQ' , quien hocepe ~d~ lo lista de auxiliares

al servicio de este Juzgado, comuníquesele esto decisión' en la forma
prevista en el arto49 del C.G.P.: pero.en eteventoqoe el (la) designado,
(a) no Clslsto\ala diUgencia, se nombrora\otr6 ~nsureernpla~o, siempre
y cuondo siga en turno de la, lista <!e auxiliares de Jojusticia _(C;::IRCULAR
PSA 13.{)44 del 22 de mayo.de ~Ol3.,.Sala Administrqtiva dél'Consej<;>
secctonot de la JudicaturCJ'deIM~ta). dfíGies&~' .

Cumplido lo onterlorv previo dlstoncloclón. én los respectivos libros '
devuélvase a 'su lugar de origen •.,1 • ,

I

,'N OT I FJQ U·E S.E
/

/

Rad.2020-00-596-00
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Rama Judidal
Coneejo Superior de la Judicatura

República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Villavicencio, (Meta)" quince ({5)
Veintidós (2022). ,

2021-00212
de junio de Dos Mil

'. \ l·

Registrado el embargo: 'sobre él bien inmu,eble -de 'matrícula
. -, . ,"

inmobiliaria No. 230~3Q310,'dela oñclno de lnstrumentos públicos y
privados de 'esta cludod. ·de propie.d6d' de los,demandados JUAN
CARLOS LEGUIZAMO CARDENAS yYENíTH MARLENY VARGAS CHACÓN,
cuya ubicación seda,p.orinc.orpdradó'al.expedrénte, dé coníormldod
al art. 595 del c. Generql del ProcesÓ:se DeCRETA el SECUESTRO.. . .. - . ,

_Para la próctlco de la ~ifig~ncia C!~secuestro se comlsiono con
amplias facultades a la ALCALP1Á MUNICI~~t 'DE VILLAviCENCIO
(parágrafo 3 del arto38 del CP9i~.o General derPr.o~~s.o),(] 'quien se

, j. .,,' •

librara despacho oorrilsorlo C9n 1.05 lnsertos,d~1~asó con facult,?d Rara
comunicarle al secuestre su designación. Nornbrose como secuestre
a .ivt ~ COf{(¡A, ((.u\l_, ",~. ': a~xilior..de .I~ 'jusficiq:' Puede·,ser
ubicado por medio del correo electrónlco ~"Q,@ ~,..,;...I..~ Y
teléfono: 7. c-l~Oo%~" '. Se"flja,n,como 'hQnoror1os,provisionales'la
suma de $ ~OO-oD() pesos [or], 48 dél C.'General del Proceso), por
la asistencia a la dil!géricia.' i ' " . .

Es de advertir que IeH 'comisionado no ejercerá funciones
jurisdiccionales, , en' e" entendido que no resolverá oposiciones ni
recursos que pueda formularse, el comi$ionado" le 'comunicará la
designación' 'y' agregará. al despacho l tibrgdo 'copia de la
cornunlcoclón respectiva d'econform,idod, con lo dispuesto' en el ort.
49 del C..,General del j:>roceso~,", '

(" , ., - ' .

NOTIFfGlU.ESE

•. ¿..,

/ '" ~
"""':'OJIIICHOCI'MMUfiICV'AL.

DI VlUAviclNCIO
, . . lID c:WerieJ P'Q\'1déncia' ,. 41oIiRco por

CII"IOfO?6n •••••.,_6:todo~·,echa:

DIIl1'AMAttAritd,y GOMIlIIll-lO~y.

"

! '

,\
t. ,
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET Ji,

2015-00594
Villavicencio, (Meta), quince (15) de junio de Dos Mil Veintidós (2022).

ASUNTO: -,

Procede este Juzgado (] resotver sobre la oproboción o improbación
del remate del, bien, Inmueble ,~registraao bqjo el folio' de matrícula
inmobiliaria No. 230-7871.8 de propledod <;Jet <:;temdndado ELlBARDO
CRUZLADINO. ,-

ANTECEDENTES:

Eldía 21 de octubre de'2020, se celebró el remate sobre un inmueble
'ubicado en la Calle '36No. 20-65 E~e NO. '4' _Mo'nza~a 8 de la
Urbanización El MoriChal, Etapa \¡ de' :1t1 ciudad' de VilIavicencio,

" '. "_ .

identificado con matrícula inmobiliaria No. 230-78718, -debidamente~ ",' . .'- -, .

embargado, secuesfrodo yavoluado; comprendido dentro de los
. . '.. _,'" '. .'. - .••. ':-, j'

siguientes linderos: POR EL,NORTE: El')long~tud de 6',00,metros con vía
pública hoy Cane 36, POR' EL SUR: Eh IOrlgltuc;J:d~ ~/06 'metros con el
lote numero 26, ,PO~ EL 'ORIENtE: .En longitud de 15,00 metros. con el
lote' numero 5 y encierro. y \POR\I:L OCCiDENTE: En,longitud .de 15,00
metros con lote número';~5y encierra; y, contenldos ,en la 'escritura
Pública No. 769 de,119 de febrero de 2007 de lo Notoria Primera del
Circulo de Villavicencio. '

CPNSIDERÁC;:IONES:

, , ' '. ' l' • \ • ,

Verificada la diligencia, el bien inmueble' 'fue rematado y adjudicado
al ejecutante VICTOR MANUEL' GAITÁN' C<:6RTES' ldentlñcodo con
cédula de ciudadaníá No. 3.298~882,'por cuenta', de su crédito .en la '
suma de '$26.000.009~e~derecho de dominio pleno y absolutq junto
con la posesión, sobre el bien entes relocloncdo. 01 haber hecHo
postura, por la suma de $26~OOO.OOO'de.1ovolúo del inmueble, a cuenta
del crédito, y el 'crédito'asciende Q la suma de $20'.622.650,por lo que
debió conslqnor la di'férencia qu~'ar(!)j6 un resultado de $5.377.350 ,
dentro de 10scinco (5) días siguientes a-,o.fecha de'ío'subasta, 'y él 5%
del vaiordel'¡mpuesto.deré:rDot~i coh ~r1$ dervolor rernctodo a ,favor
de la OIAN, dan,dp cumplimlento'aIAr. '4$3. dél G;G.P~

", .~.., '

~' -' .



, "

/i' ....._.~ ~~ __:u_.._J_udi_·catura_
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAC

VILLAVICENCIO-META

2015-00594
Al rematante' se le advirtió ra o'bUgación que tiene que pagar del 5%

'. \ .

, del valor del impuesto de remate, en la cuenta de depósttos judiciales
que este De,spac'ho.,Judiciaktien~ 'e,n' el ~ahco' Agrario de Colombia
S.A., Consejo Superior de la J~di¿atura, además del 1% del Impuesto
rete fuente ante laDIAN; deiQual manera'eI5%'de'la diferencia de la

.... .,- > \ I '. _ '". ~ , .

postura del rematé.·'" Dentro:d~I' término legal" aportó las
consignaciones dentro -:de los cueles se demuestro el pago de los
valores antes mencionados, conforme se'observa 'a folios 125 -128 de

\ • '_ . ,c. - '. . . _,' • . . j

este cuaderno.

Por tal .rozón y dado, que de,lO revisión de~pler:'ario ~e evidencia el
cumplimfento dél H~no de los"reqvi$itos dEf')losa rtrcuIos.448 a 455 del
Código General. del.Procese, r, ~sul,ta,.,Vi,Oblela oP,r"o,~a¿¡ón,.del remete.
toda vez qué, se acreditó', eJ.,pqgo de, los respectivos impuestos
ordenados por el Decreto 2509 de 1985 'y el ártículo 12'de lo Ley 1743

',', ;" , ," 1,

,de 201,4; además,' porque no se' .evldenclo vicio ,alguno que pueda
invalidar la atmoneda. ' " " '

Por I(Y' expuesto, . EL JUZGADO" TERCER0 J CIVIL MUNICIPAL DE
VILLAVICENCIO -META, ,

RESUELVE:

PRIMERO: Aprobar 'en todcs y,',cad á una de sus partes la' diligencia de
~remate del inmUeble registroqo ~ajo el ,folio de matricula inmobiliaria
No. 230-78718 dentro' del proceso Ejecutivo'Sihgular:No. '5OQ014(X)3003-'
201500594-00, 'de VICTOR MANU~l GAITÁN:CORTES centro ELlBARDO
CRUZLADINO; cuya adjudicación se'let,izo al QC(ufejéc'utante VICTOR ,
MANUEL GAITAN' CORTESidentificadocon:cédula'de cludodonío No.
3.298.882,tql corno se describió, enlo parte rnoffvc de' este auto. '

~ '. -, " . . I ~

, ~
SEGUNDO: Ordenar 10 cancelación de los medfdas cautelOres que
pesen.' sobre". el -:inmuéble 'regi~trÓdo bajo "C'ef ,foliÓ',de- rnotrícuto

',' " ··,jl , ", _..;.;., -.> ,',:": ". ;." ,:.1 ,,; -: '0'_ - . -. • • " . ,_ .' - • '

inmobiliaria No. 2~7S718 y por porte d~ la .secuestre ~ntréguese al
rernótonté el .rT1iS'~~ y.' P:9'r9: 9u~·en ':E!~,)é~t1J,in:o',dej dléz {lO}, díos.
contodos o partir d.e Jo fe'cho de éhtré9o,Jin'd<:f cuentos cornprcbcdos

~ • - .:.. • • •••• v _')I .:.'. - l' _-

,de su gestión., " '~,
, .: 1" , "", "

\ omra 29NO._" 'Pleade 'Bandera~.*~ 1"arre8~ ~
, , ' ~ (098Cir62U~6 Elct. UI -. /YRM.

e'm8II:,:CI1IPIO~Idof,~;gov.~ ,
" Honie 'PIgt de la ~ JUdIéII1; WWW,!]!I!§JUdIC!",gOy,CQ

Rad.201~59~



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2015-00594
TERCERO:Expedir coplo outenñcc. del, .octo de. subasta y de este
proveído, para los efectos' tegales correspondlentes, y dos (~) copias
más a costa de la part~ interesOdQ. Oei:>er6ópoitclrse copio de la
escritura respectiva. ~ ,

, ,

v,

. ,." -
DA'_"""", •••••••••.••

. I,~H ,

\ ._ - . ~
"_'.....' v

-' .•. ,

/'

/

, )

. l r :

'1,

~ .•. ~'.

,.: ,\,\.. .'

Rad.2015-00-594-oo·
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2022-00333-00
Villavicencio (Meta), Guince (1'5) de Junio de DosMil Veintidós (2022).

. ,
Se procede a decidir sobre.lo cdmlslbilldod de la presente demanda
ejecutiva, previas' las siguientes:

CONSIDERACIONES

La competencia, cornoes sabido, es deterrnlríodo por varios factores,
contándose entre eflos eLterrltorlol,

El artículo 28 del C. G. del P. establece las pautas de la competen~ia
territorial· y en su numeral 1°, impone corno. reglo general que el
conocimiento de los asuntos contenciosos corresponde al juez del
domicilio del demandado.

En los procesos orlqlnodosen un negociojur.ídlco que involucra títulos
ejecutivos, es posible formular la demanda en eí lugar del domicilio del
convocado o en el sitio 'donde debo.: cumplirse la obligación.
Aplicación de los numerales 1 y 3 de1ortlculo 28 del Código General
del Proceso 1. '

En el coso bajo estudi.o,· se tiene que el demandante dirigió la
demanda ante los jue'ces Civiles Municipales de Villavicencio, a fin
qué se libre orden de pago adosando "Como título ejecutivo un acta
de conctlloclóns llevada a' cabo en la Personería de la ciudad de
Bogotá D.C. al reoüzor una lectura detenida a la mentada acta de
conciliación no se establece cual es el lugar de' ¿umpli~iento de la
obligación. .

Además, en. el ocóplte de notlñcociones de la demanda, las
direcciones relacionadas para el efecto, por el, apoderado judicial,
corresponden a las del domicilio principal. de la demandada, se
advierte que. es .Manzana 02 Cosa 08: Urbanización el Garcero del
Municipro de Cumaral Meta.

Por tales rozones. en opllcocíón del árt. 90 del C. G. del P.,se rechazará
de plano la demandó y se ordenará remitirla al Juez competen fe de
conformidad oícreqlo de competencia territorial:

Pqr lo antes-expuesto. el JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL DE ESTA
CIUDAD,

,. .
: llOO1-:Oi'..()3-000-2019..()3684-OI) MaBiSttadó Ponente Dr. ~ROlOO WILSON QUIROZ1 SALA DE CAsACIÓN CNIL NÚMERO DE PROCESO

2 Constancia de no acuerdo No. 59 f1-9
Carrera 29 No. ~- 79 Plaza de ~andera f'atacio de Justicia Torre BOficina 309

, PBX (0986)621126 ect..I58 .
e-mail: cmplO3vtlo@cendoj.ramajudlcial.gov.co

Home Paga de lo Ramo Judiéial: Y!.~lQ(l..lQ.ilJ.di.Q.Q!.,gQl!',.\kQ
'1, . • )

Rad.2022-00333-00

mailto:cmplO3vtlo@cendoj.ramajudlcial.gov.co
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;' RamaJudidal

; CoNejo Superior de la Judicatura

~ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2022-00333-00
R E S U E L V E:

PRIMERO: RECHAZ.ARde plano por falta de competencia, la presente
demanda ejecutiva, instaurada Ipor MANUEL ANGARITA ROJAS, a
través de apoderado judicial, contra, EDNAGISETANGARITA ROJAS.

SEGUNDO: REMíTASEpara su conocimiento al Juzgado Promiscuo
Municipal de Cumaral Meta- Reparto.

DAYANA NATAlY GOMEZ
Secretaria-lC

Juez

N O T I f r Q.U E S E .~.

,~
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNIOOAl .

DE VllLAVlCENCIO
la anterior providencia se hotifica
por anotación en el Estado de fecha

Carrera Z9 No. 33B- 79 Plaza de Bandera'Palacio de Justicia Torre Bbficina 309
. PBX(09861621126 at. 158 '., .

e-mail: chiplO3vclo@cendoj.rainaiucllcial.goV.co .
Heme Page de la Rama Judicial: www .rºmQiu.Qk;iQ[,g_o~,CQ.

Rad. 2022-00333-00

mailto:chiplO3vclo@cendoj.rainaiucllcial.goV.co
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNIC~PAL
VILLAVICENCIO-META

12020-00704
vülovlcenclo, (Metá'), quince (lSf de junio de Dos Mil
Veintidós (2022). ' -,

teniendo en cuento lo,s¿licitado PO[ el.dernondodo en el, _
escrito obronte o' folio 7e;.79 por secretaria hógase una
relación' de los títulos que obren Q órdenes d~1 presente
asunto y. reaUeese .'Id entr,egó' de _los .dineros que se. ; . ~;' .

encuentren en el proceso. consignados a favor del mismo;
toda vez que e! proceso sé encuentra terminado por

, tronsocción total de, 10$ pretensiones.'
"

N O r I F rQ ua S:E,

\ ,,)

I . '

'. \, .

) _- ' .'

f·

. ,
"

.~ .
. I •.

.: ','\

I

, .

(:it;rer829No.~ ?9~ de"" PiIIdo de~ TQ!'riI'80IIdn1 309' , '.. ~~:-~~~.COf /YRM'
HGme PIge !;le 11RIníI JudlctII: mny,!'IDJtuc!lCIjJ!,AOy,'9 • .

Rad. ~20-00-7n4-00
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
.VILLAVICENCIO-META

,

Villavicencio, (Meta), quince (15) de. junio de Dos Mil
" .

Veintidós (2022). ,

'2019-00579

1.- Como el despacho observa que-los dernondcdos MARIA
HELENA MORENO ROJAS·y':eDJCSON'FRA~C ,MORENO como
heredero determlnodo del d~mandadb~JOSE' FRANCISCO
REY (Q.E.P.D.)" quedc)ron "r'·otiflba~<?s. .por .conducto
concluyente n1ediante',aútQ de'f~cha 22' denoviembre de
2022 (Fls.,227-228); s~ corrige 'y. deja sin valQr y efecto en su
párrafo primero y segundo 'del auto dé f~cf)o 02.de agosto
de 2021 (Fls. 210-21 i),'en ;10 referente q qqe" se nombro
curadora ad-litem de losdemondadós~JdSE'FRAN¿ISCO 'REY
(Q.E.P.D.) y M,ARtA "HE['EN.At~M()RENO',ROJAS, que en lo

. I . " .' .

sucesivo quedara así: '.' ' "

'. ¡'o '"

"Surtido ,el, emI?19zami~'."tQ.. 'de les I ~.P~RSQNAS
INDETERMINADAS.' trans~Urrid(),er.lapsode'lS ;dió$.,sin' que se

. hubieren comporecid6:drpf9Cése~.~'~ .' ",' ,'.' ',o

. i

. "

2.- Por lo anteri'Orm~nte':ex~uestb;.,t~ngQse para' todos ros"
efectos que la -curodomod•. Iifem"'pra.,:OlÁNA CAROLINA
TORRES LÓPEZ actúa en r~presenf~ción d~ ,.las PERSONAS
INDETERMINADAS.. : , .

. .•~ "

• «Ó, ,,\

" .
• ~ '} \.~:.'~ j"., •

i:arrera29'No,'338-79 ...;... ~ _,.,.~ 'de~T~a~ 30t .
fIBX (0!IIr61~1U6,' ll5ít: 1$8 .... ,. ~,. "',¡vtt14 ,

. e-maIt'~,~_;CD' .',.~'
HotnI ,.., di 11N1n1 JUdICtII: WWW',raIDl1U!1ldal¡¡W!tO

Rad.2019-OO-579-OO 1 , ~

~
> " ~-.:aoCMt-~l

.. .'. ... MlfIW._
,\ '_':~.I~=~nofific:O- J)or

.' .•••.'_irt._ •••••_
-".'~"

l.
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL'
VILLAVICENCIO-META

2019-00579
Villavicencio, (Meta), quince (1S) de junio de Dos Mil
Veintidós (2022).

, '
1.- De acuerdo al escrito obrante O folios'234-264 téngase en cuenta
la Contestación de la demanda presentado 'de rnonero oportuno por
la demandada MARIA HEL€NAMORENO ROJAS.

- l· •.

2.- Teniendo en cuenta que se 'anego regisfro Civil de defunción del
demandado JOSE F~NClSc6. REY (Q.E.P~D.),~l .despocho DISPONE;
reconocer a EDICSON FÍANe MORENO v: El)WlN 'REY MORENO

como herederos oetermlnodos del causante JOSE FRANCISCO
REY(Q.E.P.D.) en su condlclén de hijos,del causante, ccmo.qulero que
se está acreditando la -prueba .de tal calidad (fls. 23&-239).... / ,1 ..

De conformidad al tenor 'd~t art'.lOS del CódigO .General del Proceso,
ernplócese a los HEREDUO'S" IMOET_íNAO'OS del .cousonte JOSE
FRANCISCO REY(Q.E.P.D.) fin de notificarles el presente auto de fecha
29 de enero 2020 (Fls.l~9~160).' ",

. .~ I . .

Teniendo en cuenta que-se cumplén 'Con los requlsltos porq la realizar
este emplazamiento súrtase contormeío. establece ~I artículo 10 del '
Decreto No. 806 del .04'de juni,o de 2020. Por secretaria súbose al
registro nacional de personas emplazadas ', ,

Se reconoce personerío a Ja Dra. DIANA' MARc;E~ AREYA-LO MUNAR
para octuor como opodercdo ',de .los h.ered_eros determinados
EDICSON flANe MORENO y tEDWIN REY'MOReNO, en .los términos del
poder conferido ..

,'-

3.- De acuerdo at escrito obrante ,a' foüos 232~264téngase en cuento
la Contésfodón deIo demcndc.presentcdcdemcnerc oportuna por
los demandados .EOfCSON,FIAMe MORENO V ~QW,INREYMORENO. '

• ¡ • -~ • ~ .. _••. '., -.. • ,_" '-. -~ . • ", "

·NOTIF(QUESE
, . ""_

J .',~

aauo fIICIIIO CMl: IlUlillQf'Al
". • VILlAYICIIICIO

La • crIefIcW povidendo se noi&co t>OI'
~,..,~CttodO"fecho:'

DA'AMA NA'AlY GOIIIIIZauO
~ •. J/ •••••••• n

:' 0Im!ra 29No. 33&-79 fIÍua ~,8InderI ~ de lustldaTorre a-oricIna ~ ••• __ ••••••••• - ••••
. PeX'«(liI86)lZl126 ext: 158' JYIU1

e-mail: ~~.goV.a)' , '
Holne Page de la Rama Judlc:III: www.ranjatu4ICial.oov.co

,._ t

"

Rad. 2019-00-579-00 .

l -t:c,

http://www.ranjatu4ICial.oov.co
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

,2017-00794
Villavicencio, (Meta), quince (15), de junio de Dos' Mil

/

Veintidós (2022). " .

De la aclaración y ompílcclórrdel' díctomen pericial rendido,
_ ' , "\ J, ,

por la perito avaluadoro MARIAELV'lRAUlLOA' DE,CARDENAS,
al tenor de lo estoblecldo.en él Art.228;del' CÓdigo General
del Proceso, se corre troslodo a los partes por el término de
(03) tres días. . .

-_- " ,

,-
¡

, .
, !

e . ;

. ,
, ." .

, -'
, ""

, ,

"
. " "

," \ <,

Rad. 2017 .•00-794-00

•. .•••• .•.... 1

~ 2',No, 3»-,g .• _ -.,. ~'éIe;~'Torre8Cl11dna 309
',··.~~~I.p.CO··'~ .'
ttorn.- PIQt tIt JI Rlml JUdIcIII: www.ramaJUClICíII.aov.co

I ,



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

-.'

.:2016-00943
Villavicencio, '(Meta), quince (1.5)de J4nio .de .Dos Mil Veintidós
(2022). ,)

-
Atendiendo las dlsposíclones impartidas por él CONSEJO
SECCIONA!,. DE LA JUDICAnJRA DELMETA segÚn ACUERDO No., . :

CSJMEA21-32 del' ,11 'qe f'!lárzo,.de- 202-t,. por medio _d~1 cuol
se adopta el .protocolo-poro audienciÓs' de remete en forma
virtual, el Despacho 'dcndo, ' aplicacióh·· al acuerdo antes
mencionado se dispone indicar:

I

- '

1.- La diligencia de rerncteseñclcdc poro el.dlo 18 de Julio a las
10:00 a.m. se reollzoró.zíe .tormo \iirtuaJparO· llevor. Q cebo la
diligencia de remate 'deft;:>ieo'¡nmueble'-con matrícula No. 230:-
12944, debidamente embargodo, s~cvestradb y avaluado .

. ' \ ;. .

2:- La plataforma virtual' .que se útilizara por parte de este
despacho judicial para la récnzcclón de la ,diHgencia de remate
es Microsoft TEAMS.'· . .

. . .

3.- Ellinl< o .enlace web a través dél cúol losp<brticlpantes podrán
" .' ._ .' /, ," ." .~ ,",',l. .

occeder Q,lo'dHigencia es elsiQl.!ie'lte:, .' .., . .
. '. I . '". ' •..• >:. .

https:/ /teams:mícrosoft.com/lrr1leet\Jpjoin/19~3ac13~43S.a 75$47e9b8b23
. . ,. . ".',', . " .... I

ab193d7177f%4Othread.tar:J2/1655300113069?context=%7b%22Tid%22%3
• ,,_,_: " . , . _, ,',.' _'. : f . . i ~ • ." . -. , ",_. •

a%22622cba988Of841f~8d{58eb99991S98ti"22%2c%120i~%22%3a%22326
7e40e-57ac-4628-bc7S-e3b\92e4f7b30%22%7d

4.- Por.Secretoria, lncorpórese toda' la ihfon~ación requerído de
la diligéncia en e! sitioweb utilizaao por etJuz~ado; para que los
interesados puedan Consultar y acceder o dicHa información .

. '.

Así mismo, en dicho sitio 'web publiqu~.sé- (fqpi,<Ldel Aviso de
.Remate, en la sección de "Aylsos!!, poro consulto y occeso de
los interesados. '1 " -, '. , .

S.· De confom1idOd. d le>P($vist~~n 10$ ~~OS.,.ül y 4S2 del~;~:~t:·~~;~dr~~~w~r4;tJ~~~Ó~=~~
o la cetebroelón de la, :~esp~ti"o'ailigenc~aY',def1tro de, la ~

eart.. atNo._í94•••....ct8.~-.\ ..•..'.PaIII*t. de. ·lI.,~.·.· .• · TQft'e.•..·.8.' ~.',. . .. 309.
. ', "~o . ~~ .• goV.cD~,~, "

", " . HOme PIgt ele11RÍmI JudIdII:,.ramatvdlGial,gsit,có·· ,
Rad. 2016-00-943-00 /



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

2016-00943
hora siguiente al inicio de la 'misma. La postura deberá contener
la siguiente información; .

._

• Bien o bienes. individualizados' por los que se pretende
hacer postura'. .

• Tratándose.de persono. natural se deberá indicar nombre
completo e identificdéión·derposfor,'núm~ro.de teléfono y
correo electrónico' de. éste o su opoderodo cuando se
actúe por intermedio dé oquét.

l-,

• Tratándose de persona Jurídl_Ga.se. deberé expresar la
Razón Soclol de .lo entidad, Número de' Identificación
Tributaria '(NIT).,· nombre completo _..del . representonte
legal, numero de. identificación" dE)l' representante legal,'
número de teléfono y correo eJectróriico de lo entidad o del.
apoderado judicial .sí se actúo el. través de este.~

Con la postura se deberán Qne)(ar¡os·si9üient~s documentos:

. -
./ Copia del, documento de identidad del postor si éste' es

persona ¡ndturaJ, o. dé "C~rtifi9ado de .Existencia y
Representación si el postulante es uno persona jurídica, con
fecha de expedición no superior a 30 días. '

, ,~ .

./ Copia del poder 'y documenfQ: de . ldentldod del
- 'apoderado,' .cuondo se -preterida .,hacer posturo por

intermedio. de uno. . .'
" . '_ - I

. ./ ,Copia del.depósito Judicial para hacer postura, equivalente
al 40% del.cvolúo delm4et>le (vehícu~'aufor:notor) por el .

. que se pr$~ento posfürd,'de ,c-onforl'riidéid Q ló;'jndicado -en
- elortícuto 4S.-i ·del~C.é~p~!.solvo.que re. ttate Cje. postor por
.cuento desu drédite.· - . •

,"."

Rad.2016-00-943-00
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@ ~c-u-IOr-de-••-Judicatura--
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO':META

2016-00943
6.- Las posturas siempre se deben a través de correo electrónico,
enviándose el) de forma exclusiva a través de mensaje de correo
al correo .electróníco . del ' Despacho
cmpl03vcio@cendoj.ramajudjcjal.gov.cQ. '.,. .. - ~ .

Sólo se tendrán por, presentadas en debida 'formo las posturas
electrónicas que cumplan los requisitos señalados en el Acuerdo
en. cita, y que sean aUegadas dentro de las oportunldodes
previstas en los artículos 451 Y'452 del é.G.p. . ,

, -, -
7.- La diligencia se llevará 'o,cobo, bajo 'los,parámetros' fijados en
el C.G.P. y los fijados en el protocolo respectivo;

, ',1 ~ I

N O T I F·r,Q IfE'S E
,

,

/

"

I -

, ,

• ~ • ': "~o • <~-._"._, ' .' _"_-' " ", ".~. ",', - .'
Ca"-a-zg No••. ;r;,'Fb'de·~:PaiIIao'. Justt$ rorfd OfIcIna309:
, '. PBX~. ' ". .' '/YRI4\ .

'HiiII:..:.'v·~ ... ,' ." :.._...................". ., .'. :-.' . _
,. '. ,. ,.....' •• ..ób:d. ·...,~oov.co

, ttome". de_ RamIoIlIIÁIal: m.rafuáfiJQlClal.QQV.co
Red. 2016-00-943-00

mailto:cmpl03vcio@cendoj.ramajudjcjal.gov.cQ


,...------------~--- ~.- ~_.

JUZGADO TERCEROCIVtL MUNICIPAl.
VILLAVICENCIO-META

-202l-00..;075
Villavicencio, (Meta), quince (15) de Turlio de Dos Mil Veintidós
(2022). '. .

"

Atendiendo las' disposiciones .ímportldos por el CONSEJO
• _, ' .' . _\" ". '. " '~ -'. :.: .,' ~_ .: '1 .',

SECCIONAL DE LA JUDICATURA,DEL,META ~~gún A~UERDO No.
CSJMEA2;¡...32 'del ~,11de rnorzo de .202'1,' por medio del cual
se adopta el protocolo para pudiencie~ de rema1e en forma
virtual, ,el Despacho' d9ndO" aplicoci6n' '.'al acuerdo antes
mencionado se dispone, i,ndicar:.' ,

_\

1.- La diligencia de remoteseñctodo para el'dfá 15 de.Julio a las .
10:00 a.m. se realizará ·de fQrmcf virtual para ilevor a cabo-la
diligencia de remate del bien inmueble con matricula No. 230-
123028, debidamente embatgddpi secuésírcdó Y'evaluado:' ,

2.- La plotoformo 'virival que ~e' utilizara por ~parte de est~
despacho judlclol paro la-realización de lo diligenció. de:remafe
es Microsoft TEAMS. - '

! .

, ,

" I _ - . : _',_ _ _ ',' " -.. _ _ " . ," _', _. _ '

3.- El tink o enlace web a través del coottos pOr1:íciponies podrán .
acceder 6 la dUigercio es el $iguiente.:·' " " ' '

• - . \".. :"',' . I .Ó: _,' "" ;.;. . " .'. " •• .: '._ •

https:llteams,microsoft.C:c;)I'~i'/I/rnee,tupjo;in/~~,atl3tf4~$a7~s47e9b8b23 .
,', . _ _ _ -"".' '\. -. ,.,-, .0, _ :.; _ -. ! .. ':, i' _':'..:- _.- '1' - 1 j' ; \ f'

ab193d7177f%40thread~tacv2/16S53000f).l~?c~O.t.ext=%7b%22Tid%27%3'
a%i2622cba988ot~lf~8dfS$~~~1598.b"2~~C9,6~2()¡d%22"3a%22326
7e40e-57~c-4628;.bé75-e3b92e4f1b30%22%7d '.. '" J

4.- Por Secretorío. incorp6rese.:fOdéJJQ'irífohl'loción reqÚerida de
la dilig,encia en el'slño web ut,iUlOdo··por'eljlJZgapo, pqro que los
interesados puedan .consultor y acceder' el '(:ficpa lntorrnoclórt. '

- - . , -,' r' ~ ".' •

Así mismo, en dlcho sitio web pubñquese copío del Aviso de
. . '. . ~. '. '. : I .- ...., _ .'

Remate,.en lo sección de, "Avlso.'\ para consultoy occeso de
los ifltereSQ!=ÍpsJ" ., . .:;. .'. _,

'"'...
. '. . , .' . ;' ~ ,f '. • . . . ._ .. .. ',.' , .' '

5.- be conforrnigg,d Q Jo,.Pf~y,Ist9"$n·I.(?s:,~9rtf~'Q~:_~l,y,4$2 del
e.G.p., la OportlJhidcídJ?rOG~~ql:~éirclqlJ~losJ~teresq~Qs,puedon
presentar posturQs de: rerna:te 'si:ttódénffo'da 10s S .dJos onterlores '
'o . la celebración. ® lq;r~~~(ftiv(J:; dn¡gfÍnciQ':Y ,dentro' de Jo

'. _ ~z9.Nc»",:'it;~~~~~'·""'*Ji~~~:~r~~ . -
" .; '(~)-Y .. "'. ". 1Yf4!4". '~ ..•.., .....• ,~.co·\

I . Hoíne PIOt de Ji RIinI JudlClil: www._!Já ••ilf.goy.to .
Rad.2021-00:075-00
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCI0-META

, '2021-00-075
hora siguiente al' inicio d~ la mlsrno, lo posfuro deberá contener
la siguiente información: .',' ,"

.," . .
• Bien o bienes individualizados por Jos que se .pretende

\ '"0- .•••

hacer posturq.· " , .

• Cuontkr individualizada porcodq 'bien 01 que' se hace'
postura. '.' .

• Tratándose de persono 'natural se deberá indicar 'nombre
completo 'e identificación del postor. numero de teíétono v
correo electrónico' de éste o su 'opoderado··· cuando se
actúe por íntermedlo de oquél. ~,

• Tratándose de persona jurfdíca"se (j'e.berá' expresor la
Razón Social de la entidad, Numero' dé ·I,dentificación
Tributaria (NIT),', hombre . completo del representante
legal, número de identificación" del representante,' legal,
número 'de,teféfono y correo electrónico de la.entidad o del'
apoderadojudicial si se actúa a ·través,de este.

, . -

, COI1I~ postura se deberán anexor lbs siguienteS .docurnentos: ' .

./ Copia del' documento 'de identidad 'del postor ,si éste, es
'persono. natural, o· ·de··.. Cértificad6de!' 'EXistencia . Y
Representac;ión si~t postulonte.es uno persorrojurfcñcc. con
'fecha de' expedición no superiora' 30 días)' : " .'

.j .. '

./ Copia . 'del poder' y' documento' de. ,identidad del
apoderado, .,cuando, se,: .preferida' hacer postura por
intermedio de uno, " ¡ . ,'. •

...

./ Copia del depósito Judlclai para hace( Rostura, eq(Jivale~te .
al 40% del avalyo'c:jel mueblE;t (vehículo.au(oÍTlotorl por el .
qu~ '~e,presefttQ.~pOsl.VrQ#d~ confofri)ic;i9d a IoJndicado en
el ortlculo 451' ~eJ C.G.P·.,·~afv~:{qu,esetfofe'de postor por
cuento de'SIJ crédito. ,.'

... /.' .... .
. ¡", \-

, \; .
,. /

!

;

Rad.2021-00-:075-00
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Rama Judidal '
~Su~deJaJudicetura
RepúblIca de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

2021-00-075
6.- Las posturas siempre se déb~n a través de córreo electrónico,
enviándose en de formo exclusiva a través de mensaje de correo
al correo·./. . electrónico del - Despacho
.cmpl03vcio@cendoj.ramajudrClaLgov,co .:

- I . ~ ,

Sólo se tendrán por prEtsentqqas· en' debldo forma los posturas
electrónicas que cumplen los requisitos señalados ~n el Acuerdo
en cita, y que sean aHeg~das dentro' de los-oportunidades

. \ '.. . . . v . - .'. .'

previstas en los articulós:451 Y\452·def e.G.p ..

7.- La diligencia se líevoró a cabo bOjo 'los parámetros fijados en
el C.G.P. y los fijados en el orotocolo respectivo. ~ - .

, \

.. N O T I F r Q U E sE .
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. Rama Jud.ida1
ConIejo Superior de IaJudiadura
República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

,VILLAVICENCIO-META

2017-00605
Villavicencio, (Meta), quince (15) de junio de Dos Mil Veintidós
(2022).

Atendiendo las disposiciones_impartidqs por, el CONSEJO
SECCIONALDE LA JUDICAT~RADELMET~ség.lJnACUERDONo.
CSJMEA21-32del 11 de marzo d~ 2021~-pormedlo ~el cual
se adopta el protocolo para' oudlencics de remate en formó'

! ' . ,

virtual, . el, Despecho; dOnd,? opñcoción 'al,' -ccuerdo antes
mencionado se dispone in9icar:, .

1.- La diligencia de ~ema~)seAolad9 poro el día 19 de Julio a las
10:00 a.m. se realizará de', forma virtual para lIévor a cabo la
diligencia de remotedeld'erechp de 'cuota (7:40%)del 29.64%del
bien inmueble con mofnculc ' No. 230-1809,67,' debidamente
embargado, secuesfrodov ovqluodo. .

2.- la plataforma virtugl que s~ utlílzoro por parte' de ,este
despacho judiéial pord la realizaciÓnde la diligencia de remete
esMicrosoft TEAMS. ' " ,," '

3.- Ellinko enlace web a través del cual los'participantes podrán _
acceder a Io diligencia esel siguiente: '

- -o_, ,'_ . !
. ':

\ '"," -r t

-httP$;Jlteams'.mic~soft.com/l/meétupjoin/1996'3ac13cf435a 7S847e9b8b23
ab193d7-117i%4Othread.tacv2/16SS300.1606161contexf=%7b%22Tid%22%3
a%22622cba988Of841f38dfS8eb99901S98b%229i2c%220Id%22%3a%22326
7e40e-S 7ac';'4628'-bc7S"7e3b92e4f7p30%22%7d

4.- Por Secretaria, incorpórese .todcrtó Información requerida de
la diligencia en el sitio web,utUizcido'Por:'~I.juzgCldO;paro que los

v : interesados puedan consultary accp·~er a die,hq información.
I .,

':," , I \ ' , ' '_' , , " .

Asímismo, en ,di~ho sitio webpubllquese copio. del Aviso de
Remate, en la secclón de "AY"''' l p9ro>corlSultoy occeso de
los int'eresados. .: " , -

Rad.2017~60~'



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

",2011-00605
, ,

a la cel-ebración d~ la' respectiva diligencia' y dentro de la
hora siguiente al lnícío 'Ce le misma. La posturo deberé contener
la siguiente información: '.

- ,
'. -

• Bien o bienes indivi~uaHzOdó.s por _tos que se pretende
hacer postura. - ,

" ,

• Cuantía individ~alizada .por 'cada bien al ~que se hace
postura. ,o' " I . ' , ' ,

-• Tratándose de persona natural- se deberá indicar nombre /
completo e Jdentificq_crón-del postor, número de teléfono y
correo .etectrénlcoríe éste' o su apoderado cuando se
actúe por intermedio de nquél. ---

,

• Tratándose de persona jurídica se .deberó expresar la
Razón Social de la entidad: Numero de Identificaci6n'
Tributaria (NIT),' 'nombre. - completo del, representonte -
legal, número de identi-ficación del representante legal,
número de teléfono y correo eíectrónlco de,I<:i,entldod o ,del
apoderado judlclol.si se ocfúó a' través de este. ~ ,

Con la posturo se deberón pn~xor_Io~,~iguielltesdocumentos:. -- . . ., .... ,'." . :- . -': - . .
, ¡

, I

./ Copia del' documento de identidad deJposfor si.éste es,
persona '.natural, o -.de Certificado de Existencia y
Representdci6n siél póstulonte es una persono jurídica, con
f,echa de expedición' no superior a $O díds.' .

) - -' -- ' '- -

./ Copia del, poder, y: documento de, identidad del
apoderado, cuando se .pretendo ~hacer postura por

" lnfermedlo de uno. ' '

- ./ Copio del dePósifpjudiciarpartl tiQC€irp()~tura~equívotente
. al ·'40% de.1-oyqll:so,(j~:rnv~ble t~~ht.O~tp-.'~t6mQtor) por el

que se presento 'postót<J1 de qoofdrrrifdad -o lo lndlcodo eh
el artículo 45ldel C~G.P.l,salv.c:)"qu~sétrate de postor por
CUeh!a,d~ sycr~dit(f .'"';,' "'.'.'.'' .~.: '.' .'- " "., /

'-o--í"

~.' i9-N0·.-.,·.l.··.•'" '.·'11.'.".. :.a:,:.'.~..-.''.._'.:cieudltl~.l. ~.' .•... ' '~' .. '-.,8. 'QIIcIna.' , . 309. ', '_"J. ·_u~'_~,···_:' . ,.. "
- _ .e-níIII: '.', .p.CO -- .. ,

- Home Pagé>de Ia'Rama JúdIcIaI: www.rainaludltial.oov.co
Rad. 2017-00-605-00
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@ RamaJudidal
CoNejo Superiol' ele la Judic:atura
. ~ ~·~~··· __ v v,,__

República de Colombia , JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

,2017 -00605
6.- Lasposturas siempre se deben a través de eorreo electrónico,
enviándose en de forma exclusivoa través de mensaje de correo
al correo ". /electrónico ' del Despacho \
cmpl03vcio@cendoj.ramgjudicial·gov.cQ

-
Sólo se tendrán por présentodqs. en de~ida forma las' posturas
electrónicas que cumplan los 'requisitos.señolodos en el Acuerdo
en cita, y que sean an~gfldas' dentro'; pe . las'oportunidades
previstasen losartículos451 y 4$~,deIC.G.P. " .

I .. _,

, , . ~ ..

" l•

7.- La diligencia se,llevará o cobo bajo los pcrórnefros.f~ados en
el C.G.P. y los fijadosen él prqt?c¡::~lorespectivo.

. ~
N'OTIF'(QU'ESE

, "

\

.'

,_ __Ai,
. "·DI", •••~oIo"""""''' __ ~:

. ., •• ~tocfoC»'1k;ho:"
~, .

l' ,

.... . ':-.,

-~--------~-------~--_ .•....•
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2017-00769
Villavicencio, '(Meta), quince (15) de junio de Dos Mil Veintidós
(2022).

Atendiendo las' dlsposlclones ..lmportidos -por: el CONSEJO
SECClONAL DE.LA JÜDICATURA DI;:L META según ACUERDO No.
CSJMEA21-32 del 11 de. marzo' d~·.2021, por .medio del cual
se adopta el protocolo' parÓ; audiencias' de remate en forma
virtual, el Despacho' dando ,aplicación al acuerdo antes
mencionado se dispone Jnc;.1icar:

'1

•••.- ¡'. . _ '. ~ -, • ,/ 1, • • '. .'

1.- L9 diligencia de remete ~eñalada para·el día] 8 de Julio a las
02:00 p.m. se reollzoré de forma virtual páia llevar <a cabo la

< ,-. . l • "

diligencia de remete de los bienes inmuebles con matricula Nos.'
230-51422 Y 230-51567, debidamenté-ertll?urgado: secuestrado y
avaluado. -.. 1 • :,

" o"

2.:- La plctctormo virlVal· .que 'se, utilizé,ub' Por' parle. de éste
despacho judicia_1 para (a recílzeclén de la diligen'cia':de 'remate
es Micr6soft TEAMS. .i "".::-

3.-El'link o enloce we~ a trovés d.eJcual' '<?s'p~rtidl?a'Yes, podrón
acceder a to diligencia es-el siguiente;' -,' .'.' . .' .' \

. .• ,'. .
https:llte~ms.micf¡osoft.~om/l/meetüpj().in/i9%~"c13cf435a7S84 7e9b8b23 .

. 1-.' ". .-¡',. ' : . . »Ó: ,

ab193d7177f%4Othread.tacv2/16SS·30021'6380?conte)(t=%7b%22Tid%22%3
a%~2622cba988Of841f38dfs8e~99901598b%2~~2t%220id%22%3a%22326
7e40e-S7ac-4628..bc7,S..e3b92e4f7b30"22%7d· '.' .

. . ." " ,-

, 4.:"Por Secretaria, incorpórese toda. lO' inf()r~(lci6n requerido de
la diligencia en el sltioweb ~'tiliZqdo:por' .eljuzgado,_para que los

, Interesodos pueden consultar y occeder él dicha información.
~ - •• ¡, ,. .' • ,"-'

i ,

Así mismo, ,en' diCho sitio web pUbUquese cC).pia~de.l Aviso de ,
R~mate •.en la Seccíó n de ~'AV:lios",pará,cOnsulto y ócceso de
los lnteresodos; , . . .

~. .' ~ - " •. . - -; '. . -

5.- De ~ónfO(midad 0,10' previste '~n los' ,tiiticuló$; 45':· y 452 del
C.G,P",la opor.tunid.ad,prpqés~fPQra'qüé.,¡osJntefe,sados Puedan
presentor póshiros de~rérn,ote 'seró dentro' de.io$. 5: tiJas anteriores

.' ';' ... .' ',' __.

cárrera 29 _ .•. '" ••••• ·dea...i'l·~ de iuStIcIa YOrre6 onqnll309
. F8X~)~~ "l!iI; '$J.c . . /YRI4' .

. ' ..~:~~;p,.I;'.O"')""'"
• Home PIge de 11 RamI Jud!daf: Www,raJ1Ja1w!t!al:aov,co' I '

Rad. 2017-00-769-00
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2017-00769
a la celebración de Jo respectiva diligencia, y dentro de la
hora siguiente al inicio de la mismo, la postoro deperá contener
la siguiente información: '-' ' -. , ' . ' " '

• Bien o 'bienes 'IndividuaJizados, por los que se pretende
hacer postura. " - '

• Cuantía individualizado por' ~ada bt~~'al 'que ,se hace,
postura. ., " , : I .

, • Tratándose de persona ,natural SedeberÓ lndícor nombre
completo é'idéntificQcJón dél postor, número/de teléfono y
correo electrónico de' éste 'o su apoderado cuando se
actúe por intermedio de aquel'-, ' "

• Tratándose- de persone' Jurídica se -deberó expresar la
Razón' Social de la entidad, Numero" de, Identificación
.Tributaria (NfT), nombre CQr:npl~ío" :del ' representonte

_ ',. " : ._ . ¡ • '. • ~ , t.. ..-"'.'\: ," _:¡ . . .-' _ '. -' . - o'_

legal, numero de l:dentlficaClon, ',del representonte legal,
número de.teléfono y correo elec!rónieb de lo entidad o del'

, apoderado ju~iciá. si se cctúo.o través 'd~,este.
. ,

, Con ro postura se:deberán anexar: lo~siguientes documentos:
,

, '

" Copía del .documento de identi,dad del postor si éste es
persona noturot, .0" dé CertifiCddo de Existencia y
Representación .slel postuíante és Unapersona jyrídiGQ, con
feche-de expedición no superior a'3Q:díoS. '

./ Copia 'dell" poder', y docurnerito ,de', iderdidad del
opoderodo, '.cuando se' pretendo 'hacer Postura por

, lrrtermedlo de uno.

v' ,C9piqdel, Qe,P6'sitojUcJiciqlporc h(Jcer pó~tur(:t equivalente
al 40% ~el ,ava'uo ::del muebl~: (vehlcUló outcmotor) por' el '
que se-presérltoi)pstvia-;,~e F§hf()rn'li<:,i~'9'19¡~QicOdo eh
,E}l artículo'4~l deJ;~:G.P:,.scdvcrqv~ $'tr~t~"de postor por
cuento de'su crédito. >' " ,'" ,-'" '

"."_ "
• _ : -. ".' 'o, ,,' >.';,' ~~~"',í

" '~ ;, _ _. ','. f ¡?"-\.:.,',
qrrera Z9No. 338-.:7.9".. de'8InrfeNlP.tIIdó de ~ Torre 8 ~ 3'09

: 'PBlf.(09N)62ll26" Eict. 1'58, " c, .' - , /YFf1II.
, 1HriII;'~~~.cq,' ,

/ " HomI PIge de 1.'Rlm.'JudICllI: m,l'Ima!udtcjJl~co '
Rad. 2oi7~769.:.oo



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2017-00769
6.- Lasposturas\slempre: se deben a través d~ correo electrónico,
envlóndose en de tormo exclusivo a trovés.de mensaje de correo
al correo ..! efeqtr6nico<' - ..del ..'.,~: .. Despacho
cmpl03vcio@cendpi~rdrnQjudiCigtboy.~Q ." ,:.), . ' / .

. ' "

Sólo se tendrán .por ,pr~~~ntad(].~;·~X~~bid(J. fórmo los posturas
electrónicas que cumplan j'lSJ'equisitQs:señaladosen el.Acuerdo
en cita, y que. sean',:altégQd~s'"déntr? 'd~ .1as:'op<?rfunidades
previstas en los ortículos ~1 Y,,2'd~f.·C.G.P~'.../ ' ..

- " .-. .,.. "~O! '

7.- La diligencia se llevará o :cOb() bajo~os pató.metros fijados' én
el C.G.P. y Jos fijados:en él protccoto.respeetlvo. .'

. ,

• I

'"".' ..
. \

. -' .',

. \ . ,

, ,.
I

\ ..

,. \.
,1,' . í

'. " 1,

'./
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RIma Judidal
CoNejo Superiof: de la Judicatura
____~·,,",, __ ~~,w~~.

República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2016-00800
Villavicencio, (Meta),. quince .(15) de junio de' Dos Mil
.Veintidós (2022).

I '

( . . .

Porsecretaria seordena que se corra, traslado del recúrso de
reposición obrante a fotiq· que .ontecede, .contorme lo
establece el artículo 319 del Código General'.del Proceso,
ejecutoriada' . estó . decisión, '.vuelven 'jos ,diligencias al
despacho para lo que énderechocorrespondo ..

. \',

.C U'M PLASE

1"

"
-; ~

I '

" ""'-,

'., " .... ,

• l' \'
'.
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Rama Jwtidal .
~ Superior de la Judicatura
República de ColombIa JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

2021-00387
Villavicencio, (Meta), quince (15) de. junio' de Dos Mil

, ,1

Veintidós (2022).

Por disposición del :orfícuto\,31 del ,C:ó.dig,o,'General del
Proceso, agréguese el ante~or Despacho Cornísorío No. 36
de ,fecha 08, de al:?ril oe"2Q22 junto céon sus,anexos, sin
diligenciar por, los motivos expl,Iestos" centro del mismo.
provenienfe del JUZ'GA'OO pI<IME~O crvu MUNICIPAL DE'
SANTA·ROSADE 'CABAL .; RISÁRAlDA~obrcinteÓ'en follo que :
antecede. ' 1" )-.

.. ~'.. ".' . , ' 'v
I <, •

_..' . • "'-.:' . . . '." f

N,O tlP'JQ'UE SE
/

/
. , r

I .
,,',',.

, .1

- I
;\

". .~--;.
" I

\.~-

. .'/. .~~

t.r.a'SNo .•• ·,,_ •.•••• ~_~+~8_'Oftdn..
': , 1" ~~~.g, /YRM I ',

HoI1lt,... di .• _.. 1:W)'M,rama1u\:lIChlI.QOV;CO

'.~ 1. '(

,
Rad.2021-00-387-oo



. JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

2021-01022
Villavicencio, (Meta), quince .(15). de junio de Dos Mil
Veintidós (2022).,

Secorrige proveído calendado 25 de mayo de 2022 (f1.47Jen
• __ 1 •

el sentido que el nombre del ACREEDORGARANTIZADO.ES
RCI COLOMBIA·S.A_.COM~J\~fA·.6E··FINANCIAMiENTOy n~
como quedo enunclodo en et proveído ant,és referido. Las
. demás deterrnínoclonés qu~~an lncólomes .. '

. '.'.

r ,
. \

l'

...,--,~-. _ .... '.~

, ,
. I

. ,

. I

,)

.: í
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2021-00714
Villavicencio, (Meta), .qulnce (15) de junio de Dos Mil'
Veintidós (2022).

Procede el despacho a estudiar Jo proqedibilidód del recurso' de
apelación interpuesto por la parte'actdra contra 'la sentencio de
fecha 1Ode mayo de 2022, previos lassiguientes consideraciones;

Paro mayor claridad esneoesorlo traer a 'colcclóníos ortículos 321
del C.G.P., que establece:

. . t\, _ ~. • .

Artículo 321'. Procedencla~" Son' apelgbles tas sentencias de,
prim'era instancia, salvo los que Sedicten 'en equldod,

- , '" . .

De . acuerdo a lo expuesto resurto cloro; que .el recurso de
opeloclón .interpuesto no proceoe .enel presente asunto dado
que dicha decisión s~ enGu.~ntra· dentro, dé' los. pqrómetros' ,
establecidqs ,en et art.32}. dél, C.G.P.'" teniendo en. cuenta lo

, . '. .' " ,- .', ': .'~ ," ,,' - ,. ./[ .' " . < ',' . " . - "1" ".: ,:".

onteriorse NIEG~'el reCUfSO,dé APELACto.N' todovez que estamos
frente, a un .proceso de mínim.<,l"cuantía; por ende, de única. . '. - . '- _",-

instancia. .' "

• "o"

~..

\ : "

'.: .', ':{. \;. ,,',! . . _.'. '- ~::' Ó, -', , ':'

CIIrreIa~29,No._19~:.~~die~.Tañe BOIk;Ina309

,,' "tkWMr~~~~ '"
Rad.2021';00-714-oo
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JUZGADO TERCEROCIVil MUNICIPAL
VI~LAVICENCIO-META

, , , 2022-00354
vlllovlcenclo. (Meta), quince (15) de JuniQde Dos Mil Veintidós (2022).

. ',.\ '.'

De los docúmentos acompañados b lo demando resulta a cargo de la
parte demandada una obligación cloro, ei<pre~ay,$Xigíble de canCelar
determinada cantidad de djnero~ ·Reúnidos"como se' encuentran íos
requisitos de los Arts.422, 424, 430 Y 431 defC6digo,Generaf del Proceso,
ElJuzgado: .' , '

"

R,E $',U EL V E: ,
" ' . . . ..', " .' -.;' . '..,. l. ~,~ -.' , -~" , ¡'. .

Librar MANDAMIENT~ DEPAGO por lo víq EJ~UTIVA:$INGULA_ DEMeNOR
CUANTfApara que dentro del térn'1inode cínco (5) días ,A8~LÁRDOROJAS
BAUTISTAY ANGEL,MARIA' AGUDELO 'tAOINO,. mayor de edad con
domicilio en esta ciudad, 'pague a favor. de;AGRQ_MILENIOS.JA.S.las suma
d

.. ' -, ,e: " / . . " .

1. $48.524.311 como capital representado en el, pagare No. /8]45
allegado. ' " .."

,,/

1~1. , Más los intereses mora torios que, 'corresponde de la anterior suma
desde que' se hizo exigible (l~_ de ocfubre de '2021) hasta .que se '
efectué el pago .total deJa obliQQcióñ. .' , '. . " ,

1~2. $1.746.000 por los íntereses 'de plazó conforme fueron pactados
(17/08/2021 01 17/l0/2021)'en ei .pagare'Otlegadb.

Sobre los cestosse resotv'er~ erl SUoP()rt~nidod~
, . . . .'.,.'.' " .' ...' !. '. ';'.".. ....:.. -.: \ '. ' ...-, , .".,', . . .' -- ..

Notifíquese el presente, proveído' o la porte, demándapa en' la forma, ',' "r' , ' "
prevista en el 'Art. 291-a. 293. del O. ,ste ;Generol del Proceso, de
conformidad con el artículo SOdel Oec;reto 00,6,del 2020. " '

. '.". .•• J t /' .••• ":~-; .:': '" ,;1 .. ' ./":;. _ :_.:~' "",:; ': , "1,., ; ., . _-'

Se reconoce perSonería' 01' Dr. 9t.{A1 JOSé oRTiGA FlOREZ, como
apodérado judicial de la parte derhohddrÍte,.:~n fos tefn1inos y para los

.' , - ,c, \ •. '. '

fines del poder conferldo. ' \
• >. 11' • .

Rad;2022~35~

. ¡ ,,~

. f: .. '. ' .• ,:'" L: ",'" ·.i~, \ <:, ,,~
. 'Cam!ra z9 No. 338-'" Piaá" tilidefa' ~ dIi ~ Torre B 0fIc:InJ 309

, ,PfSX~, 0!186,',.' ~!~~, "~,,'';;.~.1$1',',' " ' " :, " ''', ',/'IRM ,. e-niiII:CI!IPIO~~~.gclIt.tO '. '
_ ,. tIe li Rima ludldll: www.rmalbdlclal.oov.CO '
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Rama Judidal
CoNejo Superior de la Judicatura

Repúblia de ColombIa JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2022-00374
Villavicencio, (Meta), quince (15) de j"mio deDos Mil Veintidós (~022).

, ,,' \ _', -

, ,

SE RECHAZAde plano .10" presente, demanda EJECUnVA SINGULAR,
adelantada por ·JIMMYGUAVITt.\'LOZANO' e'n contra de PRODE'MESO
S.A.S.,por carecer de cornpetenelo en 'el factor. cu-antío para conocer
del presente asunto, por cúantq ~ valor de las 'pretE9nsion~ses de $155
164.320.000, lo que ~xced~ IQ$'1:$0 SMLMVesto~c,idos corno límite para
los procesos de menor cuaritfc:i>dé cOhformidaet con' el ortícuto 25 del
Código GeneroLde! Proceso.' " " ,

. I

Por lo anterior, se ordenara la inmediata remisión'ol JueZ'natural para
conocer de ella, que los sonlós' séftc)res·JupcesCivilSs del Circuito de la

• '. -' . ~. .1, . _. " . '. .

ciudad de Vlllovlcenclo. por ser•.el COn1'pet~nfe~pór~.conocer de ese'
asunto. ' .

Como consecuencia delo onterlor, a voces delos.enalado.en él artículo
90 del Código General del proceso, el JJZ9ddO'T~cérpCivif M~nicipal de
Villovicencio, Meto, "QISPÓNE: -.

. . .

PRIME~O:RECHAZARde plano~ de la presente -qemcinda; por falta de
'competenclc, en el toctor cucntíe.. ' -

, .,"

I ~'.. - -.' , '

SEGUNOP: OrdenarlO inmediatare.misi6hdel,expe,dienfe, o le sección de
reparto de la 'Oficina Judiclolde lo ciodOdde.VilloViéenCig,ppro que sea
sometida a reparto entre .los señores J~es Civiles del Ciréuito; de
Villavicenc~o.. . -- -'
I I \

I

, -., ,

.1

..
~r· - .

Red, 2022-00-374-00

........<~/J,i~~~~;¡>':!(

'-',...·~~;(.i:!t:~ ..•.
ttorne PIgI¡;Ie l. Ram. JudIcIIl: www,@mllmw;oov;tQ

"¡'O."

. ,- ...'

. ..
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2016-01023-00
Villavicencio (Meta), Quince (15) de Junio de Dos Mil Veintidós
(2022).

Conforme a la solicitud (fl~92-94),al tenor del Art. 76 del Código
General del Proceso, se acepta la renuncia al poder conferido

\ . - .

por la parte lactara al Dr. PEDROMAURICIOBORR.EROALMARIO.

NOTIFíQUESE

JUEZ

DAYANA NATALY GOMEZ EIAZO
~LC

~
JUZGADO lIIe.RO CMl.IIUNICIPAL '-- .

DE VlLLAVlCENCIO

La anteitor .-videncia lÍe ~a' por
anoIacI6nen el &lado de ••••ha:

Carrera'}9 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palado dé Justicia Torre 8 Oficina 309
P8X (0986) 621 i26 Ex" 158

&-mail: cmplO3vciO@eendoj.ramajI;JdiClaLgov.co '
Home Paga de la Rama Judlciol: www rarnajudjdQ!.gov.co

Rod. 20 J 6-0 J 023-00

mailto:cmplO3vciO@eendoj.ramajI;JdiClaLgov.co
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- JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2016-00917
Villavicencio, (Meta), quince, (15), de. -,junio 'de Dos - Mil
Veintidós (2022). I '

, ',- " \. ,\ ,

Enatención a lo sollcltodo en el anterior escrito y de conformidad
con lo reglado en el Art. 46l.del C~G; del P., el Juzqccío.

, \

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR' térmlnode él presente.proceso EJECUTIVA
CON GARANTlA'REJ\L:DE'MENORCUANTIA deBANCOLOMBtA S.A.
contra GLORIA'YAMILE GONZALEZGARCIA por P,AGO'TOTAL·DE

\ ' "

LA OBLlGACION.

SEGUNDO: DECRETARel levontomlento de las medidos cautelares
decretadas y que se encuentren vigentes. f Ofí~iese' como
correspondo. Contrólese rernonentes en caso de existir.

_. - - '., - - ~ - ,", • - " _._ ./' .' '.,'_ • ". • 1, •

TERCERO: ORDENARen favor de Jo parte demandada el desglose
'de los documentos allegaqos como-basé a la presente acción.
Por secretaria déienselos.coristonclos pérfínentes,

CUARTO: ARCHIVAR el presente proceso. una vez ejecutoriada la
presente provtdencío y previa 'anotación.arrlas fibras respectivos.

" N O t tFfQ U E S E
l' 1".\ ,

. \

\..

'- -~ ,

-iV; l.; ,'~

"
',! ," j { .

. ..• __--
" , "

. ,
, .:í, . \

. ,Carrera-Z9 No. 33B-791'1Ra de ~ PIIac:Io de ~ TOITe B 0ftcIn8 309
, PBX(_)6UUI,' ett.1S8· '. tyRJ4

, .e-mall:CI.II~;~;goV.co •.
/' HoIne Pa§e de la Rama Judicial: WWW.ramalUdlcial.QQV.co

Rad. 2016-00-917-00
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Rama' Judida!
a-e;o Superiorde la Judicatura
República de ColombIa JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

, 2016-00917
Villavicencio, ' -(M,eto)_,,qúince' (15) de Ju.ni0 de Dos Mil
Veintidós (2022):

.. : " ',' ,,: . ',-.' -
, , . '. . .. ' " " r>, .. j , ". .' -

1.- Al tenor del inciso, cuqrtoJdel art.-, 76 d,ef -Código General
del Proceso. ·se 'CJceptd la, renuncia,invoéaCJo' por .10Dro.
ANDREA CATALINA VELA CARO.•·qp6d~rado 'de lo parte
demcndonte, . , '. " , " ,,'~ , .,

'. \ ~ v Ó

2.- En consecuencic.ol térrcr-deloscrts. 74 y-75',qel Código
General del' Proceso, ,~~reconócé personepc;J,o',Ia Dro; 'DIANA-,:~~~~~~~~~:=~~~~i~~:¿~0:;~~~~~

, para los fines del p(1der dqüí ~OnferídO.' " " 1','.,' - .

- .' '.' '.' _' -<' " .

'. ,1

\

",
\. 1,

, ( ,
. ,

! ,- '

... .1 ~ •

\ :.
j' i-_-.'" "

;

. ,,:

.' -_', -,,'

-, .....
" -", :¡' •..... : .

•.. ";

,Rad.2016-00-917-{)()

" .

l .
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICeNCIO-META

2019-00423
Villavicencio, (Meta),' quince ' (15) de junio de Dos Mil
Veintidós (2022). . I

) . I

. \ - -. .'

Teniendo en cuenta lo sbliqitadQpor apoderada de la parte
demandante V .como 'el ~esp~Choob~erVá que se ha
incurrido en un error en auto .defecho 04 ,de'moyo de 2022
(fls. 110-112), se,corrige proveído antes mencionado en el
numeral cuarto (4) el') el 'sentido "que por' 'agencias en
derecho se fiia la suma de $L7.50.00Q-y no cómo 'quedo
enunciado en el proveído entes referido., Las demás
determinaciones qUé_dan,in~ólumes.··_-.

,

.'N O TlF.f_·Qt!E S'E

'\ ,

" .' _, '.: .
. __ ••••• c;ML"""-... -
Lo~. :o::.~~~,I",

. ~en"$IQdo.l.oho:

.YANA MAJAL,aoMII ••••
. ;.••••••••.n, \/

I ~ Ó, ~. ~" I -

. ,
¡If"

. -.1

• ...;..\., .~ r ,

,';,\ .
. \

f ._\
• j' .>;

Rad. 2019-00-42~



~\ RamaJudidal
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2021-00362
Villavicencio, (Meta), quince (15) de junio de Dos Mil
Veintidós (2022)'.

No se tiene en cuentó leí cltóelón persenol (art. 291 C.<3~P),
", ..

realizada a la ejecútaQa, teniendo en cuenta que la Ley
2213 del 2022 en sutir,tícutd 8°;0 la:letrq·enseñá:' .

.., ,
. '. -.

,"ARTfcULO 8. N~ccii~k?"!~P~~al.í.'~.;nQ'!fcaclon~s
que 1debgn has.se ,'"Pilrmttat.,..nft 'IQtntUn ,podran
efectuarse epI! ef;,"JYflf,]_~JCiI"•• n;J,r t.,peeflva '
como mensálé' $te'dm.,<CJ la dlfes'_":_tróntS9 o' ,IHo
que -sum1nllke'.t ,IQtit~.'"., .'~$jue,:••• :,_ce la
noHflcqcl6n, sin neceJ1<t<iI,ctfI,ttD!fg;a:QQtYlG cftacl6n' o
aviso, físl'co"o "Vlrt;Jql., L9!'_~o.Si"", deban .• ntregarse
parq un trasla~o' le' "llVígijri' ;por:\·.r ""m-mo 'medl~.
(Destaca y sUbraya el despacho),,' ,.' " .' ,

'\ ;:.

. -, ,.' ,"'" ',. . '\ ';.'-

Elopoderodo de la porte oétorc realizo'u.no.,m~zclodel articulo
. 291 del .Códiqo Géne~a1delProcesoque e~10citación personol
con la Ley, 2213 del' '2022, remitiendo·'el outo ·que libra
mandamiento' de pago y ,la:~er:nqnda, perQ~slnanexos cuando.
realmente la 'notificación' "debe acon1po~arsé' de todo el'
traslado de fa 'demandó, lo c401 quedórá surtida dos días .
después de recibida, y no conceder diez días parb que
comparezca ,al despechocome equlvo.cddarnente alude el '

" . ,\ . '. .

, apoderado de la parte octorc. . .
.'

. ,,'
" ,,' ' , ' .' .'.', " j' ,

Además,' el togado debió suministrar.en',IQ comunicoclón el
correo, electrónico del, despach9~·páro·, que Iq 'ejecutada.
'conteste "la, ,dsrrlondá y', no~cifarto ....a las' in'stolociones ,dél
desoocho. p~s,c6mo ~i~n se'sqb~'y.de"confqrmidod con el
decreto ,rn~tlcIOr~d9;,se..priViJégiCf::eJ. u~ó,de:,"kJs,'he~drnientds

, ~' .' '.,' .,.•' :. . " ',," '. :", '," ' • . • I "

virtua1e-sporo eloceesc.c lo'ju,st{Cla.', ",,"': ,."
-, _i .- " __I :,'-: ( :' i' ,_ ,_. ~',.': :,'; ~_ .,~." .

.~i9~ .•. 79·~~j.~~.~~,~309
~. "PBX( ••• r62u.r ~U8 ' .. ~.. .,. 1VRM' . .

'; ,,' ,,/, ~:c:mt:iII~.éG".,i'" _..:-
, ~,Page de·¡¡ RamI lUdlclll:wwyr,r¡tn8!UCIIGta' .•goy.to

" -Rad. 2021.,00-362-00
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Rama Judjdal
CoNejo Superior de la Judicatura

RepúblIca de Colombia
\

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2021~.00362

, .
Con base en lo anterior, e)1 dé$pact,6.Ordenb que, se reollce
nuevamente la notificdGlón ",(:i fo-.:ejé(:\J.todq ¡,:teniendo en

",' - o:' ." ',- Ó, ""', -./'-, ",", --':':" •

cuenta lo conternplodcen el'Decreto 80l> de.2020, en aras de
. .' _ '': ,\: .~/. ..' ._ . ". í \ I " l

.no vulnerar el derecho dI d~t?ido- proceso al señor JOSE LUIS
. SIULVA VALENCIA.' "

N OT;I i;f QUE$.E '
'1, :

',' . I

., . ..~

,(. '

I .

';. _. '

•••• __ IIIIIIiiiIi.._· ••••••• _ .••: \ '

/
/.' "

.."" :

"

,
, "

. I ;.

'..( ,

./ "l.~.

.- , ..•.. )' /

...• '.- _". " ' ..~.

, f _, .\ .

": '. .-> ,
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Rama Judidal
CONéjo Superior ele la JucHc,tura
___ "'~,~"._m,,"

RepúblIca ele ColQmbia JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2022-00309,
Villavicencio, (Meta}. quinté'¡(lt5) qe Jun'io Q'e,Dos Mil Veintidós
(2022). ' !. ,', .

, r

. ,
De los documentos' acompa~ado~·o]a 'dempnda resulta a cargo
de la parte demandado unÓ·obtlgatiOn.élarat expresa y exigible
de cancelar dét.errninaqa'contid~dde dioerb. Reunidos como se
encuentren.los requisitos de t95 Arts'.;'422;424~43Qy 43~.'del:Código
Gene~al del Proceso. ElJuzgódó:. "- '

, . ,- .;-- _, ".
, "t.

R'E s"ira (y E: , "

/

•... Co/
. '. ~_ '.,,''', . ~., , __ . :. t _ " •

Librar MANOÁAAIENTO DE,PAGO p'or ta vía EJÉOUTlYQ' 01 MINIMA
'CUANTfA paro que',déntró,:'déf:' térmiho'·;.~f)', 'cinco (5) días
TRANSPORTE,y 'ALQUilER DE MAQUMARlA; G~.~It.,s.Á.S., .con Nit~

f' .'.' .. ': '0"': '."', -.' ",_'- ".', -' '. :. - - . -', '" - . _' - - . .,.. . .~, ' . ,

900~~06J64..6 eón domicilio en' lo ciudad;'dé Vjllovfé~ricid...Meta,
, , " .. j , " " • • ..' - I ,"j.. • _ _.;, • ., . _ ....',:"; , :,;"" ', " .~' Ó. , ' , ' : " :';'i:- ; . . '~

representada t~galment~, por ',ANDRIA. VASNlIN' ,ORO¡CO
NAVAjtlO' pa'gue a fQvor-'CON.SllÜMAQ ejE INGENIERlA S.A.S.

, con Nlr. ,901.300i89~7 'con d()rniciUo en' la ciudad de Acacias"
repre.sentad<r leQa,m'enté por GIMA' PAOLA: MUiClÁ CASAS y/o
quien hag~ susveces, las 'sumós-.ge': ", '. " < • '

, "
,'O. i

1. 512.000.000,'00 como' cop~~al, represent6go;~n ',la Factura -
: electrónlccNo. FEGM18:" l' ; I ,..:,',., '. '.

Más los intereSe5m·6rotOriÓS.<d~lasarlltériores sumas desde
.' 1- '1 ,,' ',' '.' - ,.:." _"," •

, que se hi,cieróne}(iQibtes hestoquese efectué el·pago
total de fo obligaciÓn: '

1.T.

-V,,' I

. 'i:,,'.' . ',r' • <'~',' . <.r, . .'-- : ,,~ ,~'

2. 512.000.000,00 ·comó'·cqpi'tbl rep.réséntódo. en -la Factura
electrónica No. FEGM-20~,

2.1. Más' los intereses morat6ri.os de.íos onterlores sumas desde
, que 'se hicieron exigibles:hosta ;que:Ser~fe~tu~' el pago

~total.dEtla,~~ligq.qJ6ri. l' .,.' ' _ .: '"
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VtLLAVICENCIO-MET A

2022-00309
Notifíquese el presente proveldo a fa parte- demandada en la
forma prevista en elArt. 291 01293 delC. de Genero! del Proceso,
de contormldód con el artículo,8° del Decreto 806 del.2020.

" .
Se le reconoce personerlo 01 Dr. FIDEL'AIt'Í'úRO:8ERNALPULIDO,
como opoderodo de loporte octoro. en los.térrninos y para los
fines del poder conferido ..

NOllffQU!$E

,1

. \ "

, -

, ,

,

I ,

. /".'

\ .

. .".

.~ ~-. , ,

, , . ),
" .

, - CIrNra·l9-No. ~J8.1f~Wa.~ ~·ae~·~a~.. '
',- .• _~~i)~J.'i~.·, '". ",1YRJ4 '

- '. ,e-miIf: , . ',,' , " 'LgcW.co
" ' ttome PIge de 11' ','JUdIdII: Wwyl.[arMlud1clál.oov,co :

Rad. 2022-00-309-00 " .



-t.'" "';"Rama Judicial'. i" Consejo Superior de la Judicatura
~ República de Colombia

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2019-00708
Villavicencio (Meta), Quince (15) de Junio de Dos Mil Veintidós
(2022). '

Continúa el Despacho con el trámite del' proceso dé la
referencia, pues seencuentro debidamente integrada la Litisy,
se cumple el presupuesto dispuesto eh el inciso?' del artículo
440 del CÓdigo General 'del Procesos; 'al' 'amparo de los
siguientes:

ANTECEDENTES:

1. BANCO POPULAR -S.A..', octuondo por intermedio de
apoderado judicial, convocó a JUAN FERNANDO FAJARDO
RODRUIGUEZ'paróconseguir el pago de los titules valor base de
recaudo.

2., En proveído del Velntlséls (26) de febrero del 2.020 este
Despacho libró mandamiento de pago por sumas de dinero, e~
.lotorrno peticionada en-la demondo (fol. 21-23 y 29..;31L

I

3. Al demandado ,JUAN FERNANDOFAJARDO RODRUIGUEZ'se
NOTIFICO mediante CURADOR AD -' ursM r (fl-80-84) sin que
cancelara la Obligación, y/o forrnuloro excepclories de mérito a
la misma.

CONSJDERACIONES:

Sabido es que, para librar mandamiento de, pago. en un juicio,. , . . , _"

ejecutivo es necesorio que el documento contenga una
, , \ , ' .

obligación cidra. expresa y exigible 'a corqo de! ejecutado, que
provenga del deudor y que constituya plena 'prueba contra él;
es declr. que el crédito aparezca explícito y determinado en el
título en cuanto a su noturolezo y elementos: si no se reúne
dichos requisitos no podrá' adelantarse su' ejecut:ióñ, lo que

/ '. . . . ..';' ~
quiere significar que; la arde!} <:feapremie tiene que apoyarse,
neoéscrtoménte. en un documento .que. por Sl)S oorccterfstlccs.
le ofrezcool.juzqodor un gradp de qerteza tal, 'que de susimple

", f

Carrero 29 No. 338.•79 Plazo de ~ondera Palado de Justicia Torre BOficlnO-309
. P8X (0986) 62li26 ExU58 - '

, &lmail: cmplO3veio@cendoj.ramajudl(;lal.gov.co
Home Pgge de la Ramtr Judicial; www,lQmo[uoiciol,gQv,CQ

Rad. 2019-00708-00



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2019-00708
lectura quede acreditada, la existencia de un derecho personal
insatisfecho.

A su turno, proferidq la 'orden de opremíov IU,egode notlñcodo
la parte pasiva, quien no-propuso excepciones. es oportuno dar
aplicación al inciso 2° del artículo 440 del Código General del- -

Proceso; pues ccoecldo éste supuesto, el juez ordenará, por
medio de auto que no es susceptible de recurso alguno, (i)
seguir adelante con la ejecución para el curnpllrnlento de las
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, (ii) el
remate y el avaluó ~e los bienes emborqodos y de los que
posteriormente se embarguen, .(iii) practicar la liquidación del
crédito y (iv).condenar en costas al ejecutado.

Bajo ese panorama, en el pJenario -se libró mandamiento de
pago, tras encontrarse plenamente acreditado que el
demandante inicio proceso ejecutivo con bese en el titulo valor
allegado a plenario, que reúne los requisitos atrás comentados y
la demandada SANDRA MILENA ROJAS TORRESse NOTIFICO
mediante CURADOR AD - LlTEM (fl-80-84) sin que cancelara la
obligación y el curador. designqdo tormuloro excepciones de
mérito a la misma (fl-83-84); en ese orden de ideas, es
procedente seguir adelante con la ejecución cumplidas 'las
formalidades del señalado canon procese]. ante la postura
adoptada por el extremo pasivo.

,

Enmérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL.
\

DE VILLAVICENCIO, RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION
conforme el mandamiento de pago.

SEGUNDO: En firme esto decisión, procédase al avaluó y remete
de los bienes embargados o d~ los que se llagaren a embargar,
. conforme las reglas previstas en el artículo 444 del Código
Generól 'del Proceso. Hasta que se logre el pago total de la
obligación.

Carrera 29 No~338- 79 Plaza de B'qndera Palacio de JU$t~ia Torre 8 Oficina 309
P8X (0986) 621126 Ext•.l58

e-mail: cmplO3vclo@Cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: www.rQmºiudjciQI,QQ.!',~

Rad.2019-00708-00

mailto:cmplO3vclo@Cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2019-00708

TERCERO:, Practíquese la liquidación del crédito, dese
cumplimiento a lo dispuesto el artículo 446 del Código Generol
del Proceso.

CUARTO: Condénese en costas a 'la parte' ejecutada. Por
secretaria liquídense. Por agencias en derecho se fija la suma
de $5.050.183 Conforme al ortículo 5 numeral 4 literal B del
acuerdo PSAA16-10554del S:.S.J.,los cuales equivatén al 7%del
valor total ordenado en el mandamiento de pago.

N' O T I F íQ U E S E

DAYANANATALYG~ ElAzO
s.K:r •••••• ·Lc::

La anterior providencia se notifica por anotación
en el Estadade fecha: '

Rad. 2019-00708-00

Carrera 29 No. 338- 79 PI= de aon,de..a P,alaclo de Jl,ISticlaTorre 8 Oficlno 309
,P8X((986) 621126 Ext.I58 , , '
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2021 -00-804
Vlllovlcenclo, (Meta), quince OS} ¡eje junio de 'Dos Mil Veintidós
(2022).' - ' ,. " ,

,
. -", ,'"..

Continúa el Despacho .con el .trómlte cíel proceso .de la
reterencio. 'pues se enc,uenTra debidamente integrada la Litis y,

, .' , ."
se cumple el presupuesto dispuesto en elínclsc 2° del artículo 440
del Código Generol del Procésós; 'al ampbro de'tos siguie~tes:

", " ..

/ ANTECEDENTES:
.• ' ,'1

\

1.- JESUS ALFREDO, MARTINEZ RODRfGUEZ --actuando, 'por
intermedio de opoderodo Jodie;ialr debidam~nte' recónocido,
'convocó a, JORGE' HER'NA'N 'VALDER-RAMA 'RODRJGUEZ, para
conseguir el pago del PAGARE'óJ\egÓdo. '

2.- En.proveído del v~inte (20)de· ;ePti~rribre Qé dos, mil veintiuno '
(2021 r este Despacho libró:rrtcindamien'to.'depogo 'por sumas de
dinero, en la formopetlcíonodcen la den,qnda'(ft~3~34).

,3;- El dernondcdo.se le' NOTIFICO por CONDUCTA'CONCLUYENTE
, . '._,......,." '.. ' " _ '_ ",' .' ," . . .. 1 . " ' .• o," "':,'-', .• '"... ,,-,' :'"..... '. '..

, mediante cuto de f~cra Q9 ,de _marzo dé,2022, quien gvordo
'silencio, slnque éontes.tor(ll~dem\O,nda,~ 2ance~ara IÓobiigación
y/o formuloro excepciones'deméñto olomlsmo. .

• .. ..• .. .. ',0 _,' _', .. '.'

, -, , '

" , -CoNSI'DERACIONEs: ' ,." J
• ". - • .. ),~. '';'' '. " .. '. -, " - '. ," :~ ,,- f

Sabido es que, poro librar rhondórniento ~de pago en u~ juicio
ejecutivo ,es necesario .. qu~~,el documento ,(:ó:nteriga, una
obligación clero. expresaiy'exigible a ca rgO'id el ejecutado, que
provenga det deudorv que CÓ'n~tituyoPlenat>rJebo contra él; es
decir, .que el 'Crédito apaf(?Z~a:explfcitd ,ydetérm,inacto en el título '

/,' ,', " ,'_.;_ -, ,'" "". .. ""~ ..•.. _'",. -' ' "... ", .' "

en cuento o. Sl) nqtlJrql~~Q> y 'elementos; ,S,i. 'flO, SErreúne .díchos
'req0isitOS, 1)<;> .J?pdrÓ· 'cki~I~.fryit:lrs~,~;sú:__~j~~Üqi{m/)IQ,,~~~',quiere
significar ' q,ue,~'Iq ord~n-; ~éf~,QPter~h:i:J~,né: ·'que· ,apoyarse,
n~ce$?,¡Qrt'Itlnf$;e~.uQi~t~~ ~ ~$tJs 9Ora~érÍstica$.

c:arnra:zg No. 33&-7;.• 48 ~ ,.... de JuiItJdI Tan! 8 ónc:ma 309 '
, "Pax:~}Gt* I!IIll. .' . .' ,JYRM -

• <:« _ •••••• :~OOV,9)
Homt hge de 11ftIn1.1VdIcIII: wn;a.OIIDillU®II.QQ'(,tQ

Red. 2021~4-00
, .
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~Su~deIaJudicalura
República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

~- ,

le ofrezca al juzgad.or un graqo de certezo tal, que de su simple
lectura quede acreditadQ, lo existencia de un' derecho personal

, . '.' . .' -., ,

insatisfecho. \ " _ -.

2021-00-804

'O, ,

A su turno, 'proferidc Iq ordén de apremio y JUegbde notificado
la parte poslvc. quien no propusb excepddnes. es oportuno dar
aplicación al inciso 2° del, ':artículo ,440' qef'Código General del
Proceso; pues acaecido' éste supuesto; ei juez ordenará, por
medio de auto que no essusceptible de recurso alguno~ (i) seguir
adelante con la ejecuclón' para' el .C4mplimiento de las,
obllqoclones d~terminadas .en 'el i'rlandao,11~to; ejecutivo, (ii) el
remate y el avaluó de' los bienes _emt:>argados y de los que

\. . . , ,'\ . . ;'-" ..... ;':,';,-'". . ,',

posteriormente' se embargu.en,", (mI" ~racnc-ar rd liquidación del
crédito y (iv) condenor en costos ~léje~utado:

" . ..••. ' . .

Bajo ese panorama, en ~l pl~t')ario se ~libró. mandamiento de
pago, . tras encontrarse: '--:Ple~ol11ente- qcr~ditqdo / que el
demandante inicio .proceso ejecLffivo con b~se en el PAGf'RE
que reúne los requisitos atras comentados vncttñcodo á 'la parte
,demandada según lo establ~ci90 en eLde'creto 806 del 2020, sin

• . '.' - ';1 "': . •

que formulara' excepciones - (jp()rtunament~ a Io misma; es
procedente seguir¡:odelonte sen '10- ejec~ci6n( ~umpl~das las

\ formalidades del' señolodo Canon procesol, ante la posturo
,adoptada por el extremo poslvo. ,/ ' , '

En niérito de lo expuesto, el J..,ZGAPO rERCEliQ:CIVIl'MUNICIPAL
DEVllLAvICENC4(), RESUElVE:'~,· ' ' ':.

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR' ADELANTE: CON: 'iÁ'-EJECUCION,- - . . . -- .. ', - '-' .)

'conforme el mandamiento de pago: ' ,
, ,

SEGU~DO: En firrn~:esto-deciSión, pr(jcééfós~:'ai' avaluo' y remate "
de los blenes embargadOS: o de IQsq~ 's~nágaren á.emborqor. '

- conforme ('las"regl6$ prévistbsVen,' ;el 't.rfJ¿VIO' ,444 "(1el ' Código
. ,'-''¡' ~, ' "f ',' -' -

. General del Proceso ..·, .".", ',',
I '



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICeN~IO-META

,

2021 -00-804

TERCERO: Proctíquese' -lo liquidación,: 'del crédito, dese
cumplimiento a lo dispuesto.el\ artículo 446' del·Código General

, .. , -. \:" .... r,. '

del Proceso. ", " '

CUARTO: Condénese en cóstos..« la parte ej~cutada. Por
agencias en derecho se' fija k~'Suma:dé.' $~.95Q:Q09,conforme al

, acuerdo PSAA1~105.S.4 del.'CZ".s,,;J-:, jos cuales equivalen al 5% del
valor totoí ordenddo en el mandamiento' de pago. Porsecretaria
liquídense.. ' ' . ', .': ;' "'! ' . / .• , , ' ,

,NO" I f f~ U l~·E.

,/

'.

\ ,

' __

M'AIIA ""Al'~
•••. _. __ '_-- ••• - •• r

,¡

\ ---.,

-r
••. _ '1

.l. - . '\-

.( ',-



@~~__~_Ia_Judi_'catura_
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

, '.2018-00783
Villcvlcenclo, (Meta), quince .('15) d~ junio de Dos Mil
Veintidós (2022).

1-

: . I . ~

Continúa el Despacho con. el .'trámite del proceso de la
referencia, pues s~ encu~ntra,'debidQ.me·nte' integrada. la Litis y,
se cumple el presupuéstodlspuesto etÍ:el iflets'o20 del articulo 440
del Código General del Procesos; al amparo d~ los siguientes:

, '. i, '. ' ',',

ANTECEDENTES: ..,~

• I . _...,. .~ .• _. ' •. • . .' ... • '," ' \ • •

1.- EDWIN HERN"ANAGUDELO RUBIOactuando por intermedio de
apoderado judicial,' .debldomente, reconocldo. , convocó a
DEIVIALEJANDROSABOGAL BA~LENpar~:i cónseguir el pago de la
LETRADECAMBIO allegada. ' . , 0,,

2.- En proveído del .veirltisi~te (21), de se'pti~mbre de' dos mil
dieciocho (2018) este Despecho Hbrómqnqómieflto de pago por
sumos de dinero, en lo for~~ peticionadd en la demanda (fI.10).

, . I

.- \. 1 _ •

3.- Eldemandado se le NOTIFiCa PERSONALMENTE,quien guardo
silencio, slrrque .contestorc to dernondo. conceloro lo obllqoclón
y/o formuloro excepclónes d~ mérito a la misma. - '.

,-CPNSID&RACIONES:: , '
~.. ' , • ' ,1 ,

Sabido es 'que, para, librqr.ma,ndamiento de pago en un juicio
ejecutivo es necesarÍ'o' que: e.1.documento. contenga una
obligación cloro, ~expresa.y ~)(igiblé á ~argo dél ejecutado, que

- • '. . ..; \ '.. •• .Ó: '. '. "'.. ". ,

provenga· del deudoryque 'cons-fituyo plénc) prueba' contra él; es
decir, que el crédito oporezco 'explícito ydeterminado en el título

. ; . . , ' \ - , ", .. ~
en cuanto' osu •.··noturafezQ y·e(ernentp~.¡'si' no se .reúne -dichos
requlsttos. no .pcidró adelpntQrsé' su"';ej~C~~~l1i:' le que 'quiere

. .', _ ' .' . .'-, . , ' _ . -, -. "~'. _', _ ,,', _ 0_.>. ,.' _ ',_ , .. ~'. . -' _, "ti _,.. ', •

significor, que' .Ia ,orde.n':~de '.:AAr~mio .> t¡~)1~•.gue ~apoyarse,
nec~sárianiénte,·.en un;doCuniEJoto. qij'e, pór.sU$ ,'carQcténsticas,
le ofrezc:a al ju{g9dor un grÓ40 d$ certeza "t~1,que'de $U simple

, .Ó" !: .
" .. ,¡ .".. . " '", .,' ~-'.•~ ,

. '08m!ra 29_'~ 79,.. ca..~~)~.·~~.T~ JOfIc:Iria309
f'BX'(0M)621t~. l!Mt,; 158.. ,'. .'\ . l· /VRM . ,

', •••• :~~QOIV.CI') '.'
Home Page'de I1Raml Judltlll:.www.rarM1uqJdll.goy.co,
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Rama Judidal '
CoNejo Superior de la Judicatura
,.'~ __ """'W<.'.""'"

, República de Colombia JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

. 2018-00783
lectura quede acreditada, lo existencia qe.un derecho 'personal

, ,', ( .

insatisfecho. . .
J , l.

, .

A'su turno, proferido 'ta,ordefldeOpremio "luego de notificado
la parte pasiva, quien no propus'o excepciones; es oportuno dar, .' '. . '. " ,"" _' .

. aplicación al inciso 2«>del' 'artíc~lq"440 .del <::ódigo.General del
,', I O" ., -

Proceso; pues acaecido, éste: supuesto, eljuet ordenoró. por
medio de auto que no es susc:éptibledéreCUrsO,al€Juno,(i) segUir
adelante con la ejecuciÓn' poro et '9umplimiento de las
obligaciones .determínodos en-erman-dárniento ~jecuflVo, (ii) el
remate y el ovoíuó de los blenes ,emngrgqdos, y de los que
posteriormente' se émbargu~rt (mi prQcticar.·,'o liquidación .del
crédito y (iv) condenor encostos g~.eje¿l).taéJo.:

Bajo ese panorama, eh ~I plenario se' libr6 mahdamiénto de
pago, tras en'confrqrse,' plen<:iroent~_.'acreditado que el
demandqnte inicio proceso ejecutivo con.base ~n ,la·HiPOTECA

, ' . -.¡. ' ." '" ",' . ' • " .

ABIERTAque reúne losrequísltosatrás comentados y notlñcodo a
.1_; '. ....", _' . ",. .' ':-._

lp parte, demandado Según lo establecido en el ;decreJo S06 del
, 2020, sin'que formulora,excep9iones oportunamente o la misma;
es.proceden'te' segUir ÓCieldrÍt~.'con .la.ei.e~uCiQnE~Um.Plid~slos
tormoüdodes ,q~t señólodo conon procesol. - ante la postura ,

r :adoptado por el extremo pasiyo., -l ....•.

~n'mérito de lo ,expúestó~el J~~G~OOTE.~·E~ ,CIVil,MUNICIPAL
DE VlLLAVICENCIO, RESUELVE:' .": " ·c:>.'. '" , '.,., '

'. .. '. ' - . ' , . " ~

PRIMERO: 'ORDENAR.SEGUIR¡ ADELANTE" CON LA ,EJECUCION.' . ".". \ ..... " , .. "," . '

conforme el mandamiento dé pago: ' I ,'. " " ." - .' - .

SEGUNDO: En ,firm,~,esta deCisión,' ptQGédase01,avolu6 y' remate
de.k;>s·.bi~nes··~tTlb'Qtgoq,O~,o .••~JQs .•quT·:sé.uog<;l($r1,o."emoorgar, ,
.conforme I.QSregltls:'préyisf(j~,,·en-.~el,ClrtíOulO;;.444.;~~. C6digo \

~. ,', ,,);' ,. , ., ....•' ';, "';.:" :,.·'I·~- ~ - -. -'.',' • :'.'/

General defProceso; " '.'.

, "

Rad. 2018-00-783-00'

. '

, ,



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
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\i

2018-00783
TERC'ERO: Proctlquese :Iq f¡~vidac;iób,d~1.. crédito, dese
cumplimiento a lo dispuesto"élcnlicutd'~4,~-6'ciar Código General

-- I .

/'

del Proceso:
,
/'

, ,

,CUARTO: Condénese ~ri'- costos a .10' part~ ,Etjecutado. Por
'agencias en derecho se ,fijale; sorno de,·$:9301900,conforme al
acuerdo' PSAA16-1 05S4 'qel C~S.J.·,los ¿ÚQJes'.~l.dvalen al 7%del
.valor total ordenado ien el mQflGfOmientq,de pag9~Porsecretorío
liquídense.' , ,.' .

, .

'.' '

./ ..

" '/¡.

., . , , i
I

\ .
".

, ,
. ,

..' ~.'

. '

"

1

" \ .. , ~

Rad ..2018-ÓO-7S3.:00

....

, ti~;_,,',,',',.,X.'79,'·,," , ~de~'T~~~~~', ,,' " JI8jt.~, ' . '_,'t58 ' , :.: . ¡vtfi4 .
".~-' ~ ••• co'

tIOIÍl8",PIgt cM 11~ JuáIcÍI'¡ _.rarnrildIClfl.dtw.co



Rama Juctidlll
CoNejo Superior de la Judicatura

República de Colombia , \ JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

, ,2022-00351 '
vlllovlcenclo. (Meta),_quinc~',{1'51 de junio de, pos M-iIVeintidós
(2022). " ,

Se inadmite la pres,enh:i demqhdQ~ porÓ:~d~"dehtro del término ' ,
de cinco (5) díos. s'e subsorie. so, 'pene;) de rechozo, por las
siguientes rozones:

1. Deberá cportor. una pr,oyec9i6n"'!de pagos .cornpletc .dél
.PAGARE No. 454315722 'parq,esfgblecer'm· ro2PfQ del capital
adeudago y dsfmiimg de,@g$;3Q ºY9tg'\flJP«g,l~'f'Y ,¡os:intereses
cOrrientes y ,moratQrios, -~lde<preseo~otse .:cÓ'ntradicción. en el
escrito de demando en; Iq: que'J~spect()·a los valores
, pretendido y los reclomodos cQn·~IQ.prOyección de pagos. la
parte deberá djú~tar la' élemando, , coriforme' a los volores
reales. \' 1,' '

-. -: _".~

Se, -'le' reconoce', personeri~' (Ji', Di.-, GEítMAN 'ALfONSO !P~REZ
._, , .' -'-"',' _,:. _c " "_''''./ ,', _', "" . '. _ J

SALCEDO, como apoderado de la .porte ocforo, en .lostérminos y
, para los fihes' del poder conferido." ' " , , " ' '~ . ;._. -._ - ,'. - .~--' .

/ . I

"

, ,



RamaJ~ .
CoNejo Superior ele la Judicatura

JUZGADO TER~ERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

República de ColombIa

" 2022-00352
Villavicencio, '(Meto), qvind~ ,nS).'d@jühlo:de 'DosMil Veintidós. . -\' ,

(2022). '.' ""
e, v ,

Se lnodrnlte Id P~é~nt~:demaJ1da,pCJto, que dentro del término
de cincd (5).días, 'se:'subsane, 56' peña .de"r~chazo,' por las
siguientesrazones:

i., ,

I, Deberá óportor-uno ,prOVeGclÓo.dé PQgO~ .cort;lpleta del
PAGARENo.: ob9005404.~'~Q'p~ro" estot)l~cer, el monto del
ca ital adeudado, " osi' '.. e.' '. . 'b Jófd vencida y los
intereses . corriehf s' ,y'\ mbratQnot:,' ,y, ::',¿je~,. presentarse
contradicción en eLes):;rttode d~manda en lo .que.respecto q
los valores pretendldo.v 10$ reOlamQqjos'c;()n' la proyección de
pagos, lo parte deb'éra ajustar Jo' dama:ndo, conforme a los
valores reales. ". : "

(, • . ," e. ¿'

2. Aportar oebídomente ifltegro~a~ehVf\.iSQ-'(); ~sc.ritbla dernondo
• .' ",,' - " .Ó ''"_ - ,_;;,- '- - -' -: ,._- - : - ' -

y susubsanación, ótrovésde in~n~djede;:cfatos .. ·. .;
, l' , ) r '. .... . , .. , .

r I . _ . -, . ,

Se le reconoce per~pn~ria'."·al.Dr.. <";,~N ..At.FON$O ' PEREZ
. " "'" ',",' ,', '._''(','l''", -o" ":'_>'--:"~_--·_'I-_:_'.:~'~:"·'_':'-~"'::'-' '. ,;':,"',' _

SALCEI;>O, como opoderOdó'de-lp part~focfora"en los.términosy
para losJines,de1pqd~rConferid9.,· '.

'/ / .
!

, N O.T I F ('el U"e S E,. ~ , -",
J' ••.•.• .1

, '
, '

, -

Rad.2022-()()';'352-00





JUZGADO TERCEROCIVil MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

,\ '2022-00355
Villavicencio, (Meta), quince (15) d~ junio de DosMil Veintidós'
(2022).' ' , T' \,'

,

Se INADMITE la presente demanda, parcr, que dentro - del
término de clncotó} dios; se $UbsQhe,sopene de rechazo, por '
las siguientes razones: ' , ~,'

1. ElPoder aUegado'no"es\ Suficiente toda v~z que' el mismo
I s~ otorgo para' iniciar ,\pro~eso.ejecutivo' singular contra

,OSCAR ALE~ANPER:SALAMANCA 'y no para iniciar
PRÓCESOMONITORIO como Iq'es el"trámítecque dice
interponer en la presenté dérna~aden'contro 'de OSCAR'
ALEXANDERSALAMANCA, en síntesis',déber6/odecuar el
oo¡;ier állegago y así mis'mo Id demdndg en su totalidad
ya' que lelmisma presenta lel qiismo situación, de acuerdo

, ' ,', ,,' " " ' ,; ,

al procedlmlento que quiere, lnlclor. '" J •

-_

2. Deberó indicar el' procédimientó por 'el' cuol desea'
tramitar -la demandQ" conforme ,lo esfOblece el numeral

, " , .. , , ",,,' , ' ,'. ' " , "

octavó del ortlcolo 82 qel CQdigo ,General·deFProceso.
, I . I -

'3. Teniendo en cuenta lo ~stablecido'en el numeral 5 del'Art. '
420 del' Códi9.¿; 'Gen~ral ~e(P~ó~eso, deberá, recillzor la

,_ ."\ . -- "".' .¡ "1 '
mónlfestoclón ciara V precisa de que el 'pago de .10súma

., "'c'" ' ' ",

adeudada, no depende .del cumpllmlento de una
, <' " ,1

contraprestación a cargo delccreeder.
, o,.' •• , '

, '

,4. LO~',heSh2S'V ,~a".I(_f1J1_,}:t~I:>~n,,~~r. ~~pr~sad~s ,con:":
precisi6h y ,claridad, por lo. tanto,' se,deben :adecuor los

, , '~,'~ • ',,', ',' ,"', '" ", ,","'>\",~"" ',,' " , ,c

hlS;,t;losy pr~tenslones·,de 'pcuerg() 0-1" ctgse d~ prqceso'
:):' ',' ." ", :', _', ". ~,,', " ••::-',: ". k,;.' , .:;. '. , "', ,,:,' :-':,' ,",' ¡...: ' , _ •\_,: ~ r: ,'," .',"~'l', ',," ", " .•.. ' ,,",', " _" " _

. due' v~ q,.frqmltc;lr;',~n?'lpí,f~d y t~rminos;'pr~vlst6s.er:' el
numeral 40 y 5 d~Jfart•.8~~p,ef,c,:~enerq'~<:jeI.'Proceso".la,

, :\, . " . " ' -
;, . . _ . '~ . ,'1 -_ -.:0- \

can-era 29 No,33B- '79PIIU ~ landera PíIIItdo de l\MkII. T~ ••OIkIna 309
PIDe(0986) 621126 Ext: 118 ., /1'RM

" '" e-í'nIII:;~.to , " l.
, . , ' HoII'If ,. ele I1Mm. :JUClIdII: WWW¡rllJJI1*¡al,goy.co

Rad. 2022-00-35&00 I " . .



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
V'LlA VICENCIO-META

, ,

2022-00355\
demanda deberá contener, lo qué se' pretenda,
expresa'do cqn QreS¡.¡Óny claridad. ~

5. Deberá aclarar y, odecuór el 'PRO'CEDIMIENTOy
.' . . -",,' ,

COMPETENCIA,yaqueenesto se hoblo de un proceso
ejecutivo singular pero, dice' que interpone proceso
monitorio. " -,

.' . -, ,- . - .

6. Deberá adeCl{ar' Jos fundgmentos "iYlrfdic~S de la misma
indicando de monero Clqra'el proceso 'que se pretende
llevor a cabo y enúncíando la Je,\{'dcordea esta.

o " . ••• - ~

1, ,

N:~~,T 'j 'F rQjJ E s:e
.'" '

• f

JUEZ '(

. - ,,' ..: ""ANA_' __ '
"_Y1i ,.',

'o' I

/
" -~

j .1

Ra~.2022~35~
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

, 2022-00222
Villavicencio, (Meta), quince (15) dejunio de Dos:MiI Veintidós
(2022)~

Se inadmite la presente démcndo, pára que der:\tro del término,
. ..', '- : ", 1 :_~:.' _..

de cinco (5) días, se"subsane, so' peno de, rechazo, por las
siguientesrazones:

1) Deberá alíegQ~-una. cOQiQ digital 'legible. de la escritura.
publica No·.Ol14·aela N9taridCua(~nto'y Ocho de Bogotá
D.C. del lB de eñerode 2()19,:tos'dbcuma'ntosrelacionados

. , - . . ',' -. - , . '._ " " . <Ó. )~ '0,' .' :. • . l

como pruebo, toda vez que los oportódos- dentro de la
demanda sbn ';Iegibles. ". " ,

2) Fa'lta allegar la co~stqnsia' 'de' remIsión ~Iectrónica del
poder por la parte del dernÓndOQfe<;íLapóderado, dado
que serequiere conferir:~medi~ntemensaje de datos .

. , .\ ,

. N O TI F fQ u:É$ E

r :

, I

1 I

,.10

¡.

" .

, .. , l

'J

~ 29.No ••. ,,¡,,... '.:.> ~~_.'; a •••• :_.·,'ltiSltda...Tóné. s'Oftc¡..' na 3Ó9
',. '. : ~~~~ ••• ~' /YRM

" '. Honit PIilI cIí}í,RlrM -~.: Jrtw._g"go)'.co " j

Rad. 2022;00-222-00 ."
.. ,

/ '

r : I
,',
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JUZGADO TERCERO'CIVIL MUNICIPAL·
VILLAVICENCIO-META

2021-01145
vluovlcencto. (Meta), quir')q~' ,(15) de' juhio··· 'dé Dos Mil
Veintidós (2022).

Se inadmite·la presente demondo.. para' que dentro del término
de cinco (5) días, se subsane, SO' 'pena de' réchozo. por las
siguientes razones:

'" " r .

1. Deberá aportar' uno ,proyección. de v , pagos .completa del
PAGARE No. 489-9600262,402 poro esto,olecer el' monto del
capital adeudadO y así ·mismo.'de ,cada 'c¡;uotavencida y los
intereses .•corrieates '. y' '>moratodgs,. /:y ,-de,' presentarse
controdicclón e" el escriro qe'demondo 'en lo que respecto a
los vqlores pretendido y los reclamados/con Jo proyección de '
pagos, la I porte 'deberá aj~stor la d~marida, contorme a los '
volores reoles. . .,.'

• I

I

.>-
l ' _ ',',..,'

2. Aportar debidamente integrad<;l enunsolo .escríto kidemcndo
y su subsonoclón. á través .de rnensaje de datos. .
~ "_ ..

ro ",'

Se: le-" reconoce personeño o' Jo, Dro, tUl' RU.ltELA ..fORE1l0 .
• '. _," _..' ". . .-,' ,_ _ _:_. -" . l~_ .. _ '; .

GUAL~E.~OS,'como aP9P~ra.da<:Je I~:fp(lrte actora,·en los términos ..
y para'l_os fines'del póderconterído .

•., - ..' '- ~ - .

,NOTlf fQU.E<S'E
• I~

Rad. 2021 -O114·5-00

. .

. ca,rera 29 No••• " ,. dé •••• PIIIaé:fo (le luItk:ta TOM á efti:t", _ '
• ' . . PIx(0986)AAt1~, eit 1!IB ";- :.:, /YRM.' , .

'. '.~.-tH'nIII:·_~.gov.co "/',
I Heme Page de 1, Rama JUdtlal: www.camatlld!ci!I.goy.co
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Villavicencio (Meta), Quince (15) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022).

Enatención a lo solicitádo por la.cpoderodo de la parte actora (fl-54)I
por secretaria reprodúzcóse nuevamente octuollzodo el oficio No.. ., .
3184 (fl-25) Yen'víese a la parte actora.

. \

~~
JUZGADO TERCERO OVIL MUNICOAL

DE IIILlAVlCENCO
La antérior provldenda se notifica por
anotación en el Estado ~_ fecha

. DAYANA NATAL)' GOM~
Secretarla-l(: -

I '

/

Red. 2019-00230-00

Carrera' 29 No. 338-, i9 PIeza de !'andera ~Iacio c:I8 Justicia T~ BOficIna 309
- . P8X (~) 621126 Ext. 158

-' e-mail: cmpI03VdoOCendoj.r8r.najUdIdai.gQv.co
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2019-01100-00
Villavicencio, (Meta), Quince (15) de Junio de Dos Mil Veintidós
(2022).

Conforme a la petición elevada por la parte demandante vista
a (fI.30), téngase en cuenta lo nueva dirección Calle 13N° 43-08
Barrio Brisasde la Esperanza de la Ciudad de Villavicencio para
la notificación de la parte demandada RICARDO SANCHEZ
PALOMINO (Inciso segundo 'numeral 3 Art.. 291 del Código
Genero] del Proceso). .

NOTIFrQUESE

DAYANA NATALY GOMEZ EIAZO
Secretada-Le .

I

I

i!l
JUZGADO TlRCERO CIVIL MUNIClr""

DE VILLAVlCENCIO

La ••••••••••• prov'_"cIa _ noIIIca par
anoIacI6n en el Estadode ••••ha:

/

carrera 29 No. 33&-79 Plaza de Bandera PIIIIIdo de lu$tIda Torre B 0fIcIn¡t 309
. P8X (0986) 621126 Ext. 158 '

It-maII: cmpI03IIdoOcendo:I.rarnajudIdaI.QIIV.co
Homell'age de liI Rama JudIcIal: ~judjcial.gov.co

Rad.2019-01100':00
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Rad.2020-00370-00
Villavicencio (Meta). Quince (15) de Junio de DosMil Veintidós (2022).,

En atención a las comunlcccíones de notificaciones enviadas por la parte
actora desde su correo electrónico" se pone de presente que- estas deben

. . l. _.". .

ser certificadas para determinar que se surtió eh debida forma la
. ~ . \, - ,".

notificación, de' ontoño la jorisprudencia estable;

"lo relevante no es 'demostrar' que el 'coreo fue a.bi~rto'; sino que (...)
conforme a las reglas aue rigen la materia~ (...) el iniciqdor recepción
acuse, de recibo", en e1 sentido de q'iJe la notificación Ce una
txovkiencio' a través c;le medios:electrónicos se,entiende surtida en el
momento en' que' se recibe el, cprreo electrónico, no cuando el
receptor, tiene acceso a la bandeja de entrada. ; "

En esta oportunidad la Sala estap/eeió, ºcertQgament~! gue el acuse
de recibo no es. el único. medio de. Goovicci6n pbro qcreditar la
recepción de una prQvi<;lencigpor medios electrónicos. y gue este
hecho puede probarse mediante ptros elementosqe prueba1•

En -tal sentido. la parte octorc deberá- acreditar, al despacho que el
mensaje fue leído, abierto, entre otras. como lo cérññcon las empresas o
aplicaciones destlnodos a tal fin.

NOTIFJQUES~

DAYA"" NAJALY GOMEZ.IIIIZO
•••••••••• a.e

.¡ ,~ ,

. JUZGADO meno CIVIl MUNICiPAL
DE V1LLAVIC~CIO

La le... ,,""1.IIClIa •• ....-.:. por
.f"'OIad6n en al istQdó da _ha:

1STC '690 cleI2020(20190231901) . .'
o.rrera zs No. 331F79 Plaza de Bandera-Palado de Justicia Torre Élqftd~'309

'. . P8X (0986)621126- _'158 " ,
e-:maH:anpIO~j.~aI.goV.co '

Homi! Páge de la Rama Judicial: www.ramajudicial.aóv.co
Rad.-2020-OÓ370-00
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Rad.2020-00553-00
Vlllovlcencio. (Meta), Quince (15) de Junio de Dos Mil Veintidós
(2022).

Continúa el Despacho con el trámite de1 proceso de la
referencia, pues se encuentra debidamente integrada la Litisy,
se cumple el presupuesto' dispuesto en el inciso 2° del artículo
440 del Código General del Procesos; al amparo de los
siguientes: \

ANTECEQENTES:

1. .ABOGADOS ESPECIALllADOS'EN COBRANZASS.A AECSA.,
actuando por intermedio de, apoderado judlciol. convocó a
ELlZABETHRODRIGUEZHERRERA.,.para conseguir el pago del
título volor base de recaudo. '.

2. En proveído del 12' de febrero 'de 2021, ~I Despacho libró
mandamiento, de pago por sumas .de dinero" .en la forma
peticionada en .10 demanda (fl-133-134).

3. Al demandado se NOTIFICO a lo dirección electrónica
rOdriguezhé@hotmail.com aportada en el ocóplte de
notificaciones y aportada a la entidad financiera para efectos
de noñflcociones sin que cancelaran la ObligaCión y/o
.'formulara excepciones de' mérito a la mismo (fl-:-136-141).

. CONSIDERACIONES:

Sabido es que, para librar mandamiento de pago en un juicio. .
ejecutivo es necesario que el documento contenga una
obligación clara, expresa y exigible a cargo del ejecutado, que
provenga del deudor y que constituya plena prueba contra él;. , .

es decir, que el crédito oporezco explícito y determinado en el
título en cuanto a su naturaleza. y elementos; si no se' reúne
dichos _requlsltcs no .podrá 'odelantarse su ejecución, lo que
quiere significar que la. orden de~apremio tiene que apoyarse,
necesonornente. en un 'documento que, ..por suscaracterísticas,
le ofrezca al juzgador un grado de éerteza tal, que de su simple

Rad.2020-00553-00

Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de 8Qnc;leraPalÓcto de JusticiO Torre 8 Oficina 309
I"BX (09861. 621126 Ex't.l58·

e-mail: .cmplO3vCto@éeñdoj.rQmQjudIcial.govóCO
Home page de la Ramo JucflCial;wwwJomo;udiciol.gO\f_&.Q
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Rad.2020~00553-00
lectura quede acreditada, la existencia de un derecho personal
insatisfecho.

A su turno, proferida la orden deoprernlo yllJego de notificado
la parte pasiva, quien no propuso excepciones. 'es oportuno dar
aplicación al inciso 2° del crtículo 440 del Códlqo General del
Proceso; pues ocoecldo éste supuesto, el juez ordenará, por
medio de auto que no 'es susceptible de .recurso alguno, (i)
seguir adelante con la eiecuclón .poro el cumplimiento de las
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, (ii) el
remete y el avaluó 'de los bienes embargados y de lbs que
posteriormente se embarguen, .(iii) practicar lo IiqlJidación del

. .. "

crédito y (iv,)condenar en costos al,ejecutado.

Bojo ese panorama, en el plenario se libró mandamiento de
pago, tras encontrarse - plenamente acreditado que el
demandante inicio proceso ejecutivo con base en un título valor
que reúnen los requisitos atrás comentados y se NOTIFICO
mediante la empresa de mensoleno @ENTREGAla cual certifica
acuse de recibido; . a to dirección electrónica
rodriauezhe@hotmaiJ.com aportada. en el acápite de
notificaciones y aportada a la entidad fínonclero para, efectos
de notificaciones sin que conceloron la- obligación y/o
torrnutoro excepciones de' mérito a la mismo (fl-136-141); es
procedente seguir adelante" con \0 señalado. en el canon
procesal, ante la postura adoptada por el extremo pasivo.

En mérito de lo expuesto, el JUZ(;ADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO, RESUELVE: -

. •.
PRIMERO: ORDENAR SEGUIRADELANTECON LA EJECUCION
conforme el mandamiento de pago.

Rad.2020-00553-oo

Carrera i.9 No. 338- 79 PIOZO de Bandera PaIQcIo de JustICia Torre BeOficina 309
. . P8X (0986) 621126 t:xt.158.

e-mail: emplO3vcio@cendoj.romajudleial.gov.co
HOm(t Page de la Rama Judicial: wwwJomQjvaíciol,gQv,<;.Q

SEGUNQO: Enfirme esta 'decisión, procédose al avaluó y remate
de los bienes embargqdOs o ~e los que s~'lIa9are~ a embargar,
conforme las reglas-.previstas. en el ortíoulo .444 del Código

mailto:rodriauezhe@hotmaiJ.com
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General del Proceso. Hasta que se logre el pago total de la
obligación.

TERCERO: Practíquese' 'la liquidación·' del crédito, dese
cumplimiento a lo dispuesto el artículo 446 del Código General
del Proceso. '

, .

CUARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Por
secretaria llquldense. Por agencias en derecho se fija la suma
de $855.213,00 Conforme al artículo 5 numeral 4 literal A del
acuerdo PSAA16-10554del C.S.J.,las cuales eoulvclen al 7%del
valor total ordenado en e'l rnondorniento de pago.

NOTIFfQUESE

DAYANA NATALV GOMEZ llAZO
Sec:reIarIa·LC

La anterior providencia se notifica por anotación '
en el Estadode fecho:

. '

Red. 2020-00553-00

Carrera 29 No. 338- 79 Plazo de Bandera Palado de JusliciQ To~ BOficina 309
PBX(0986) 621126 ExI.I58

e-mail: cmplO3vcio@cendoj.ram(ljudlclal.gov.co
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2019-00607-00

villovlcenclo. ,(Meta), Quince (15) de Junio de Dos Mil Veintidós
(2.022). I

l. OBJETO A DECIDIR'
. "

Procede el juzgado a dictar la sentenclo dnticipada que en
derecho correspondo dentro del presente asunto Proceso
Declarativo De Responsobllldcd Civil. Contractual número'
500014003003-2019-00866 ..00 de JONATHAN MANUEL AGUDELO. ", . .,

MONROY contra 1, CENTRO 'DE DIAGNOSTICO .MOTOR EL
TRIUNFADOR'tS.A;S., Representado legalmente' por OSCAR
ENRIQUEGRIMALDO'PRIETQ.,teniendo' en cuento que la prueba
a analizar es de carácter netcmente-documentot.

¡-

11. ANTECEDENTES

El 09 de júlio de 2019 correspondió p por reparto la demanda
presentada por el señor)ONATHAN MANUELAGUDELOMONROY
por intermedio de apoderado judicial. contra. CENTRO DE
DIAGNOSTICO MOTOR ,EL TRIUNFADORS.A.S., Representado
legalmente por OSCAR ENRIQUE"GRJMALDO PRIETO·donde,
centralmente, se pretende que se declare que la demandada es
responsoble y que proceda.a cancelar tos 'perjuicios materiales:
económicos' y daños morales que se causaron por fa omisión del
registro en ~I ~UNT de la revisión técnico ,mecánica de la
motocicleta de placas IZG-23D. '

Admitida lo dernondo mediante proveído 'cóíendodo 10 de
septiembre de 2020 (fl-31) Yreollzodos los pronunciamientos de
rigor, el 09 de febrero de 2022 se notificó elexfrernodernondodo
(fl-51-55), sin que esta contestara la demanda ni plcnteoro sus
medios exceptivos. '

Enese orden de idas, mediante quto coíeridcdo 25 de mayo de
2.022 se lncorpororon las pruebas documentales aportadas,

, advirtiendo 9lJ~ de coritormkíodcon el numeral 2<> del precepto
278 del'. Estatuto Procesal' Vigente, ·ejecutoriado el citado
proveído' procedería a dictar sentencia ontlcípcoo. motivo por er
cuol en esto' oportunídod el despacho _eñtrara o, proferir, la

,~ .
/,

Cáriera 29 No. 336- 79 Plaza de ~ PaIIIcio de Justicia Torre B Ofidna 309
- ~ 'PBX (0986) 621126 :Ext. 158 . . .

" -, e-mail: anpI03vdo@(;endoj.'Rlrl1ájudlcial.gov.CÓ '
Home P8ge dé la Rama Judicial: www.ramajJJ(Jldatgov.c

Rod. 2019-00607-00
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sentencia que dirima el presente litigio, previo retomar con los
'siguientes antecedentes y' consideracidnes. I

lit CONSlDERACION'ES

La demanda, en debida forma -estó "Suplida, pues desde la
presentación -del libelo, y' lu~go con' su subsanación, 'quedó claro
que se trata de un proceso de responsobüidod civil contractual.

, ',.', '\ " ,

Estobtece el arto 278 del' CGP. que en ouotquler estado del
proceso el [uez deberá dictar sentencia anticipada, total o
parcial, en los siguientes eventos: 1. Cuando las partes o sus
opoderodos de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa
propia, o por sugerencia del juez. 2. Cuando no hubiere pruebas
por practicar. 3. Cuando se encuentra probado la cosa juzgada:
la tronsocclén. lo caducidad, la' prescripción -extintlvo y la
corenclo de legitimación en lo causa.'

I ,

Los medios probatorios se 'constlfuven en uno de los pilares
esenciales poro. garantizar el acceso eficaz e idóneo a la
administración de ¡ justicia,' garantizar,' el debido proceso, la
prevalencia del interés general y del derecho sustancial y, de
manera especial,' pata solucionar los conflictos', con la justicia,
además, el l$gis'lador, disciplina la búsqueda, u obtención de la
verdad real;" material y obietlvo en los asuntos conñodos Q la
declslón judicial, cuanto compromíso- ineludible del juzgador en
el 'ejerciCio de lo lorísdlcclón (Ser:lt. de 24 de noviembre de 1999;
exp. 5339), delondo ¡'de sé'run ,espectador del proceso para

. , . ), '

convertirse en su gran director, y a su vez, prom olor de decisiones
justas" (Sent. de 7de marzo de 1997,casoclv. de 25 de febrero de
2002; exp. 6623) basadas en íos preceptos normativos y' en "la
verdad. material enfrente de los intereses 'en pug'na" (CXCII, p.
233. caso clv. de 24 de ~oviembre de 1999,e?<p.5339). .

. Esasí como la ley proceso! otorgo 'al juez ·10 potestod para dirigir
los procesos que están boja su cornpetenclo. 'qcvHgndolo para
det._"IJ.: '~'~ '1,,*,"" $",* tq~S9lf1t~••••/~obgtorlas; ~n
este ""';"'iU.' hmfiq ,"ld.9J1"~~<& Df,AQf,lgprqctica de una.
,prueba,', "c);¡r~j!Q:,."Mí <:_0._. ,1__ " '''''''''nente.
In_<caz o Ifttit o 'por: no ,cumplir .con los' requisitos propios de ~

\./ •• ' ,~': ".' • ' , \. ',) /: 1 \

Rod.2019-OO607-OO
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cada medio de probatorio, potestad establecida en el artículo
168 del Código General del Proceso, que consagra que las
pruebas deben ceñirse ol asunto materia del proceso, y autoriza
a su vez al juez para que rechace de plano las pruebas 'que estén
prohibidas, o que sean lneñcoces.. es decir, que sólo puede
aceptar aquéllas que sean conducentes. pertinentes y útiles

En palabras de la Corte: losjuzgadores tienen la obligación, en el
momento en que adviertan que no habrá debate probatorio o
que el mismo es inocuo, de proferir sentencia definitiva sin otros
trámites, los cuales, por cierto, se tornan innec~sarios, al existir
claridad fáctica sobre los supuestos aplicables a/'caso (CSJ,Sala
de Casación Civil y Agraria. Sentencio SC132-2018).

.¿ Como si lo anterior fuera PQCO, la Corte Suprema de Justicia, en
una' decisión muy reciente,· avaló que incluso en la SENTENCIA
ANTICIPADA, se, despachen desfavorablemente las pruebas
solicitadas por las partes,' siempre que -se consideren ilícitas,
impertinentes, inconducentes, inútiles o superfluas.· Al respecto
dijo el órgano de cierre de esta jurisdicción que: Sin embargo, si
el iudex observa que las prueoos ofertadas son innecesarias,
ilícitas, inútiles, impertinentes o inconducentes, podrá rechazarlas
ya sea por auto anterior con el fin de advertir a las partes, o en la
sentencio anticipada, comoquiera que el artículo 168 aludido
dispone genéricamente que el rechazo dé las pruebas por esas
circunstancias se hará "mediante providencia mctivaaa". lo que
permite que la denegación pueda darse en la sentencia, porque
no está reservada exclusivamen~e para un auto.' {MP:' OCTAVIO
AUGUSTOTEJERlODUQUERad: 47001 22 13000 202000006 01, 27
de abril-de 2020).

El caso obje~ode análisis;

Frente a la responsabHidad civil contractual la Corte Suprema de
Justicia la ha definido como la Obligación de resarcir el daño
sufrido por el, ffacreedoPJ debIdo al incumplimiento del (:Ieudor de
obligaciones con origen en et confrgto.~' (CSJ"Sala de Casación
Civil y ~graría, sentencia SC7220-2015,del9 de junio de 2015, M.P.
AlvoroPemondo García Restrepo),

Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palacio de lustlda Torre B Ofidna 309
'Psx (Q9B6) 621126 .Ext. 158 ~

e-mail: cmpl03vclo@cendoj.ramajudldal;gov.co
. Home Page de la Rama ludidal: www.ramajudidal.goy.c
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También dijo la Corte, en una decisión más reciente, que: con
ocason de la relación negociat en los eventos de

/

incumplimiento o cumplimientol defectuoso d~ las obligaciones
derivadas del mentado acuerdo el acreedor cuenta con la
acción de cumplimiento o de resoíución;,en ambos casos con la. . .

consabida indemnización de' los perjuicios que pudo sufrir,
acudiendo para ello' a',a acción de,· responsabilidad civi'
contractual (CSJ, Sala de, Casación Civil y/Agrarió, sentencia
SC5170-2018, M.P. Margarita Cobello Blanco).

Sobre la fuente de la responsabilidad 'civil contractual el
.tratadista Alberto Tornovo Lombono. ha séñolodo: Ensíntesis:una
de las partes rehúsa eiecvto: la obligación a su caiqo o la ejecuta
mal: de este hecho la contra párte sufre un perjuicio.' Entonces
nace una obliga~ión nuevo qué s(,Jstituirála primitiva. Esto es 'a
obligación de reparar e" perlulclo por 'el 'Incumplimiento; Si el
contrato es una fuente de obiigación, la irú:~jecucióndel contrato
es otra (se, llama responsabilidad contractual) (Tamayo
tombono. Alberto, "La ,-Responsabilidad Civil Extracontractuql y
La Controctuol" tercero edición, Ediciones DOCtrina y Ley Itda,
pág. 355). - , - ,

\

, .
En lo 'que atañe, a -loselementos oxíolóqlcos de la responsabilidad
civil controcfuol. es decir aqueJlos que deben confluir para que
las pretensiones salgan abantes, se pronunció recienternente la
Corte Suprema de Justicia y estobleoló: 1)que exista un vínculo'
concreto -entte 'quien como, demandante reclama por la

. inapropiadd conducta frente a la ejecución de un convenio y
aquél que, señalado como demandado, es la persona a quien
dicha conducta se le imputa (exis'tencia de un contrato): ii) que
esta última consista en la inejecución oen la elecución retardada
o defectuosa de una obligación 'qUepor mandato de lo .leyo por
disposición Convencional es 'parte integrante del _ameritado
vínculo (incumplimiento cu/poso),)11) yen Jin, qve el daño cuya
reparación económica· s~ ex;g'e -consista, básicamente, en la
privación injusta,de una ventaja a la cuaiet demandante habría
tenido. (jerecbo (daño) de no mediar la relación ',tantas veces'
menctonoaá (relación de causalidad entre el ~ncumplimiento yel
daño) ·(CSJ se 380-2018 del 22 de febo de 2018; Rod. 2005-00368-
01)., . , ,' ) ,/' , . " \

I ,.

&trreta 29 No. 338- 79 Plaza ~ 8at1dI\!I'a Palado de Justicia Torre 8 OfiCina 309
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< Ir,

IV. 'CASO CONCRETO

;.Descendiendo al caso objeto. de ahálisis, se evidencia que la
parte octoro pretende que se declare que la demandada es
responsable y, que proceda a cancelar t6s perlulclos 'materiales,
económicos y daños morales qúe se cousoronpor la omisión del
registro en eJ RUNT de 'la, revisión técnico mecánica de la
motocicleta de placas IZG•.23D¡ al analizar las pruebas obrantes
en plenario se observa que, .o folio 6 se observa orden de
comparendo No. 99999999000002825856de' fecha 09 de abril de
2017, se avizora constancia, de pago-de patios Cumaral factura
de venta No. 0428 del 17 de ,abdl oe,2017, a folio 9 se observa
recibo de pago de la orden de comparendo mencionada en
líneas anteriores de fecha 17de abril de 2017~a pagina siguiente
se observa certificación de curso,sobre normas de tránsito para
obtener beneficio de descuento del 50% sobre el valor de la
multo impuesta por la orden,' de comparendo No.
99999999000002825856de fecha 12de abril de 2017, así mismo a
folio 11 se evidencio comprobante de transacción CONTRATO
INTEGRAL,AT,vemos a folio 12 oficio 'de orden de entrego de la
motoclcletc de placas IZG-23D emonodo c;ie la secretaria de,
tránsito y movilidad sede Caqueza Cundinomorco. y por ultimo
como prueba se'puede observar a follo 14cóplodel RUNTdonde
se evidencia onotoclón de certificado de revisión técnico
mecánico de fe,cha >1'2de abril de 2017 placa de vehículo IZG-
23D. - ' ,

El Caso de' marras se centra en que la demandada CENTRODE
DIAGNOSnCO MOTOR El <tRIUNFADOR S~A.S.,Representado
legalmente por OSCARENR;lQUE,GRJMALDOPRIETOomitió subir él
registro 'en' e¡'_ RUNT de la revisión técnico mecánica de' la
motoclcleto de placas ,IZG-:23D motivo este según el
demondonte fue objeto' de la .orderi de comparendo No.
999999990000028258,56de fechq 12de abril de 2017, ahora bien,
,el Despacho en ,el plenario, no evidencia pruebas que den fe y
'Sustentante los hechos y pretensiones de lo demanda, quiera
decir ello, la porte octoro no aporto prueba surnorío donde el

, ,:, ',' ' I _ '-", - . ':, ./ .
Despacho, pueda ,establecer de manera concreta que este

,Q¡~ 29 No. 338- 79 PI'; ~e:=l~~~~da ~ÓJ!8BQflciria 309
e-mai1: .CI\1p103vdo@la.ndoj.tarnajlJdidal.gov.co
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2019-00607-00

realizo la revisten técnico mecoruco del vehículo objeto de
debate con anterioridad a la ord:en comparendo realizada.

. '

En consecuencia de lo anterior y teniendo en cuenta que el
acopio de medios de prueba y elementos de convicción cuya
apreciación y escrutinio debe realizar el, Despacho para tomar
una decisión de fondo no son suficientes, lo que de plano
conlleva a que sean desestimadas las pretenslones de la

"

demanda.

En mérito de lo expuesto, el-Juzgado Tercero CiviJMunicipal de
Villavicencio, administrando justicia en nombre de la República
de Colombia y por autoridad de la ley,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR las pretensiones de la demanda,' por las razones
expuestas en la parte conslderotlvo de esto sentencia .

. \ . - ,

SEGUNDe>: Dar por terminado el presente.proceso.

TERCERO:' Po~cuanto no se presentó oposición, no secondena eh
costas. " .Ó:

CUARTO: Por tratarse de un proceso de mínímo cuantía, esta
decisión no es pasible,del recurso de apelación.

QUINTO: ARCHIVARel presente proceso, .delondo las constancias
del coso..

N O T I F rQ U' E S E .

JUEZ
'~

JUZGADO 1HCHO CMl MlllllClPAl
DI VlUAVICIIICIO

DAYAIIA IlAJAlY __

" """'_IC

•.•• anl_ providencia ••. nollllco
pcranolac:l6n en el Es_de_

carrera zs No. 338- 79'PI_ de Banctera Palado de lustida Tone BOfidna 309
PfJX(0986) 621126 ixt. 158

e-mail: anplO3vc1o@cendoj.~;gov.ClO
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RAD.2(n9-00859-00
Villavicencio (M~tO), Quince (15) de Junio de DosMil Veintidós (2022).

En atención a lo solicitado \el~va_da'por el, apoderado de la ·parte
actora (fl-181-185 y de conformidad' con lo reglado en .el Art. 461 del

, .

C. G. del P., el Juzgado,

RESUE~VE:

PRIMERO: DECLARAR terminado :el .presente proceso EJECUTIVO
SINGULARDEMENOR CUANTIA de BANCOLOMBIA S.A." contra JHON
GHESMOHER PENA~OS HINESTROZA'por PAGO. TOTAL DE lA
OBLlGACION.

,

SEGUNDO: DECRETARel levantamiento de las medidas cautelares
decretodos y que se, encuentren, vigentes. Oñclese como
corresponda. Contrólese remanentes en caso de .existir.

.. .
TERCE;RO':ORDENARen favor de la parte demondodo el desglose de
los documentos alle.gados como bose .a lo presente acción. Por
secretaria déjense las constancias pertinentes.

CUARTO: No se condena en costas. /

QUINTO: ARCHIVAR el presente proceso, previó anotación en los
libros respectivos.

.-,,1

, :ti .
.JUlGADO':=~--=WAl

La anleño<proIIldenc:iore naHflc:apo' anolaclón en
el Esladode_ '.

DAYANA N""'LY'GtlMez ERAZO
- ••••••• 11:.

\

Rad.2019-00859oo

'- _- .. ".-
camn 29'No.j38-·79.,..~"'" P.I.c:iodeluslltll~ BO(IdnII309 ¡

. .', PI!DC(09I6)621126 ect: 158
e-1IIIIII:~.~.gGII.co .
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Ra~.2022-00281-00
Villavicencio, (Meta), Quince (15) de Junio de DosMil Veintidós (2.022).

De los documentos acompañados a la demanda resulto a cargo de la
parte demandada una obligación clara, expresa y exigible de cancelar
determinada cantidad .de dinero. Reunidos 'como se encuentran los
requisitos de los Arts. 422, 424, 430 Y431 del Código Generol del Proceso, El
Juzgado:

R ES U E L V E:

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR
CUANTíA para que dentro del término de 'cinco (5) días ALVARO RAMIREZ
HERNANDEI, mayor de edad, con domicilio en esta cíudod. pague a favor
de SYSTEMGROUPS.A.S." NIT-800.161 ~568-3 la suma de: '

1. $51.302.813,00 como capital 'insoluto. representado en el pagaré bose
de la ejecuciÓn. '

1.1. Más los intereses, moratorios que corresponde de lo' anterior suma
desde que se hizo exigible 14·de enero' de ,2.022 hasta que se
efectué el pago total de la obligación.

, .-
Se reconoce personería jurídica para octuor 01 Dr. MIGUEL ,STYVENRODRIc:;UEZ
BUSTOS corno opoderodo judicial de-lo porte demandante.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese el ..presente proveído a la parte' demandada en la forma
prevista enel Art. 290 del C:,de General del Proceso, en concordancia con
01 artículo 8 de la ley 2213 de2p22.

JUZGADO lI!IC~Ml ~UNICIPAl
DI ,VlUINICIIICIO

La antertor pioyldenclc:l •• nofiIica _
anotaci6n en el,EStadqde fecha:

, DAYJINANATAl~GOMIZUAZO
, ~·IC

Rad.2022-00281-00

carrera 29 No. 338- 79 f'Ii9a de llIIndenI hIícIo de lu$tk:II Tone 8 OfIcIna 309
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República de Colombia
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2021 -01163
Villavicencio, (Meta), Qufnc.e (15) de Junio de Dos Mil Veintidós (2.022).

, ,

Visto el folio que antecede', se dpreclo que en el outo dejecho 09 de Marzo
de 2021, se incurrió en. un error de ' svsceptible de ser corregido con
fundamento en el artículo 286 del canon procesal" 'que a su te~or señala:

.,'

( ... )
. . . ' \

ARTíCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ABaMírleps y OTROS, Toda
providencia en que se haya incurrido en errOrpuramente aritmético
puede ser'corregida por el juez que)o dictó en 'cualquier tiempo, de
oficio o a solicitud de parte, mediante oU,to. '

Si la cotteccl6n se hiciere luego de te,.,.nfnadoel proceso, elauto se
notificaró por aviso.' '

Lo dispuesto ,en los ii;lcisosanteriores .seaplica a.tos casos de error por
omisión o cambio de palabras o altéración df: estas,siempre que estén
contenidas en la parte resolutivo'o lnfluyan,~nelia. . .

En ese orden de ideas, y, orozón de que el error cometido tiene incidencia
directa en la porte resolutiva del mandqmiento de pago, pues se observo
que las pretensiones de la -demondo seg(m el titulo valor bose de recaudo
versan sobre el valor de $9.340.851 y. se.libró rncnocmíento de pago por el
valor de'9.34.851. Espor ello. entonces que el despacho; .

RESUElVE

PRIMERO: CORREGIR el proveído coíenoódo Nueve (09) de Morzo de Dos Mil
Veintiuno (2021) fl-64-70. - ,

SEGUNDO.: TENGASE poro todos efectos procesales que respecto al numeral
1. Del mandamiento de pago', se.',libra Orden de· pagol por el valor de
$9.340.85L corno: capital representodo en el,pagare allegado. 'las demás
determinaciones se mantienen incólumes.

, i

TERCERO: Notifíquese el presente proveído a la parte demqndoda junto con
el auto queübro mondomlentodepcqo, ~ ,

DAYANA MAJALY GOMEZ EIlAZO
, $ecNfI!IrIa;LC

~.~l
JUZGADO JElCElto CIVIL MUNICIPAL

DE VlUAVlCENCIO
ro onterior providencio se notifico por
onotoción om el Estodo de fecho:

/ '

Rad. 2001- 01'163- 00

'.' 'Carrera:29 No, 338- 79 PlCDiCide BOIiClero PoIocio (jejustic:iO Torre e·Oficina 3Ó9
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. . 2022-00321-00
Villavicencio (Meta), Quince· (15) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022).

Dentro del proceso de la referencia. lo parte octoro pretende, que se
ordene librar mandamiepto ejecutivo en .contro de MARIA ROCIO
OCHOA CASTilLO., a fin de que 'se cancelen las sumas de dineros
contenidas en el Título Volorbose de recaudo. Al tenor del Art. 90 del
canon procesal consonante con et articulo 84 ibídem; procede este
despacho.

1.- Se observa que, la parte demandante, no cumple con lo
preceptuado en el art ..S de la ley 2213 de 2.022, el cual establece que:

"Artículo 5. Poderes. Los poderes especlélles Para cf}alquier
actuación lud/clal se pogr6n Co~ferlr ·medlante mensa(e de
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se
presurmran auténticos y no requerirán de ninguno
presentación personal o reconocimlento"._

De lo anteriormente expuesto, no se observa que -esto' allegue el
mensaje de' datos mediante el cuar se otorga el poder. en ese orden
de ideas, deberá adecuar él poder, acreditando lo outentlcldod del
otorgamiento del mandato, 'pues, no' se demostró en ~t poder el
"mensaje de'dafos" con el cual semonítestó eso-voluntod inequívoca
'pe quien entrega el'mandato. -, .

. ,.

Con-ero 29 No. 338- 79 P~~~~~~;~ ::a~;JUstlc~ Tpn-e's OficinCi 309

e-mail: .CmPI03Ycio@cendoj.ralnajudiclal.gov.co .
HomF Pag.e de la ROt'TlQ Judicial: www.r<;.maiUdiCiQI.gOY.co

. ,

2.- Al revisar la demondo y susanexos advierte el Juzgado que la parte
demandante, no específico en lo demanda lo ordenado en el 'artículo
8 de la ley 2213 de 2.022)0' cuol estoblece: .

"El interesado afiFmará bajo la gravedad del juramento, que
se entenderá' prestado con la petición, que la dirección
electrónica o sitio suministrado corresponde ·01 utilizado por la
persof1.a a nottñcor, informará ta forma' como la' obtuvo y
allegará las evidencias correspondientes; particularmente las
comunicaciones remitidas á la persono po':notificar. '!

Esdecir, la parte interesada o demandante omitió declarar bajo la
gravedad de juramento que s~ entenderá prestada con la de.manda
que la dirección electrónlco suministrada del .demandado
corresponden a la utilizada po r"éI y mucho menos ir;lfo~rnóla forma en
qué obtuvo las direcciones de correos electrónícos para efectos de
. I . . . ..• •

notlñcoclón. oportonde los evidencias correspondientes.

Rod.2022-oo321-oo

mailto:.CmPI03Ycio@cendoj.ralnajudiclal.gov.co
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VlllAVICENCIO-META

2022-00321-00
3.- Se observa que el pagaré base de recaudo allegado, fue
endosado en propiedad y sin responsabilidad' O favor de HY CITE
ENTERPRISES'COLÓMBIA S.A.S NIT 9007 44272~4 stendo este el último
quien se encuentra legitimado para ejercer la acción 'éjecuUva. .'

Por lo antes expuesto, el JUZGADOTERCEROC.VI~MUNICIPAL DEESTA
CIUDAD,

R E S,U E L,V E:
l' •

PRIMERO:INADMITIR,lapresente demanda por las razones dadas en la
parte motiva de este proveído ..

~ ,

SEGUNDO:CONCEDERal demandante el término le991 de cinco (5)
días hábiles a fin de que subsane las deficiencias antes onofadas. Si
así no lo hiciere, se rechazará la demanda. '

TERCERO:Aportar debidamente integrada en un solo escrito la
demanda y su subsanación, el través de mensaje de datos.

"N O TI F rQ U E S E

DAVANA NATAlV GOMEZ
Secretária-lC.

~
JUZGADO TERCEAo OVIL MUNICIOAl

DE VILLAVlCENOO
La anterior providencia se,notifica
por anotación en el Estado de fecha

Carrera 29 No. 33B- 19 Plaza de Bandero Palocio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX'(0986)621126 Ext 158

e-mail: cmplO3vcio@cendoj.ramajudlclol.gov.Co
Home page de lo Romo Judicial: wwW.fºJ!l.QjuQi.<;;lQl.gQ_~<;;.º.
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2022-00324-00
Villavicencio (Meta), Quince (15) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022).

Como nos hallamos 'ante una demanda de mayor cuantía es decir una
cuantía superior a $150.000.000,00 (150 s.m.l.m.v) a la fecha de
presentación de la demanda teniendo en cuenta lo establecido en el art.
26 numeral 3 del Código General del Proceso en armonía con- el Art. 90
ibídem, por falta de competencia en razón de la cuantía pues el título
valor (pagaré) fue suscrito por el, valor de $144.397.325,00 con intereses
mora torios a partir del 2a de septiembre de ~021, lo que según la
liquidación practicada arroja como resultado la' cuantía de
$161 .248.346,18. En consecuencia de lo anterior, se RECHAZA'de PLANO lo
demanda promovida por SCOTIABANK COLPATRIA.S.A. en contra de
AGROTODO' S.A.S. EN REORGANIZACION,MARrA CLEMENCIA.FERNANDEZ
VILLALOBOSy OSCAR AUGUSTODIAZMEDINA. En ese orden de ideas; por
intermedio de la oficina judicial remítase la actuación para los JUZGADOS
CIVILESdel CIRCUITO(reparto) de -estc ciudad.

Déjense las constancias del c_9soen el libro radicodor .
.-" .

N O T I F r QU ES E

!

?!l
JUZGADOmCEIO CMl MUNICIPAL

DÉVILLAVlCENCIO

La' antedor . providencia •• noIIIco por
onotocIón en el Estado ele '-ha: '

DAYANA NATALYGOMEZ ElAZO
SecreIadooLC

Carrera'1!; No. 33B~79 Plaza de Bandera PÓlacio de Justicia Torre BOficina 309
, . PBX(0986)621126 Ext.l58
e-mail: cmiOlO3vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co

Home Page, de la'Rama Judicial: WWw ratnajudicigl.gov.co

Rad. 2022-00324-00
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Rad.2022-0019600
Villavicencio, (Meta), Quince (15) de Junio de Dos Mil Veintidós
(2022).

En atención a lo solicitado por la qpoderada de la parte actora
(fl-60-61) Y de conformida,d con lo Jeglapo len el art. 72 de la ley
l676 de 2013, el.Juzqodo.

RESUELVE:'-

PRIMERO: DECLARAR terrnlnodo. el presente proceso de. "

SOLICITUD DE APREHENSIO~. y ENTREGA, adelantado por
FINANZAUTOS.A., 'contra JAIRO HUMBERTOALVAREZNOVOA.

SEGUNDO: ORDENAR la .concelcclón de la orden 'de
inmovilización del vehículo de placa JSN-295, en' tai sentido
ofíciese a la' POLlCIA NACIONAL' SIJIN SECCION DE
AUTOMOTORES.

/

_ TERCERO: Atéhdiendo la solicitud obronte (fl-32) al tenor de los
orts, 74 y 75 del, Código General del Proceso, se reconoce
personería a la Dra. LINDA, LOREINYSPEREZ.MARTINEZ, para
actuar como apoderada de la parte demandada, conforme al
poder ·allegado.

CUARTO: ARCHIVAR el presente proceso-uno vez ejecutor:iada
la presente providencia.

QUINTO:' No se,condena en costos a ninguna de las partes.

N O TI F rQ U E S E
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIOAL

DE VlLlAVlCENCIO

CAVANA NATALV GOMEZ
~etaria-LC

La anterior providencia se notifica por
anotadón en el Estado de fecha

;1

, .

, ' , ~ ,
Carrero 29 No. 338- 79 PJozodé 'Bandera POIocio de Jusllcia 'Torre BOficina 309

, ,PBX(0986) 62·1126. Eid.I58. " "
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Home Page de la Rama Judicial: WwwJomOjudiciQLQQY."CQ
Rad. 2022 - 00196,- 00
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Rad.2022-00322-00
Villavicencio, (Meta), Quince (15) de Junio de DosMil Veintidós (2.022).

En efecto, se advierte que el apoderado judici~1 de la parte activa dio
efectivo cumplimiento al auto inadmisorio dentro del término legal.

De los documentos acompañados éi la demanda resulta a cargo de la
parte demandada una obligación I clara, expresa y exigible de cancelar
determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los

f •

requisitos de los Arts. 422, 424, 430''y 431 del' Código Generaldel Proceso, El
Juzgado:

/

RES U E l V E:

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR
CUANTíA para que dentro del término de cinco (5) días WELLlNTON BUSTOS
BURBANO, mayor de edad con domicilio en esta ciudad, pague a favor de
COMPAÑíA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A~, lo'surno de:

1. $5.877.224 como capital contenido en el pagóréallegado.

2. $3.353.653,00 por concepto' de intereses de plazo causados hasta el 12
de agosto de 2021 .

1.-1 Más los intereses moretones que corresponde al capital anterior 'desde
que se hizo'efectiva '13/08/2021 y hasta que se'efectué el pago total de la
obligación.

Se reconoce personería jurídica para actuar al Dr. JUAN PABLO ARDILA
PULIDO como apoderado judicial de la parte demandante .

. Sobre las costas se resotveró en su oportunidad.
, I • _', ._

Notlñquese ~I presente' proveído a la parte demandada en la forma
prevista en el Art. 290 del C. de General del Proceso en concordancia con
al artículo 8 de la ley 2213 de 2.022.

NOTIFfQUESE

DAYAIIA _,",Y GOMU EIIAZO__ le

:!I
JUZGADO ftlCflO CML MUNICIPAL

DI VlLLAVlCEIIICJO
Lo antet10r proyldencio se notifica por
anotación en el Estado de fecho:

0Irn!ra 29 No. 338- 79 Plaza de lIIIndeI;II Pelado de .JusIIda Torre B OfIcIna 309 .
P8X,(0986) 621126 'Ext. 158 .

- e-mail: ~;rarlllljudIdBI.góv;Co
Home Paoe de la Rama ludldal: kW.J(>l.r..ilI!lal\!dj<j~I.,gQY~~Q

Rod. 2022-00322-00



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2022-00326
VillavicenCio, (Meta), Quince (15) 'de Junio de DosMil Veintidós (2.022).

De losdocumentos acompañados a 1<;1 dernondo resultaa cargo de la parte
demandada' una obligación clara, expresa y eXigible de cancelar
determinada cantidad de dinero. Reunidos como' se encuentran los
requisitosde losArts. 422, 424-, 430 Y431 del Código General del Proceso, El
Juzgado: '

RESUELVE:

LibrarMANDAMIENTO DE PAGO, por la vía EJECUTIVA SIN<;;ULAR DE MINIMA
CUANnA paro que .dentro del término de cinco (5)días DARVINSONCURREA
SANCHEZ.,mayor de edad con dornlcllío en'esta ciudad, pague a favor de
BANCOos OCCIDEN~ES.A.,Id suma de:

/

1. $29.228.706,72como capital de la obligación representada en el pagaré
allegado.

\ ".'

1.1. $1.676.756;80Por concepto de intereses corrientes generados y no
pagados.

, , ,

1.3 $4.045,87por concepto de intereses moratorios generados y no
pagados antes del diligenéiamiento dél título valor.

\ .

1.4 por concepto Más los intereses mororortos que corresponde de
las onterlores sumas desde, que se ,hizo exigible. y hasta que se
efectué el pago total de la obligación. '.

Sobre las costas se resolverá en suoportunidad. _
. • ¿., .,

Notifrqueseel presente prcvetdoo la parte demandada en la forma prevista
en el Art. 291 YSSdel C. de Género! del Proceso en concoroonclo con el
artículo 8 de la I~y 2213 de 2.022. -

N,OTIFrQUE~E

, .~
JUZGAIIO lUCHO CMl MUIIICIPAl

- DI VlUAVICIIICIO
La Qnt.rIot """,1cIencia •• nolIIk:o _
anQIOcIónen el EstoclO de _ ' .

, I

Rad. ~022-OO326-OO

.•• /. . \ 4 ." ~

car-a 29 No.'~ 79PIIIzáde BIIniIIIIa PtIIIdo de .JustIáII TOrre 8.oftcn 309 .
PBX(0986) 621126 &t. 1", ','., .

- 1HnIII:~~.co , .
Home PIIge de 18 Rama ludldal: www ,ra",aiu~JlQtl_Q



~ ._ RamaJudicial~==- JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVlCENCIO-META

Rad.2022-00292-00
Villavicencio, (Meto), Quince p 5) de Junio de DosMil Veintidós (2.022).

De los documentos ccompoñcdos o lo demanda -resulto o cargo de lo
porte demandado uno obligación claro, expresa.y exigible de-cancelar
determinado cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los
requisitosde losArts.422, 424, 430 Y431 del Código General del Proceso,El
Juzgado: _ .

RE S·U E L V E:

LibrarMANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR
CUANT(A paro que dentro del término de cinco (5) días SAMUEL ALBERTO
AREVALO DIAZ,- mayor de edad con domicilio en esta ciudad, pague o
favor de FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S., la sumade:

1. $2.761.616como capital insolutocontenido en el pagaré allegado.
, I

1. -1 Mas losinteresesmoretonesque corresponde al.capital anterior desde
que se hizoefectiva 03/10/2020 Yhasta que se efectué el pago total de la
obligación. . .

Se reconoce personería jurídica poro actuar al Dr. AN~ERSON ARBOLEDA
ECHEVERRYcomo apoderado judicial de lo parte demondcnte.

Sobre lascostasse resolveráen suoportunidad.
I

Notiñquese el presente proveído a lo porte demandado en lo formo
previsto en el Art. 290 del C. de G.eneraldel_Procesoen concordancia con
el artículo 8 de la ley 2213 'de 2.022.

NOllFfQUESE

i

. \,

~l
_ADO I'RCHO C~MIINIOPAL
. DI VlUAVlCI!IICIO

La anterior ptovldencla se' notlftCa por
anotocl6n en el &Iado de lecha:

\ DAYAIIA••ATALY_IUIO~._

Rad.2022-00292-oo



\" Rama Judicial\. • J Cmsejo Superior de la Judicatura

'-.:.,./' República de Colombia
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

2022-00293-00
Villavicencio (Meta), Quince (15)de Junio de DosMil Veintidós (2022).

Dentro del proceso de la referencia. Laparte actora pretende, que seordene librar
mandamiento ejecutivo en contra de,EDGARENRIQUEESTUPIÑANQUEVEDO"a fin
de que se cancelen las sumas de dineros contenidos en el mulo Valor base de
recaudo (facturas electrónicas,J.Al tenor del Art. 90del canon procesal consonante
con el artículo 84 ibídem, procede este despacho.

1.- Seobserva que. las facturas electrónicas aportadas al presente proceso tienen
como datos del emisor "persona jurídicq" inversionesolivera Angarita, en ese orden
, de ideas, Alléguese certificado de existencia y representación legal de la porte
demandante, (Artículos84 y 85CGP).

2.- Deberá aclarar e indicar una dirección física exacta y precisa para la
notificación de la parte demandada, pues. en la aporta no coincide con el
domicilio del demandado, y aún menos errcorrec'etecfrénlcc oportodo, conforme
lo esfabiece e'lnumeral decímo del Art. 82 deIC.GeneraldeIProceso.

3.- Se reconoce personería a la Dra. LlZETHVIVtANAMORALESHERNANDEZpara
actuar como apoderado de 19 parte demandante en los términos del poder
conferido. .

Por lo antes expuesto, el JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL' DE ESTACIUDAD,

RESUELVE:

PRIMERO: INAD~ITIRla presente demanda pot lasrazonesdadas en la porte motiva
de este proveído. (

SEGUNQO: CONCEDER al demondonte el término legal de cinco (5) días hábiles a
fin de que subsane lasdeficiencias antes onotodos. Siasírío lo hiciere, se rechazará
la <;Iemanda.

TERCERO: Aportar -debidamente integrada en un solo escrito la demanda y su
subsanación, o través de mensaje de datos.

NOTIFfQUESE
!:I

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIOAl
DE VlLLAVlCENCIO

la anterior providencia se notifica
p6'r anotación en el Estado de fecha

DAYANANATAlYGOMEZ
, Secretaria-lC

. ,
Carrero 29 No. 33S- 79 Plaza de-Sandera PakíclO de Justicia Torre S Oficina 309

- P8X (0986) 621126 EX!. iss
e-mail: cmplO3vcio@cendoj:rClmajudicial.gov.co

Home Page de la Rama Judicial: :www_ramai\J__g¡~,!Q!~gov_c_Q

Rad.2022-00193-oo.

mailto:cmplO3vcio@cendoj:rClmajudicial.gov.co


JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VIUAVICENCIO-META

Rad. 2022 .•00343-00
,

Villavicencio, (Meta), Q'Uinc~ '(15)de Junio de Dos Mil Veintidós (2022).

De los documentos acompañados a 'la demanda resulta a cargo de
, ,

,la parte demandado Una obligación clara, expresa V ~xigjble de
cancelar determinada cantidad de, dinero. Reunidos como se
encuentran los requisitos de los Arts. 422,,424, 430 Y 431 .del Código
General del Proceso, ElJuzgado:

R E S U E L V E:
, .

Librar MANDAMIENTO O'E,PAGOpor lo vio EJECUTfVACON'GARANTIA
REALDEMENOR CUANTfA para que de~tro ded término de cinco (5)
días MARIA DOLLy BASALLO,persono mayor de edad con domicilio en

• . .= ' .

esta ciudad, pague a favor de TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A..r :

las sumas de:

1. $53.176.879,00 como capital acelerado de la .obllqoclón.
incorporada en' el pagare base recoudo No. 27240415000
respaldado con garantía' real soportada en la escritura pública
de hipoteca No. 5405 del 03 de. noviembre de 2010 de la
notaria primera del circuló, de' Villavicen~iQ, onexo..

-
1.1 Más los intereses' rnorotodos a la, tasa "que legalmente

corresponda" desde que se hizo exigible y' hasta cuando se
verifique' el pago total de lo 0l:?Ugaci6n. ~

" 1', '.' ",

2. Decretar, el EMBARGÓ del .olen Hipotecado registrado con
. =,. -

matricula inmobiliaria No. 230-23132' de la Oficina de
Instrumentos Púbflcós de Villa~icen~io-Meta,' de' propiedad de

. . ,", ~.

la parte demdhdadaMARIADOLLY BASALLO (nuf!leraI2 del arto
468 dél C. General 'del Proceso), U,brese''el correspondiente'
oficio con destlno a -lo Oficina de Registro Re Instrumentos
Públicos de esta ciudad, a fin de ,que se sirva sentar dicha
medida y expedir elcorrespondlente cerññcodo de tradición,
teniendo -en cuenta lo. estoblecldo por él-numeral 10'del Art.

, 593.del C. General de' Proceso. ' . , - '. '

'.Aportodo el certificado de IQ ofici(lo, de, Instrumentos Públicos y
,Privados donde conste etem~argo, se'resolveró 'e~secuestro, .

. . .. ... \., . . ' - ~. '.. .
carrera 2!HIo.,33&- 79 •••• ~ ••.••••• PaIadod!llUlllldli Torre 8 Oftdna 309

, PBlC (09116) Ql1~ fl!t;,1$8
, ",I111III: cmpIO~.gov.cd

Hon¡e Paoe de la Rama ludlcIaI: ~~tO

Rad. 2022-00343-00



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2022-00343-00
Sobre costosse resolverá en su oportunidad.

Notifíquese el presente proveído á la parte 'demondodo en la forma
prevista en el Art. 290 del C. de General del Proceso en concordancia
con al artículo 8 de la ley ~213 de 2.022. .

Se le reconoce personería al Dr. \ IBAN HERNANDO CASCAVITA
CARV ÁJAL., poro octuor como apoderada de la parte demandante
conforme al poder conferido -.

N O T I F'( Q U E.S E

. \ ~
JUZGADO lUCillO CML

DI!VlLLAVICIIICIO
,la ~I_' PIOYId¡oncIa ••
anolac:i6n en" _de lecha:

"

,
DAYAllAIIAlAl.Y._1IAlO

•••••••••••• LC .

, .

\

, ',

I
Rad.2022-00343-oo



/".' . . \",. Rama Judicial'\ .,,, CoNejo SuperiOl' de la Judicatura

~ República deColODíbía

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2022-00346-00
(15) de Junio de Dos Mit VeintidósVillavicencio, (Meta), Quince

(2022).

De los documentos acompañados a la demanda resulta a cargo de
la parte dernondodo una obligación clara, expresa y exigible de
cancelar determinada cantidad' de dinero. Reunidos' como se
encuentran los requisitos de .16sArts. 422; 424, 430 Y 431 del Código
General del Proceso, ElJuzgado:

RES UELV E:

Librar, ,MANDAMIENTO DE PAGO por ro vía EJECUTIVADE MINIMA
CUANTrA para que dentro del término. de clnco (5) días RIESGOS
MODERADOS S.A.S. NIT- 901.0890554-:J.¡ REPRESENtADALEGALMENTE
POREOUINANDRESORTIZLANCHE~OS,mayor de edad con domicilio
en esta ciudad, pague a favor de JUDYK~THERINECHAVEZ ROJAS
las sumas de:

1. $400.000,00 c,omo copltol representado _en el acta de
conciliación, que debían ser concelados el 20 de septiembre de
20~0.

1.1 Más los intereses moratorios sobre la anterior sumo a la tasa que
legalmente corresponda, desde que se hicieron exigibles hasta
cuando se verifique él pago total de la obligació!l'

2. $400.000,00 como. capital .representado en 'el acta de
conciliación, que debían. ser, cancélados .el ·20 de' octubre de
2020.

2.1 Más los intereses morotoríos sobre la anterior suma a 'la tasa que
legalmente corresponda, desde que se hicieron exigibles hasta
cuando se verifique 'el pago totaLde la obligación.

I

- 3. $400.000,00 como capital representado en
conciliación, que debíah ser cancelados. el 20
2020.

el acta de
de 'octubre de

3..1 Mós los intereses moratorios sobre la anterior suma a la' tasa que'. \ .

legalmente corresponda, desde que sehicieron ,exigibles hasta
cuando se verifique el pago total de l%bligación.

f '" I '.

4. $4oq.OOO#~o 'como capital representodo en . el acta de
conciliación, que debían ser cancelados el 20 de' diciembre de
2020.

Carrera 2'P No: 33&-' 79 Plaza de Bandera I"olocio de JUSliciQ, Torre B.Oficina 309
PSX (0986) 621126 Ext. isa

• e-mail: -cmplO3vcio@cendoj.ramajudil;:iol.gov.co .
_ Home Page de la Rama Judiclot .\'{ww.rgmgjY.di.,;).Q!,g.Q..Y&Q.

Radicado: 2022-00346-00

mailto:-cmplO3vcio@cendoj.ramajudil;:iol.gov.co


JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2022-00346-00
4.1 Más los intereses moratorios sobre la anterior suma a la tasa que

legalmente correspondo. desde que se hicieron exigibles hasta
cuando se verifique el pago total de la obligación.

5. $400.000,00 como capital, representado en el acta de
conciliación, que debían ser cancelados el 20 de enero de ~021.

5.1 Más los intereses moratorios sobre la 'anterior sumo ci la tasa que
legalmente corresponda, 'desdé .que se hicieron exigibles hasta
cuando se verifique el pfZlgo totol.de la obligación. '

6., $400.000,00 como' capital', representado en el acta de
conciliación, que debían ser canéelados el,20 de febrero de'2021.

6.1 Más los intereses moratorios sobre la anterior suma a la tasa que
legalmente corresponda, desde que se hicieron exigibles hasta
cuando se verifique el pagq total de Jo obligación.

7. $400.000,00 como capital representado en el acta de
conciliación, que debían ser corrcelcdos el 20 de marzo de 2021.

7.1 Más los intereses morotoríos sobre la anterior suma a la tasa que
legalmente corresponda, desde que Se hícleron-exíqíbles hasta
cuando se verlflque el pago total de la obligación.

8. $400.000,00' como capital .representcdo en el acta de
,conclíloclón. que deb,ían ser cancelqdos el 20 de .óbril de 2021..

/
, .

8.1 Más los intereses moratorios sobre la anterior suma a la tasa que
,legalmente corresponda, desde que se hicieron. exigibles hasta-
cuando se verifique el pago total de la obligación.' ,

-9. $400.000,00 como capital' representodo en el acta de
conciliación, que debían ser concelodos el 20 de mayo de 2021.

9.1 Más los intereses morotorlos sobre la anterior suma o la tasa que
legalmente corresponda, desde que' se hicieron exigibles hasta
cuando se verifique el pago t<;>lalde la obligación.

10. $400.000,00, como capital representado en el acta de
conciliación, quedebíon ser cancelados el 20 de junio de 2021.

- , ~,.

10.1 Más los intereses moretones sobre la ónteríor sumo a la tasa que
, legalmente 'corresponde. 'desde que se hicieróri exigibtés' hasta
cuando se verifique el pago total de la obUgación.. :

Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera POÍáCiode Justicia Torre BOficina 309
, P8X (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmRI03vé:io@cendoj.ramajUdk:ial.gov.co
Home poga de la Rania ,Judicial: wwW.ramojudicio!.gov.cO

Radicado: 2022-00346-00

http://wwW.ramojudicio!.gov.cO


JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2022-00346-00

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese el presente proveído a lo parte demandada' en la forma
prevista en el Art. 290,'del C. de General de! Proceso en concordancia
con al artículo 8 de la ley 2213 de 2.022.

La Dra. JUDY KATHERINE CHAVEZ,ROJASactúa en causa propia.

NOTlffQUESE

,.!!l
JUZGADO TERCERO OVIL MUNICIPAL

DE IIILLAVICENCIO
La anterior providencia se notlflca por
anotaóQn en, el Estado, de fecha:

DAYANA NAfALY GOMIZ IIIAZO'-..IC

, I

, t

Carrero 29 No. 338--79 Plozo de Bandera Palacio de JuS1ic:iaTorre BOficina 309
" PBX'~):6~1126 Ext'l5B, ,,' ,
e-mon: cmpJQ3vcio@cendoJ.ramajudlciol.gov.co '

Home Paga de la Romo Judicial; WWW,rOmaillQi~j_ql.gev,ce, '

Radicado: 2022-00346-00

mailto:cmpJQ3vcio@cendoJ.ramajudlciol.gov.co


i/.' ,)'''\Rama Judicial
, ", • \ Consejo Superior de la Juclkatura

~ República de Colombia , JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

Rad.2022-00341-00
Villavicencio, (Meta), Quince (15) de Junio de 'Dos Mil Veintidós (2.022).

, ,

De los documentos acompañados a la demanda resulta a cargo de la
parte demandada una obligaCión' clara, expreso y exigible de cancelar
determinada cantidad de' dinero. Reunidos como se encuentran los
requisitos de los Arts. 422, 42~, 430 Y 431 del Código General del Proceso, El
Juzgado:

, R E S U.E L V E:
, ,

Librar MANDAMIENTO DE PAGO' por la, vía EJECUTIVA SI~GULAR DE MINIMA
CUANTfA para que dentro del término de cinco (.5),días JOSE EOILSON
GARZON, mover de edad eón' domicilio en estd cíudcd. ,pague a favor de
BANCO CREOIFINANCIERA S.A., la suma de:' .

~, ' , .
1. $15.963.945,00 como capital insoluto representado eh el, pagaré base

de la ejecución., -

1.1. $229.439,00 Por concepto de intereses remunerotorlos.

1.2. Más los intereses mora torios que corresponde de las anteriores sumas
desde que se hizo eXigible hasta que se efectué el pago total de la
obligación. '.' / . ' . '. '

, ,

l.
Se reconoce personería jurídica para actuar al, Dr. ESTEBAN SALAZAR
OCHOA como opoderodo judicial ce.roocrte.demondcnte.

Sobre las costos-se resolveré en .suoportunldod,

Notíñquese ei_ presente, proveído a la ,parte .dernondodo en la forma
prevista en el Art. 290 del C.,de General del Proceso. ".

, . N O,T I F f Q U ES E

"

\

Rad. 2022-00341-00



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VIlLAVICENCIO-META

. Rad. 2022-00319-00

Villavicencio, (Meta), Quince (l5) de Juniode DosMilVelnfidós (2.022).
" .

De los documentos acompañados' a la demanda, resulta a cargo de la
parte demandada una obligación" dora: .exprésa y exigible de cancelar
determinada cantidad de dinero. .Reunidos' como se encuentran los

, '1. '

requisitosde losArts.422, 424, 430 Y 431 del Códlqo General del Proceso,El
Juzgado: .'

R E S U E L V E: .

LibrarMANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECun\l A SINGULAR DE MENOR
CUANTfA para que dentro. del término de cinco (5) días DIEGO IVAN
'CASTELLAR 'CARDENAS • mayor 'de edad ..con dornlcíllo en esta ciudad,
pqgue a fqvor de ANDRES ARANGO FLORel., 10 sumade: .

1. $80J)()O.OOO,-o~como copltot ínsoluto re'presentado,en el pagaré base
de lo ejecución. "

1.1. Más los' interesesmoratorios que corresponde. A la anterior suma
desde 'que se hizoexigible hásta que se efectué el paQo total de la
obligación. ..' .

I

Sereconoce personerícjuñdica porooctuor al Dr. JOE.IGNACIO AREVALO
BARRERAcomo opoderodo judicial de la parte demandante. ", "

Sobrelascostasseresolveráen suoportunidad.

Notlñquese el" presente proveído a la parte demandada en la forma'
previstaen el Art. 290 del C..de Generaldel-Proceso.

N O T I F f'Q U E S E,

JUEZ

~
JUZGADO IHCHO CMlIlUIIICIPAl.

DI VlUAVICIIICIO
lo anterior PfOYid<inda'.. notlfic:o _

, anolacl6n en el EsIadb de r«:ha:

Rod.2022-00319-00



DAYAllANAJ.M' __
Sec:_~

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad .:2022-00348-00

Villavicencio, (Meta), Quince (15) de' Junio' de Dos MilVeintidós (2.022).

De los documentos acompañados a la demanda resulta a cargo de la
parte demandada una obligación clara, expresa y exigible de cancelar
determinadq cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los
requisitos delos Arts. 422, 424, 430 Y 431 del Código Generotdel Proceso, El
Juzgado:

R ESU EL V E:

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR
CUANTfA para que dentro del término de cinco (5) días ROSMIRA MORENO
ARAGON , mayor de edad con domicilio en esta ciudad,' pague a favor de
BANCO B8VA COLO~BIA S.A., NIT-860.003.020-1 la suma de:

1. $104.483.915,00 corno capital insoluto representado en el pagaré base
de la ejecución.

1.1. Más los intereses moratOrios' que corresponde a la anterior suma
desde que se hizo exigible " O de 'noviembre de 2021 hasta que se
efectué el pago total de la obligación.

Se reconoce personería jurídica para actuar al DL JOE IGNACIO AR~VALO
BARRERAcomo opoderodo judicial de la parte demandante.

",

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma
prevista en el Art. 290 del C.,de General del Proceso.

NOTIFfQUESE

JUEZ

~j
JUZGADO 1I!1C11O CMl MUIIICIP.M

DI VIllAVlCIlICIO •
La anterior providencia se notifica por.
anotad6n en el Estadode fecha: • •

Carrera 29 No. 338- 79 PIezade BanderaPaIiIcIode lustJr;ta Torre BOfIcIna309
!'BlC(0986) 621126 Ekt. 158 I .

e-mail: crnpI03.fdoOc:e.~.gov.co •
Home Paoe de la Rama ludldal: ~_.úIDlaiudlü~l,o.QV.LQ

Rad. 2022-00348-00



Rama Judidal
ec-;o Superior ele IaJudiaIura

~eleCo1ombia I JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
- VILLAVICENCIO-META

=:
I 2017-00861

vlllovlcenclo. (Meta)¡· .:ql,JinCe "{15J de Junio de Dos Mil
Veintidó~(2022)., .-' - ,.~ ~ '.,', .. ,

, , . :'-
,

.En atenció~ 'a' lo solicitado por el.QpoderOdo de 'la parte

.deman~ante, por,'- se~r~t.~d(J~:ieqdié(O~'..0 ~Iº~ A~CAlDIÁ

.MUNICIPAL DE VIL~AVICENblO, pa,.~ql,l.é)rifqrme el tramite
. ,- .. ""::, '.". ": __ , .. '- .: .. ' ',_'_",-.-,:". -"\'"' ,'."

dado al despacho c,orr)isorio,Qrqenado· rriédlant-e auto
calendadó ell1 de jÓlib de "2018dónde:'s:e.ordénÓ4a procfico
de secuestro conforme (JI de.sPCletl()~ot.nisÓrioNo:·fo8 del 19
de jU,liode 201'8.'Líb~es:e\~I'corresponidienté _6.ficib~ ~.
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JU~GADO TERCER~CIVIL MUNICIPAL
. '. . VILLAVICENCIO-META

'2011-00600
vülovicenclo. (Meta}, quince (15) de "junio de Dos Mil Ve.intidós
(2022). ' ¡; . . , " -;

Atendiendo las, disposiclones, JtnPattidós .por" . ,el CONSEJO
SECc:JONAL DE !-A JUDICATURA'dEL META'!iegún ACUERDO· No.
CSJMEA21-3\~ 'del 11. de ma~() *_ 2O~1,.por. medio del cual
se 'adopta el' protocolo' parÓ' aUdiÉnidiPt'de remete en forma.
virtual, el DespO'chq. dando ,aplicQci6n 01, acuerdo antes
mencionado se dispone indicar:" ':. " ., ','

1.- La diligencia de remate señaladd.pqra ~I día 1-2 de Julio a las
, . - . ' \. • I ",-" " '. .

02z00 R.m. se realizará Qe forma virtlJOI para nevor ..a' cabo la
diligencia de remate del blen"inm.veble~cg,n<matricula No. 230-
129544, debidamente embarga'dO,. séc:tJesti'Qdo .yevaluado ..

, .

2.- . La 'plataforma virtUdl que' se utiti4drd por 'parte de este
despecho iudicial paF9 Jq'r~dliz'ación dE(lá dmg~ncJa de remate
esMiéfosoft t~AMS. .. . _\ ,;- , . , ' . ,

~ \-" I .

3.":El llnko enlace web a través det cucl íospcrtlclpcntes podrán
acceder' o Indiligencia es el,sigUiente: ,', -,~ . \ . .. .

, " . \ '- ,,: ' . ,

https:/ /teams.microsoft.com/l/m~etlJPjoin/15J%3a-c13tf435a75847 , ;3
ab193d7177f%40thread.tac\12/16S5~Ó7600816?c9ntext"!.~~.·.·' '22%3

\ ',,'-,,' "_", • -o, '-,,' _.', ::'. .': -', '_,~ ÓrÓ: :"' ,.,'._ - .:. ~:"- ,~.::_, __"C·_"""_F'" '~"'.~"',:'-,_:,,,._':{_'.~,,,,,~-.

a%22622cba9880f841f38dfS8eb99901S98b~22%:l~tafd%21%3a%22326
7e40e15zac-4628-l;>c75:'e3b92e4f7b~~2%7d '

, '

4.- Por secretcno, incorpórese toda la información requerido de
la diligericiQ ~n el sitio web ütilizado por ~I juzgado, para que los
int~resadosbue~:j'an consw,Jtor.'yqcceder a dícha información. .

AsVmismo,-en. dicho sitio.web pUbIJqú~s~,c'ppiq.,de¡ Aviso de. " '.'" . '. '. " ~ \ ~'.' '. '.. -, .,',

Remdte, en la sección de ,IIAvlsQs", par-o con~ultQ 'y'oee'eso de
los interesodos, ,

·~C., .~ / \ -

5.- D~' 'C:onfÓrmidad"a'·rIQ.P~eViSfÓ'.en.ilós·iorii~."'16s'4$" •.)/' 452, ·del
/C.G.P .,JO 'oPo~unidad-proce$aJ/rx.Jra qüe .19$ i'nteresod9s. puecran
pre~enfc.ír::~,dSt~"ds~.e.'r~<lf~·~~f~;ydElPtr~,~\1.()s,:~;.<fKl$.pn~erjóres
'a to .celebroclón 'de !q.(e'$l?'e~flvCl (jJhg$Odt'Q/Y ,(j,entro de la

I "_': ' .' \,,-",>,"'-,,~ ,.,_ ". - .- _._; ':>::~'':<~:'."_'::',-.>~.':'<'" V":<·<_;<_··._,:"j_:. ',,_ '; _-: t

.. Cáínn 29No;"'7!~~.~PJIIIcIo,4a~·'I'f"".0fIt;In.á 309 "'.
" _. ' _..PBX.. (.~~.~26 ...oi.".F:._...".l,$: .•.•, .' ....••••.•' ..•...., .''/YfI.M'

,> ., ': :~-=!~l. Rí~,J~rdal:===raov"co ' "
Rad.2011-00-600-00



R.uDa }udIda1
~Su~clelaJudkatura
~Ilc:a de ColombIa JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL,

VILLAVICENCIO-MET A

, '2011-00600
hora siguiente al inicio ,de la' mlsmo. La postura debérá contener
la siguiente lntorrnoclón: ' '.' .

. '.' . l'

• Bien, o bienes' individ4ofizapos,'pÓf: 19S 'que sé pretende
hacer postura: . .' .( .

, . , ". ' .. ', ,.) ."", ". . . ". ,

. • Cuantía "individualizada por cada .bién éd que se hace
• , -- • .: .,. '\ <.,. ,

. posturo. -e- ", .•',.' ;' .

, ' ~ ,• Tratándose dé PérS'bnq.,n'ofúra1se;debéráJndic;ar nombre
completo e identifi~acióri dEttppst:~,.número de.Jeléfono y
correo electrónico ,de·.··éste.o sú,opode~qdq cuando s~
actúe por ínterrnedlo ~~ •.aqlJ~L' .

"
I '

, ".I

, • Tratándose de persono ,Jurídica se"deberQ .expresor la
Raz(Sh...SOcial ·'d~" la,' e.nfidó<:(Numero<'de·' Ideritifteación
Trib~tarid '(N1T), nombre ': Gompl~to .deí ': representonte

, legal# n~mer.(),.·,de. identifipoción<, ",de.l re preseQ,tonte- lega',
, nÚ~~9~ge~éfono y corre<?eleqt[6n¡qo.?é'J9,;~n1idOd-q. del
apoderado judicioksi se actúcfo trdvés de 'este. ,1 I

__., I _ . . - _" - " ••- ,

CÓn la postura se deberán 'anexar los sIguientes documentos:
. - ¡' .

. ,
.:.:_\~ " .: ~. -,." ,_ - -.'. o" . "-'. -Ó: -., _. ..". ", .. _',._ o,' 0' • "-" ",' '". ,_.... '.... Ó, .. ,'" ~

,./ 'Copia del' dócumento dé identidop~-,del: p,ost~)f-si..este' es
. ,persona natural" 'o de. Certificodo_c;té, 'Exisfehcia y
,Representaci6h, SI él postulante eS.l)nO persona jurídic.a, con
fecha' de. expedición no suJ?eri~r.'()30 df(js. '

./ Copia ,del poder y documento de' :··identidad del
cpoderodo. " cuando', se' pr~tenc;f9 nacerpóstura pqr

, intermedio de uno. " ( !,','." • <

, , ,~. ,1 ~ •• :~~_~_f.;\: /
./ Copio del.depósito jUdicial pqra hocer po~tlifar e~uivále_nte

al 40% del avoJú.o~-delmlJeble (vehíc;ulo ,al.dorhotor) por el
gue: s~'pr~~f),toPOsfUr?i' q.e confotniidQd ••~.,i<j'¡n~f-ldo en

, el, art~l.JlO ,451 del' C,(J~fl.,\sotvo -que, :se frote, de, post<;:>r,por
'cueritti'dé'sU'crédttó. .. ,'- 't '_"~,' -,

.' l' ' ' , ,"
_. -.r ,

~·I··.·....•_,
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r
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2011-00600, .
6.-:-Lasposturas siempre se deb,~,CJ. tia.é. ~,cprreoelectrónico,
envióndose en de form(l exclysiya el trciv~s'dernensóle de correo
al . , ,correo ' ", .. eiectrónico " .' ,del Despacho
cmpl03v.cio@cendoj.romoludlcigLgov,CQ. '

" -, - . \ ." , . .~, - .-' . . .. -;", - .
, ,

Sólo se tendrÓ~' por 'pr~~éntó(jCl'S,en fiepiCiq'.J0nTlo .los posturas
electrónlcos que cumplen los re~uisitos's~ru:2tdd.osen el Acuerdo

',en, ~i~Q, y\q,u~'s7~rr.~J"~99~(ls'.'déntrp<~r'~~Jq$,~oportunidades
previstos en losattlculos 45l:YUa-dél,;O;G.p.'·, ',: . "

, • ¡ , j

j.- Lodiligencia' se llevará t.1c6bb bajoJos .pQrámetrosfijados en
el C.G.P.y los fijados en'érprofocolo·tésPecfiyo •.

',N OTtFf:QU ESE. 1- , .. .

I ~
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mailto:cmpl03v.cio@cendoj.romoludlcigLgov,CQ.
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

~ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2022 - 00113
Villavicencio (Meta), Guince (15) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022).

Conforme a la solicitud incoada por el apoderado judicial de la parte
demandante (fl-19-20).

"Sobre el retiro de la demanda el artículo 92del Código General del Proceso
dispone que el demandante podrá retirar la demanda mientras no se
hubiere notificado a ninguno de los ,demandados, y en el caso de que
hubiere medidas cautelares practicadas seria necesario auto que autorice
el retiro, en el que seordenará ellevantami€mto de aquellas yse condenará
al actor al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes". -

Como quiera que en el caso que nos ocupa no se encuentra notificado el
ejecUtado y no se decretoron rnedldos cautelares no sería -necesario

r .

autorizar el retiro del libelo introductorio por auto.

Así las cosas, se autoriza el retiro de la demanda solicitado por el
apoderado judicial de la parte demandante, por las'razones expuestas en
la parte motiva del presente proveído.

NO~lfíQUESE

. DAYANA NATAL Y GOMEZ HAlO
Sec:refalla..LC

!!l
JUZGADO TERCERO CML MUNICIPAL

DE VlUAVlCENClO
la anterior providencia se notifica por
anotación enel Estadode fecha:

Carrero 29 No. 33B-79 Plazo de Bandera Palacio dO Justicia Torre BOficina 309
. .PBX(0986) 621126 Ext. 158

.e·mail: cmplO3vcio@Cendoj.ramajúdiciol.gov.co
Hóme Poge de lo ~omo Judiciol: wWW.XQ!X\(H',idkJQL9QY(;\"

Rad. 2022 -00 113 - 00



, " Rama Judicial
; ,',,'.' , Consejo Su~ de la Judkatura

~ Repúbli~ de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2021-00658-00
Villavicencio, (Meta), Quince (15) de Junio, de Dos Mil Veintidós
(2022).

Una vez notificada la parte demandadaquie"n presento excepciones
,de mérito 'de las cuales se corrieron traslado a la parte demandante.
En consecuencia, decrétense, practíquense y ténganse como tales
las siguientes'pruebas: '

PARTE DEMANDAN DANTE:

DOCUMENTALES
Téngase en cuenta rasdocumentales aportadas con la demanda y
con el escrito que descorrió traslado a las excepciones de mérito.

PARTE DEMANDADA
/

DOCUMENTALES
1"

Téngase en cuenta al momento de dict,ar fallo que en derecho
corresponda las documentales Qllegadas al expediente con el
escrito de' excepciones.

Al tenor del numeral 2 del Art. 278 del Código Gener(]1del Proceso, y
corno no existen otras pruebas que practicar y para follar sobre las
pretensiones de la demanda, soto se requiere verificar la prueba
documental obrante pi paginado, ejecutoriada esta decisión,
vuelvan las diligencias aldespacho para sentencia anticipada. .

N O T I F LQ U E S E
"

~'
JUZGADO TERCIIO, CIVIl MUNICIPAl

DI VILLAVICENCIO

la anterior providencia se notifica por anotoci6n en el
Estadode fecha " .

DAYANA NATALY GOMlZ EIAZO
SecrekÍrIo-LC

0Im!ra 29 No. 33&- 79 Plaza de BIIndIra ~de JusacIa TQI1'e B OfIcIna 309
, " PBX<_> 621126 EJIt..,158

; e-mail:~.ramajudldal.gov.co .
Home Page de 11Rama JIddaI: www,@f!!j!)ud!Qil1,gQy.(Q

Rad.2021-00658-00



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2022-00347-00
Villavicencio, (Meta), Quince (15) de Junio de Dos Mil Veintidós
(2022).

Como quiera que del CONTRATO DE PRENDA- SIN TENENCIA Y del
REGISTRODEGARANTIA MOBILIARIA anexo, al igual que la solicitud de
Aprehensión y Entrega de la Garantía Mobiliaria vehículo automotor
de placa única nacional, invocada por el ACREEDORGARANTIZADO-
GM FINANCIALCOLOMBIA S.A.COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTONIT-
860029396-8., contra .el DEUDORGARANTE-MIGUELANGEL RICARDO
RODRIGUEZ.,reúne-las exigencias de la ley 1676-'deI20 de ago~to de
2013, específicamente la -contenidas en los afts. 12; parágrafo del art ..
21; 39; 57; 58; (>0;62 y ss,en armonía con el artículo 2.2.2:4.2.3numerat
20 del Decreto Reglamentario 1835delJéde septiembre de 2015, el
Juzgado:' ,

R E S U E r'v E:

PRIMERO: Decretase la aprehensión y entrega del bien en garantía
mobiliaria vehículo automotor de placa única nacional FKl-616,
marca KIA PICANTO, modelo: 2021, número . de chasis:
KNAB3512AMT698333, Color ROJO, al ACREEDOR GARANTIZADO
FINANZAUTOS S.A., y que le fuere entregado mediante contrato de
prenda sin tenencia al DEUDORGARANTE,JENNY KATERIN·EOSORIO
RIOS, en cumplimiento de las exigencias de los arts. 12; parágrafo del
arto21; 39; 57; 58; 60; 62 y ssde la ley 1676de 2013, en armonía con el
artículo 2.2.2.4.2.3, numeral' 20 del' Decreto Reglamentario 1835 de
2015. - \

SEGUNDO: Líbrese oñclo a la Policía Nacional Automotores, pard que
proceda a lo inmovilización' del vehículo outomotorde placa única
nacional FKl-616, marca KíA PICAN'(O,-modelo: 2021, número de
chasis: KNAB35·12AMT698333,Color ROJO, y se proceda o ro entrega
inmediata- al ACREEDORGARANT(zADO FINANZAUTOS S.A BIC NIT-
860.028.601-9., para que esta disponga de su custodia en el lugar
que indique a nivel nacional dependiendo del. lugar donde se
inmovilice el mismo, para' lo cual, la autoriddd pollclvo deberá
contoctcrse con el peticionario al correo electrónico
notíficaciones@finanzauto.com.co o .al' correo del apoderado
visibility.juridicaO 1@gmail.com-adviértase d la' autoridad policiva que,
copia del" inf¿rme se aprehensión y entrega del rodante al
peticionario FINANZAUTOS S.A

I
BIC N'T-: 860.028.6'01-9., deberá ser

allegada a este despacho para que .seo incorporada al presente
dilige_nciamiento. .'.

0Irn!ra 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera l'8IiIcio de Júsada Torre B OfIcina 309
- PBX (0986) 621126 Ext. 154

e-mail: ~.ramajucIcIIII.gov.co
Home Paoe de la Rama ludldal: l'\IWi'I...raruaJu.didal.uov..J:.Q

Rad.2022-00347-oo



.•. . '. RamaJudicial
" .., .." Consejo Superior de la Judicatura

~ República de Colombia

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2022-00347-00
Al tenor de los arts.74 y 75 del Código General del Proceso, se
reconoce personería al Dr. LUISFERNANDOFORERO,GOMEZ, para
actuar como apoderado del demandante, en los términos del poder
conferido.

!!
JUZGADO IElcilO CIVIL MUNICIPAL

DEVILLAVlCENClO

La anJ.oIor prcMdencla •• noIIIca por
anoIacl6n en el EIIado de fecha:

DAYANA NATALYGOMEZ EIAZO
Secrelalla·LC

Carrera29 No. 3311- 79 PIua de BIndenI PIllado de lustIda Torre S OfIcIna 309
PSI( (0986) 62112,6 Ext. 158

- e-mail:crnpI03w:IoOcan.l.8I1IIIjudIdaI.gov.CO
Home PaQede la Rama Judldal~ Wl'M.J.i!!!lai.lJ.dJ(i~A,º

Rad.2022-00347-00



•

' RamaJudicial
\ ••• } CoNejo Superior de la Judicatura

~ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2022-00349-00
Villavicencio, (Meta), Quince (15) deJunio de Dos Mil Veintidós
(2.022).

De losdocumentos acompañados a la demanda resulta a cargo
de la parte demandada un~ obligación clara, expresa y exigible
de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos como se. ,

encuentran los requisitos de losArts.422,424,430Y431del Código
General del Proceso, ElJuzgado:

R ES U.E LV E:

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA CON
GARANTIA REALDEMENOR CUANTrA para que dentro del término
de cinco (5)" días ~ONATHAN ALEJANDRO LEON CARDENAS,
persona rnoyor dé edad con domicilio en esta cludod. pague a
favor de BANCO DAVIVIENDA S.A••, las sumas de:

Respecto al pagaré allegado respaldado con -garantía real
soportada en to escritura pública de hipoteca No. 6352 del '12de
diciembre de 2013,anexas.

1. $83.856.001,01 correspondiente al capital insoluto de la
obligación contenida en el pagaré allegado.

1.1 . Más los intereses moratorios a la tasa que' leg'almente
corresponda, desde que se hizo 'exigible y hasta cuando
se verifique el pago total de la obligación.

2. $4.828.419,30 correspondiente a las cuotas vencidas y no
pagadas contenidas en la obligación ejecutada.

2.1 Más los intereses moratorios a la tasa que legalmente
correspondo. desde que 'se hizo exigible y hasta cuando se
verifique el pago total de la obliga~ión.

. ,

0IrI'era 29 No. 338- 79 PIaD de BiIiIderIIPaIIdo de JusIIda Tone B0IIcina 309 .
, PBX(09IIfi) 621126 Ext. 158

e- •.••••I:~ ••.•••••jUdIcIBI.gov.co
Home Paoé de la Rama ludlda~ wJ1lw.ranJ¡lj!J.(k:JaL!JQ~ ..w

Rad. 2022-00349-00



,i ••.. ' '\.. Rama Judicial\ -.• ' J Consejo Superior de la Judicatura

'-...:./' República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2022-00349-00
3. $3.993.798,75 por concepto de intereses de plazo,

correspondiente a las cuotos reportadas en mora 09 de
septiembre de 2021.' ,

4.. Decretar el EMBARGO del bien Hipotecado registrado con
matricula inmobiliaria No. 230-52092 de la Oficina de
Instrumentos Públicos de Villavicencio-Meta, de
propiedad .de v la parte demandada JONATHAN
ALEJANDRO LEON CARDENAS (númeral2 d~1arto468 del C.
General del Proceso),' Líbrese el correspondiente oficio
con destino: a la' Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de esta ciudad, a fin.de que se sirva sentar dicho
medido y expedir el correspondiente .certificado de
tradición, teniendo. en cuento lo establecido por el
numeral1° del Art. 593 del C. General del Proceso.

Aportado el certificado de la oficina, de Instrumentos Públicos y
Privados donde conste el embargo, se resolverá et secuestro.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la
forma prevista en el Art. 290 del C. de General del Proceso.

Se le reconoce personería a la Dra. MARIA FERNANDACOHECHA
MASSOpara actuar como apoderada de Io parte demandante
conforme al poder a ello conferido.

NOTI.FíQUESE ~I
JUZGADO tElCHO CMl MUNICIPAl

De y!UAVICl!NCIO
lo antericw providencio se notifico por
anotaciOn en el ~todo de fecho:

DA'ANA NATAl' GOMEZ llAZO__ LC

camn 29 No. 338- 79 PIezade lIandera PalacIo de .1usIIda T~ B 0IIdna 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158 -

, e-mail: ~3vdoOcendoJ..-.majUdIcIaI.gov.CO. \
Home PaQ@de la Ramá ludldal: 'IlWW,I'M!!llilJdk.iat,(lQYcW

Rod. 2022-00349-00

----~---------------------_._---



· .'

•

RamaJudidal
\ '" } Consejo SuJJerior de la Judic:atura

'-...:../' República de Colombia .- JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

RAO. 2019-00906-00
Villavicencio (Meta), Quince (15) de Junio de DosMilVeintidós (2022).

1.- Al tenor del Art. 76 del Código Gener,?1del Proceso. se acepta la
renuncia 01 poder conferido AL Dr. CRISTIANFABIAN MOSCaSO PEÑA.

2.- Atendiendo lo solicitado obronte (fl-64)~Al tenor de los arts. 74 y 75
del Código General del Proceso, se reconoce personería a la Dra.- ,
ANGELA PATRICIALEON DIAZ, para actuar como opoderodo de la
parte actora.

3.- Como la liquldoclón de' -crédlto presentode por· la parte
demandante, no fue objetada, al tenor del ort. 446 numeral 30 del
Código General del Proceso, se imparte suAPROBACiÓN.

Ejecutoriada la presente decisión y en el evento que existan dineros
consignados para el' presente proceso, al tenor del arto 447 del
Código General del Proceso, antrégüese al demandante vio ,
conforme a la ley; a quien esté autorizado, para -tal fin, hasta el
monto de la liquidación.

I ' NOTIFíQUESE

.'

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO
secretarlo-lC

!!l'
JUZGADO TERCERO CIVJl MUNICIPAL

DE VIllA VICENCIO
La anlerior providencia se notifica por
anotación en el Estado de' fecha

...
canera 29 No. 338- 79 PIeza de BanderaPaIIIcIo de JustIcIa Torre 8 OficIna 309

PIIX (0986) 621126, Ext. 158 . - ,.. '
e-mail: ~.IlIIIIIIjucicia.gov.co

Home PaQe de la Rama ludldal: Wl'I\'t.r~lIJaJu.iJkJ.atgQI'.J:Q
Rod. 2019-00906-00



·,'"

"

, RamaJudidal
\ '" ) coose;o Superior de la Judicatura
~ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

2019-00009-00,
Villavicencio, (Meta), Quince (15) de Junio de 'DosMiLVeintidós (2.022).

Como la liquidaCión de crédito presentada por la porte demandante,
no fue objetada, al tenor del ort. 446 numeral 3° del Código General
del Proceso, se imparte suAPROBACiÓN. '

Ejecutoriada la presente decisión y en el evehto que existan dineros
consignados para el presente proceso, al tenordel ort. 447 del Código
General del Proceso, entréguese' al 'demandante y/o conforme a la
ley, a quien esté autorizado poro tal ñn. hasta el monto de la
liquidación.

Como la liquidación concentrada dé costas elaborada por la
secretaria del Juzqodo se ajusta, a la realidad procesol, al tenor del
numeral 1° del art. 366 del Código General del Proceso, en armonía
con el numeral 3° del arto446 ibídem; se imparte APROBACION a cargo
de la parte demandada.

NOTIFfQUESE',

. ',:1]
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNtCIOAL

DE VlUAVlCENClO
, La anterior provldencia S'enotifica
por anotación en el Estado de fecha

DAYANA NATALY GOMEZ
Secretarla-lC

Rad.2019-00oo9-oo



,..,. . " Rama Judicial .
\ "'",. J Consejo Superior de la Judicatura
~ República de Colombia

JUZGADO TERCEROCIVil MUNICIPAL
VlllAVICENCIO-META

Rad.2019-00403-00
Villavicencio, (Meta), Quince (15) de Junio de Dos Mil
Veintidós (2022).

Como la liquidación concentrada de costas elaborada por
la secretorio del Juzgado se ajusta a la reaUdad procesal, al
tenor del numeral 10 del arto 366 del Códlqo General del
Proceso, en armonía conel númeral3° del arto,446ibídem, se
imparte APROBACION a cargo de Jo parte demandada.

NOTIFIQUESE

!!J
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VlLLAYlCENCIO
Loanterior pravidenci? se notifICo por anotación en .
.el Estado de fecho:

DAYANA NATALY GOMEZ ElAZO
Secretarla-LC

Carrera 29 No. 33B-!'9 Plaza de Bandera Palacio de Justic¡iaTorre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmplO3vcio@cendoj.romajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: y,:!.~QD!.Ql\i,ºi!;iºLgº.Y,bº

Rad. 2019-00403-00

mailto:cmplO3vcio@cendoj.romajudicial.gov.co
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"'Zt ".Rama Judicial~ ==:::_" _1~_Ia_.J_udica_'_tura_ JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2020-00669-00
Villavicencio, (Meta), Quince (15) de Junio de Dos Mil
Veintidós (2022).

Como la liquidación concentrada de costas elaborada por
la secretaria del Juzgado se ajusta a la realidad procesal, al

./ .
tenor del numeral 10 del arto 366 del Código General del
Proceso, en armonía con el nurnerol S" del arto446ibídem, se
imparte APROBACION a cargo de la parte demandada.

NÓTIFIQUESE

JUEZ

DAYANA NATALYGOMEZ UA20
s-taoIa·LC

!!l
JUZGADOTERCEIOCIVIL MUNICIPAL

DEVlLLAVlCENCIO
La anterior providencia se notifica por anotación en
el Estado de fecha:

Carrera.29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre 8 Oficina 309
P8X (0986) 621126 Ext.I58 •

e-mail: cmplG3vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page.de la R"amaJudicial: www.romgj_v9i.QQI,9Q'y'.&'Q

Rad. 2020-00669-00

mailto:cmplG3vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.romgj_v9i.QQI,9Q'y'.&'Q
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Ramajudidal
.. ~~~or de la Judicatura

~ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2019-00-536

Villavicencio, (Meta), Quince (15) de Junio de Dos Mil Veintidós
(2.022).

Fijase el día ~ de ¿"IJT) de 2022, a las :16 LfJJ.
para que GUILLERMO-MORENO ROJAS mayor de edad con
domicilio en esta ciudad,' absuelva el INTERROGATORIODE PARTE
que personalmente o en sobre cerrado le hará el peticionario.

Notifíquese al absolvente en los términos del arto 200 del C.
General del Proceso. .

Una vez practicada la diligencia! y a costa .del peticionario
devuélvase la misma con la-respectiva constancia.

NOTIFfQUESE

i!l
JUZGADO lElICEIO CIVIL MUNICIPAL

DE VIUAVlCENCIO
La anterior providencia se notifica por anotación en
el Estado de fecha: '

DAYANA NATALY GOMEZ EIlAZO
SecNlalla-LC .

- \

.'

carrera 29 No. 338- 79 PIIIzade BanderaPIIIIIdode JustIdII Torre BOfIcIna309
PBX(0986) 621126 EXt 158

.e-mail: ~.ramajudIdaI.gov.co
Home Paoe el! la Rama ludldal: 1'lww,!'al1iaiuditi<iLgl,iy.<;\)

Rad. 2019-00536-00



f." ", . " Rama Judicial
\ "", } COnsejo Superior de la Judicatura

'-...:-/' República de Colombia

¡

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2021-0101300
Villavicencio, (Meta), Quince (15) de Junio de Dos Mil Veintidós
(2022).

En atención o lo solicitado por la apoderada de IQparte actora
(fl-60-61) y de conformidad con lo reglado en el arto 72 de la ley
1676 de 2013, el Juzgado,

RESUELVE:
~

PRIMERO: DECLARAR- terminado, ,el presente proceso de
SOLICITUD DE APREHENSION y ENTREGA adelantado por
FINANZAUTOS.A., contra JAIRO HUMBERTOALVAREZNOVOA.

!

SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de la orden de
inmovilización del vehículo de placa DCK-202~ en tal sentido
ofíciese a la POLlCIA NACIONAL SIJIN SECCION DE
AUTOMOTORES Y PARQUEADERO CAPTUCO PARA QUE. SE
PROCEDA CON LA ,ENTREGADELVEHICULOde placa DCK-202.

TERCERO:-ARCHIVARel presente proceso. una vez ejecutoriada
la presente providencia.

CUARTO:No se condena en costas a ninguna de las partes.

JUEZ

DAYANA NATALY GQMEZ
Secretarla-LC ,

~
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL

DE VILLAVICENOO ,
La anterior providencia se notifica por
anotación en el Estado de fecha

I

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ex!. 158

. e-mail: cmplO3vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Paga de la Rama Judicial: ":'o'.ww,(omQillijiciQt ..Q.Q','.CQ

Rad. 2021-01013-00

mailto:cmplO3vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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". RamaJudicial\ illJ J Consejo Superior de la Judicatura

"-.:.,/ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

RAD. 2020-00476-00
Villavicencio (Meta), Quince (15) de Junio de Dos Mi1Veintidós (2022).

En atención a lo solicitado elevada por ~I apoderado de la parte
actora (fl-45-46) y de conformidad con lo reglado en el Art. 461 del C.
G. del P., el Juzgado,' .

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR terminodo el presente proceso EJECUTIVO
SINGULAR DE MINIMA CUANTIA de SOCOOPCEMU., contra MARIA
EVANGELISTAMENDOZA S,OlERy LUCIAGRANADOS DEGUTIERREZ·por,
PAGO TOTAL DE LA OBLlGACION.

SEGUNDO: DECRETARel levantamiento, de las medidas cautelares
decretadas y que se encuentren vigentes. Ofíciese .como
corresponda. Contrólese remanentes en caso de existir.

TERCERO: No se condena-en costas.
/

'\
I

CUARTO: Por haber sído radicado de manero virtual mediante mensaje de
. .

datos, no se decreta el desglose .
. \

QUINTO: .ARCHIVAR el presente proceso, previa anotación en los
libros respectivos.

N ó T I F rQ U E S E.

JUEZ

DA YANA NATAL Y GOMEZ ERfUO
s.cret_·1C

~
JUZGADO IUCEIO CML MUNICIPAL

DE VlLLAVlCEIICIO
La qnterfor providenda se notiflco por anotación en
el Estado de fecha __ -,--

C8m!ra"29No. 338-79 PIua de BandeIa Palado de JustICIa TOITe BOficina 309
P8X (09116) 621126 &t. 158

e-mail: cmpI03vcjo@c:endoj.ramajudlclal.gov.co
Home Paoe de la Rama Judicial: WWYHd01;üYdi'¡"',(KlY,W

Rad.2020-0047600

mailto:cmpI03vcjo@c:endoj.ramajudlclal.gov.co


JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2022-0031400
Villavicencio, (Meta), Quince (lS) de Junio de Dos Mil Veintidós

\

De los documentos acompañados 0,10 demánda resulta a cargo de
la parte demandada una obligación clara, expresa y exigible de
cancelar determinada cantidad del dinero. 'Reunidos como se
encuentran los requisitos de los Arts. 422, 424, 430 V 431 del Código
General del Proceso, ElJuzqodo: '

R ES U E LV E:

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por .la vía EJECUTIVA SINGULAR DE
, MINIMA CUANTíA para que dentro del término de cinco (S) días
ALEJANDRO CORTESJARAMILLO, mayor de edad con domicilio en
esta ciudad, pague a favor de REINTEGRAS~A.S.NIT.•900.355.863-8., la
suma de:

"

Respecto al pagaré No; 3778166048491S2

1. $4.847.638,47,00 correspondientes al saldo capital representado en
el pagaré allegado que debía ser cancelado el lS de noviembre
de 2020. .

1.1. $1.240.480. 94,00 Por concepto de intereses de plazo generados
desde el 03 de diciembre de 2.013 hasta el lS de noviembre de
2.020. \

1.2. Más los intereses moratorios, que, corresponde a la anterior suma
desde que se hizo exigible '16 de noviembre de 2020 y hasta que
se efectué el pago totol de la obligación. '

.' ,

Respecfo al pagaré No. 810 16381802

2. $1.200.532,6500 correspondiehtes al saldo capital representado en
el pagaré anegado que debía ser cancelado el 1S de noviembre
de 2020. .

2.1 Más los intereses moratorias, que, corresponde a la anterior suma
desde que se hizo exigible 16 de noviembre de 2020' y hasta que
se efectué el pago total de la Obligación.

Respecto -al pagaré No. 86()71343

3. $1.000.000,00 correspondientes al saldo copltol representado en el
pagaré allegado que debío ser concelodo el lS'de noviembre de
2020.

Cilm!ra 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera PaIi!do de Justida Torre B OfIcina 309'
, PBX (0986) 621126' Ext. 158

e-mail:~.ramajUdIcIaI.gov.co
Home Paoe de la Rama ludldal: I'LwwcramaJudictaLg(w"o

Rad.2022-00314-00



~. . Rama Judicial
, ".". Consejo Superior de la Judicatura

~ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

'Rad.2022-0031400
3.1 $23.839,00 Por concepto -ge intereses de plazo generados desde

el 03 de diciembre de 2~01á hasta el 15 de noviembre de 2.020.

3.2 Más los intereses moratorios, que, corresponde a lo anterior suma
desde que se hizo exigible 16 de noviembre de 2020 y hasta que
se efectué el_pago total de la obligación.

Respecto al pagaré No. 86071343-1

4. $2.000.000,00 correspondientes di saldo copltot representado en el
pagaré allegado que debía ser cancelado e~15 de noviembre de
2020.

4.1 $62.881,00 Por concepto de intereses de plazo generados desde
el 27 de diciembre de 2.013 hasta el 15 de noviembre de 2.020.

4.2 Más los intereses moratorios, que, corresponde a la anterior suma
desde que se hizo exigible 16 de noviembre de 2020 y hasta que
se efectué el pago total de la obligación.

i

Respecto al pagaré No. 86071343-2

5. $1.583.558,00 correspondientes al saldo capital representado en el
'pagaré allegado que debía ser cancelado ,el 15 de noviembre de
2020. '

1.3. $7.222,00- Por concepto de intereses de plazo generados desde .
el 28 de noviembre de 2.013 hasta el 1'5de noviembre de 2.020.

1.4. Más los intereses rnorotorlos. que, corresponde a la anterior suma
/ desde que se hizo exigible 16 de noviembre de 2020 y hasta que

se efectué el pago total de la obligación.

Respecto al pagaré No. 86071343-~

6. $2.387.418;00 correspondientes al saldo capital representado en el
pagaré allegado que debía ser cancelado el 15 de noviembre de
2020. '

1.5. $19.086,00 Por concepto de intereses de plazo generados desde
el 19 de julio de 2.016 hasta el 15 de. noviembre de 2.020.

1.6. Más los intereses moratorios, que, corresponde /a la anterior suma
,desde que se hizo exigible 16.de noviembre de 2020 y hasta que
'se efectué el pago total de la obligación:' ,

Sobre las costas se resolverá én su oportunidad.
CarrenI '29 No. 338- 79 PIuá ~ lIIndera Palado de lu$IICII Tone BOfIcina 309

PII)( (0986) 621126 ~ 158 .
&-liliiii: ~.ramajudIcIII.gov.co

Home Paoe dé la Rama ludldal: \1IwwJamaiudlc@Lg¡w.CQ
Rad. 2022-00314-00
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~ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2022-0031400
Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma
prevista en el Art. 290 del C. de General del Proceso en armonía con
el artículo 8 de-la ley 2213 de 2.022 .

Se reconoce personería jurídica para actuar, a COVENANTBPOS.A.S.
NIT-901342214quien designa como 'apoderado judicial al Dr. JaSE
aCTA VIO DE LA ROZAMOZO como apoderado judicial de la parte
demandante.

JUEZ
el,";1

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
- DE VIUAVICENCIO

La anterior providencio se notifica por
anotación en el Estadode fecha:

DAYAJlA NAJALY GOMU fIlAZO
,"~lC -

Camn 29 No. 3311-79 Plaza de Bandera PaIac:IDde JusIIda Torre B 0fIdna 309
PBX(0986) 621126 Ext. 158 _

e-mail: ~.l.lIIII8jud1da1.gov.co
Home Paoé dé la Rama ludldal: 1:Y_.J:lI!)1aÍ!!d!jj¡¡[_(LoYc<;Q

Rad. 2022-00314-00 _
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"-...:./ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2022-0033400
Villavicencio, (Meta), Quince (15) de Junio de Dos Mil Veintidós

"

De los documentos acompañados a la ,demanda'resulta a cargo de la parte
demandada una obligación clara, expresa y. exigible _de cancelar
determinada cantidad de dinero. Reunidos corno se encuentran los
requisitos de los Arts. 422, 424, 430 Y 431 del Código General del Proceso, ~I
Juzgado:

R ES U E'L V E:

'Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vfp EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA
CUANTíA para que dentro del término oe cinco (5) días JAVIERDIAZGARCIA,
mayor de edad con domicilio en esta ciudad, pague a favor de BANCO DE
BOGOTA,S.A., la suma de:

Por concepto del pagare dllegado No. 17345995

1. $48.014.024,00 correspondientes al capital representado en el pagare
allegado.

1.1. $11.785.951,00 por concepto de intereses de plazo causados desde la
fecha del desembolso hasta la fecha de diligencia miento del pagaré
allegado.

1.2. Más los intereses moratorios, que, corresponde a la anterior suma
desde que se hizo exigible 29 de marzo de 2022 hasta que se efectué
el pago total·de la obligación.

Sobre las costas se-resolverá en-su oportunidad.

Notifíquese el presente proveído o la parte demandada en la forma prevista
en el Art. 290 del C. de General del Proceso en armonía con el artículo 8 de .
la ley 2213 de 2.022:

Se reconoce personería jurídica poro áctuar, a la Dra. ANGELA PATRICIA
LEONDIAZ., como apoderada judicial de la parte demandante.

N O TI F fQ U ES E

!!I
JUZGADO'tneao CIV!LMIINIQPM

DEVlUAVICENClO
La ánlerior p-c¡>vld••ncío se notifica por
anotación ••n el Estado de fec;:ha:

.. '

DATAIIAMAJAL'_1!UZI:l..' __ IC

<:arTera 29 No. 33&-79 Plaza de lIIIndere PoIIIdode lusIIcIIITorre BOfidna 309
. PÍIX(0986) 621126 Ext. 158

e-mail: ~~.gov.co
Home Page de la Rama ludldal: !!!!Wl!Ua.llliUU.d"iaLg¡¡y"~Q

Red. 2022-00334-00



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2022-00329
Villavicencio, (M,eto), Qujnc,e (15) de junio de Dos Mil Veintidós
(2.022).

De los documentos acompañados a la demanda resu1taa cargo de
la parte demandada una, obliqoclón dora, expresa y exigible de
cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos como se
encuentran los requisitos de los Arts. 422, 424, '430-y 431 del Código
Generol del Proceso, ElJuzgado:' ,

\ ,

RES U E LV E:

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE
MINIMA CUANTíA paro que 'dentro del, término de cinco (5) días
JUSTINIANO CORTE~ S" mayor de edad con .dornlcüo en esta ciudad,
pague a favor de CREDIVALORES ..;.CREDISERViCIOS S.A., la suma de:

, ,
1. $5.625.447,00 'como capital .represeritodo en el pagaré base de

la ejecución.

1.1. $832.46.5,00 por concepto de intereses corrientes.

1.2. Más los intereses ,moratorios que, corresponde de la anterior
suma desde que se hizo 'exigible y hasta que se efectué él pago
total de la obligaci6n. )

Se reconoce personería jurídica paro actuar al Dr. ESTEBANSALAZAR
OCHOA como apoderado jUdicial de la parte demondonte.

Sobre las costas se resolverá ,ensu oportunidad.

Notifíquese el presente proveído a la parte' demandada en la forma-
prevista en el Art. 29~ del 'C. de -General del Proceso e'i' armonía con
el artículo 8 de la ley 2213de 2.022.

NQTIFfQUES.E

DAYAI••••.urJ!iVGOMUILQO- __ u;

0IrrerII 29 No. 338- 79.PIIa de lIIInder¡¡f'lIIIIG1i, di! .1usCIcÁaTorre 8 0II'dna 309
, PBlC'(0986) ~1126 Ext. 158 '

rmail: ~.I&majudIcIaI.goy.co
lIomé Iláoe de la Rama ludIdal: www rama!udicla! gcw co

Rad. 2022-00329-00



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2022-00339-00
Villavicencio, (Meta), Quince (15) de' Junio de DosMil Veintidós (2.022).

De los documentos Ócompañados a la demanda resulta a cargo de Id
parte demandada una obligación cloro, expresa y exigible de cancelar
determinada contidod de dinero. Reunidos I como se "encuentran los
requisitos de los Arts. 422, 424, 430 Y 431 del Código General del Proceso, El
Juzgado:

R ES U E L V E:

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la, vlo EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA
CUANTíA para' que dentro del término de cinco' (5) días JAIRO MARI N,
mayor de edad con domicilio en esta ciudad, pague a favor de BANCO
CREDIFINANCIERA S.A., lo suma de:"

1. $5.000.000 como capital insoluto representado en el pagaré base de la
ejecución.

1.1. $13.354,00Por concepto de intereses remuneratorios.

1.2. Más los intereses moratorios que corresponde de las'anteriores sumas
desde que se hizo exigible hasta que se efectué el pago total de la
obligación.' '

Se reconoce personería jurídica para actuar al Dr~ ESTEBAN SALAZAR
OCHOA como apoderado judicial de la parte demandante.

Sobre las costas ~e resolverá en su oportunidad.

Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma
prevista en el Art. 290 del C. de General def Proceso.

NOTIFíQUESE

!!J/
JUZG~ IHCHO CMl~AL

DI VlUAVlCIEIICIO
lo CW'Iterkrprovidenda· se no:tfftca por
anoloc:ión '"" el Estado de lecha:

DAYAIIA NATALYGOMa HAlO__ lC

carrera 29 No. 338- 79 'Plaza de lIanderII P8Ido de .JustIcia Torre B OfIcIna 309
, ,PBX(.> 621126, ElIt. 158 . "
e-mail: ~.I.lIIIIIIjucIIc.gov.(;O

Home Paoé dé Ii Rama ludldal: wl'>'l'l,ramailJditl.aLooUQ
Rad.2022-bo339-OO


